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1. Introducción

1.1 Marco legal

LEGISLACIÓN ESTATAL

Esta programación se ajusta a la siguiente normativa en vigor:

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación.

ENSEÑANZAS MÍNIMAS

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato.

EVALUACIÓN

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados
aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la
etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se
regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias
individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas.

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA LOMLOE

● Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

PROYECTO LECTOR

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo y
formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la
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competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria
obligatoria.

1.2 Las segundas lenguas extranjeras en la educación

La presencia de las Segundas Lenguas Extranjeras en el currículo de la Educación

Secundaria Obligatoria se justifica tanto por razones socioeconómicas como por la necesidad de

contribuir al logro de los fines educativos de cada etapa.

En lo referente a la justificación socioeconómica, el dominio de una o varias lenguas

extranjeras (en el IES Trafalgar, del Alemán y del Francés) es una condición necesaria para

facilitar el entendimiento intercultural en un mundo cada vez más abierto a relaciones

internacionales a tenor de la consolidación de los procesos globalizadores. En nuestro contexto

más cercano, la integración en la Unión Europea es un éxito tangible, un espacio de convergencia

social, económica y cultural, que requiere de su ciudadanía el dominio de más de una lengua

extranjera para facilitar la comunicación entre sus Estados miembros y sus respectivas

ciudadanías. De ello depende la construcción de una identidad europea común, plurilingüe y

multicultural, la libre circulación de personas y la cooperación cultural, económica, técnica y

científica, motores del crecimiento económico y de la consolidación de los Estados de Derecho

europeos.

El aprendizaje de lenguas extranjeras contribuye, además, al desarrollo integral de la

personalidad ya que aumenta la autoestima, acelera la construcción del pensamiento formal y

genera confianza en las propias estrategias de aprendizaje, todo lo cual puede repercutir en un

conocimiento más profundo de la lengua materna. Por otra parte, el aprendizaje de segundas

lenguas extranjeras permite acceder a otras culturas y ayuda a forjar valores de tolerancia y

respeto hacia los diferentes modos de pensar y de entender la realidad, principios fundamentales

en una sociedad democrática. Asimismo, el desarrollo de la habilidad para comunicarse en otras

lenguas permite ampliar el campo de las relaciones interpersonales, socializar a través de las

nuevas tecnologías con criterio propio y participar activamente en la construcción de contenido

cultural nuevo con fines diversos.
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El incremento de relaciones internacionales por motivos laborales, turísticos o

formativos, entre otros, ha convertido el conocimiento de segundas lenguas extranjeras en una

exigencia de la sociedad actual. Además de para la comunicación en general, el desarrollo de las

tecnologías de la información y la comunicación convierte a las personas políglotas en el perfil

idóneo en vistas a la inserción en un mundo laboral regido por las leyes de una creciente

competitividad y un alto grado de exigencia en el campo del emprendimiento.

En lo concerniente a los fines educativos generales, el aprendizaje de segundas lenguas

extranjeras activan el desarrollo cognoscitivo general y capacita a los estudiantes para adquirir

mayor responsabilidad en su propio aprendizaje, para que así aprendan a aprender lenguas y a

transferir sus capacidades a otros aprendizajes, principalmente, el de otros códigos lingüísticos

(también en la lengua materna) y el de los aspectos que dotan de sentido al acto de comunicación

indistintamente del código (los aspectos pragmáticos y sociolingüísticos).

Si el lenguaje tiene como función básica la de permitir, controlar y regular los

intercambios sociales, la enseñanza y aprendizaje de una segunda lengua extranjera tendrá como

objeto la práctica comunicativa, ya que su aprendizaje se inicia en una etapa ulterior al comienzo

del aprendizaje de la lengua materna (iniciada en el ámbito familiar) y de la primera lengua

extranjera (en el primer ciclo de Educación Primaria). Para ello se habrá de tener en cuenta la

segunda función básica del lenguaje, subsidiaria de la primera, que es la de hacer presente el

mundo y la cultura a los hablantes, permitiendo que los significados se relacionan de manera

compartida porque se interpretan a partir de experiencias identificables e individuales, trabajando

a la par con la lengua materna y la primera lengua extranjera del estudiantado.

2. Contexto

2.1 Contexto socioeconómico y cultural del alumnado

El IES Trafalgar se sitúa en un enclave estratégico, Barbate, en pleno campo de Gibraltar,

entre el Mediterráneo y el Atlántico, a las puertas de Europa y a tan solo unos kilómetros del

continente africano. Este sesgo identitario de la institución plantea un gran desafío al conjunto de

la comunidad educativa, ya que la influencia de diferentes culturas y tradiciones permea en una
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población, que es testigo cotidiano y sensible de la realidad de los flujos migratorios irregulares.

Asimismo, los procesos globalizadores característicos de la sociedad actual, también por medio

del turismo, se consolidan paulatinamente dando lugar a un sector productivo en auge: el sector

terciario (servicios), asociado a la hostelería y la restauración, principalmente estacional.

El alumnado del centro procede de Barbate, Zahara, El Almarchal, La Zarzuela y otras

pedanías de la zona de Barbate y Vejer de la Frontera. Muchos acuden al centro por medio de un

transporte escolar. Por todo ello, el alumnado comparte un entorno socioeconómico fundado en

la cultura de la pesca, la agricultura, la ganadería y los servicios: que el alumnado se adscriba a

un nivel cultural u otro, en cambio, no viene definido en su totalidad por su origen

socioeconómico: los y las jóvenes de la zona cultivan el gusto por las actividades al aire libre,

principalmente deportivas en espacios dedicados a la práctica de la natación, el vóley, el fútbol o

el pádel, entre otros, y/o relacionadas con la pesca y el uso y disfrute de los espacios naturales

del entorno.

2.2 Organización de las enseñanzas del centro
Las enseñanzas del centro se ordenan en líneas de la siguiente manera en la etapa de

Educación Secundaria Obligatoria:

● 1º ESO dos líneas (dos grupos-clase de Francés)

● 2º ESO dos líneas (un grupo-clase de Francés)

● 3º ESO tres líneas (un grupo-clase de Francés)

● 4º ESO dos líneas (un grupo-clase de Francés)

En la etapa de Educación Secundaria Post-Obligatoria, las enseñanzas se ordenan en

líneas de la manera siguiente:

● 1º Bachillerato tres líneas (dos grupos-clase de Francés)

● 2º Bachillerato tres líneas (dos grupos-clase de Francés)

Conforme a las Instrucciones del 30 de junio de 2014 de la Secretaría General de

Educación, nuestro centro participa en los siguientes planes y proyectos:

● Plan de Bilingüismo.

● Plan de Bibliotecas Escolares.

● Proyecto Escuela Espacio de Paz.
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● Plan de Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)

● Coeducación e igualdad.

2.3 El departamento de segundas lenguas extranjeras

El Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras se integra en el Área Sociolingüística

y está integrado por el siguiente profesorado:

● Profesora Verónica García Rueda, titular de la materia de Francés, profesora en

prácticas.

Imparte clases de Francés en 2º ESO, 4º ESO, 1º Bachillerato (2 unidades), 2º

Bachillerato y 1º Bachillerato Semipresencial para Adultos. Además, imparte Oratoria

y Debate a 3ºESO y Atención educativa a 3º ESO y 4º ESO.

● Profesora Beatriz Ferradás Gallego, titular de la materia de Francés y Jefe de

Departamento de Francés.

Imparte clases de Francés en 1º ESO (2 unidades), 3º ESO (1 unidad), 1º Bachillerato

(1 unidad). También imparte Oratoria y Debate a 1º ESO (2 unidades) y 2º ESO (1

unidad) y Atención Educativa a 1º ESO (1 unidad) y 3ºESO (1 unidad).

Nuestro Departamento cuenta con un Aula de Idiomas, un espacio de almacenaje

compartido con el Departamento de Inglés, pero se utilizará como aula de referencia en el

presente curso académico. Las clases se imparten, por tanto, en otras aulas de referencia dotadas

de pizarras digitales o proyectores y con sistema de sonido. El mobiliario de clase permite el

agrupamiento variable de los grupos de trabajo para favorecer el trabajo individual, en pareja, en

grupos pequeños y en gran grupo. Los recursos del Departamento incluyen reproductores de

CDs, diverso material en formato papel (manuales, libros de consulta, diccionarios y libros de

lectura de diferentes niveles) y digital, así como algunos elementos adquiridos durante los cursos

académicos anteriores, que permiten incluir un enfoque más lúdico en el aula.

2.4. Características generales de los grupos-clase
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La característica principal de nuestro alumnado, pese a compartir un bagaje cultural local

reconocible, es la heterogeneidad. Actualmente, el estatus de las Segundas Lenguas Extranjeras

en el currículum oficial es de asignatura optativa de obligada oferta en la ESO y Bachillerato. El

alumnado que se incorpora a las enseñanzas secundarias obligatorias ha impartido clases de

Francés en el Tercer ciclo de la Educación Primaria; por otra parte, el alumnado que se incorpora

a las enseñanzas post-obligatorias presenta una heterogeneidad mucho mayor, pues una gran

parte de este colectivo no ha cursado Francés ni Alemán anteriormente o ha cursado estas

materias de manera intermitente durante su paso por la ESO.

A tenor de esta fluctuación del estatus de las materias que integran el Departamento, los

grupos-clase están más o menos poblados en función de la etapa educativa, la motivación del

alumnado y el nivel de las enseñanzas. En la Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado que

no presenta necesidades educativas específicas cursa la asignatura de Francés en los dos ciclos de

ESO, por lo que los grupos son numerosos, de entorno a la veintena de estudiantes. En

Bachillerato, la ratio de estudiantes en clase es mayor. Sin embargo, tanto en 1º de Bachillerato

como en 2º Bachillerato el número de estudiantes desciende con respecto al curso anterior , por

razones relativas a las motivaciones e intereses del alumnado, ya que buena parte del

estudiantado de la especialidad de Ciencias Sociales y Humanidades prepara las pruebas de

Acceso a la Universidad incluyendo el Alemán o el Francés como materia en la Fase de

Admisión o Acceso. Otra razón es la inclusión del Bachillerato en otro centro de secundaria de la

zona, que provoca el reparto de estos alumnos en los dos IES.

3. Objetivos

3.1 Objetivos de la ESO

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las

capacidades que les permitan:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las

demás personas, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y



10

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una

sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como

condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de

desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.

Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus

relaciones con las demás personas, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier

tipo, los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido

crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y

avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización.

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas

disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos

campos del conocimiento y de la experiencia.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido

crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar

decisiones y asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la

hubiere, en la lengua cooficial de la comunidad autónoma, textos y mensajes complejos, e

iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de las

demás personas, así como el patrimonio artístico y cultural.
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k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y

la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres

vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y

mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Sin menoscabo del resto de objetivos que estarán integrados en el desarrollo curricular de la

asignatura a través del desarrollo multicompetencial que propone el marco normativo de

referencia, queda resaltado el objetivo i. por tratarse del más afín a la enseñanza de lenguas

extranjeras.

3.2 Objetivos de Bachillerato

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les

permitan:

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y

equitativa.

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver

pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones

de violencia.
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c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y

valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del

papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de

nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias,

orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o circunstancia personal o

social.

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la lengua

cooficial de su comunidad autónoma.

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes

históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo

y mejora de su entorno social.

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las

habilidades básicas propias de la modalidad elegida.

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto

hacia el medio ambiente.

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo

en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de

formación y enriquecimiento cultural.
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m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental,

así como medio de desarrollo personal y social.

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en
la defensa del desarrollo sostenible.

Del mismo modo que ocurría en los objetivos generales para la etapa de la Educación

Secundaria Obligatoria y sin menoscabo del resto de objetivos que estarán integrados en el

desarrollo curricular de la asignatura a través del desarrollo multicompetencial que propone el

marco normativo de referencia, queda resaltado el objetivo f. por tratarse del más afín a la

enseñanza de lenguas extranjeras.

4. Competencias

4.1 Competencias clave

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema

educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la

Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los

retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la

LOMLOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje

permanente que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un

momento preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de

la enseñanza básica.

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la

adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son

las siguientes:

❖ Competencia en comunicación lingüística.
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❖ Competencia plurilingüe.

❖ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

❖ Competencia digital.

❖ Competencia personal, social y de aprender a aprender.

❖ Competencia ciudadana.

❖ Competencia emprendedora.

❖ Competencia en conciencia y expresión culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada

una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía

entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o

materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias

y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto

de las mismas.

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada

una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos

de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias

específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y

competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado

de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la

consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.

Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y

progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el

nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando

así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza

obligatoria.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)
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La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita,

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente

mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y

desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa,

creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su

desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los

géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad,

la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el alumno

o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o

la alumna…

CCL1. Expresa hechos, conceptos,

pensamientos, opiniones o sentimientos de

forma oral, escrita, signada o multimodal, con

claridad y adecuación a diferentes contextos

cotidianos de su entorno personal, social y

educativo, y participa en interacciones

comunicativas con actitud cooperativa y

respetuosa, tanto para intercambiar

información y crear conocimiento como para

construir vínculos personales.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita,

signada o multimodal con coherencia,

corrección y adecuación a los diferentes

contextos sociales, y participa en interacciones

comunicativas con actitud cooperativa y

respetuosa tanto para intercambiar

información, crear conocimiento y transmitir

opiniones, como para construir vínculos

personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora textos

orales, escritos, signados o multimodales

sencillos de los ámbitos personal, social y

CCL2. Comprende, interpreta y valora con

actitud crítica textos orales, escritos, signados

o multimodales de los ámbitos personal,
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educativo, con acompañamiento puntual, para

participar activamente en contextos cotidianos

y para construir conocimiento.

social, educativo y profesional para participar

en diferentes contextos de manera activa e

informada y para construir conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con el

debido acompañamiento, información sencilla

procedente de dos o más fuentes, evaluando su

fiabilidad y utilidad en función de los

objetivos de lectura, y la integra y transforma

en conocimiento para comunicarla adoptando

un punto de vista creativo, crítico y personal a

la par que respetuoso con la propiedad

intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de

manera progresivamente autónoma

información procedente de diferentes fuentes,

evaluando su fiabilidad y pertinencia en

función de los objetivos de lectura y evitando

los riesgos de manipulación y desinformación,

y la integra y transforma en conocimiento para

comunicarla adoptando un punto de vista

creativo, crítico y personal a la par que

respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su

progreso madurativo, seleccionando aquellas

que mejor se ajustan a sus gustos e intereses;

reconoce el patrimonio literario como fuente

de disfrute y aprendizaje individual y

colectivo; y moviliza su experiencia personal y

lectora para construir y compartir su

interpretación de las obras y para crear textos

de intención literaria a partir de modelos

sencillos.

CCL4. Lee con autonomía obras diversas

adecuadas a su edad, seleccionando las que

mejor se ajustan a sus gustos e intereses;

aprecia el patrimonio literario como cauce

privilegiado de la experiencia individual y

colectiva; y moviliza su propia experiencia

biográfica y sus conocimientos literarios y

culturales para construir y compartir su

interpretación de las obras y para crear textos

de intención literaria de progresiva

complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al

servicio de la convivencia democrática, la

gestión dialogada de los conflictos y la

igualdad de derechos de todas las personas,

detectando los usos discriminatorios, así como

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al

servicio de la convivencia democrática, la

resolución dialogada de los conflictos y la

igualdad de derechos de todas las personas,

evitando los usos discriminatorios, así como
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los abusos de poder, para favorecer la

utilización no solo eficaz sino también ética de

los diferentes sistemas de comunicación.

los abusos de poder, para favorecer la

utilización no solo eficaz sino también ética de

los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y

respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para

desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las

clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a

conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de

fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno o

la alumna…

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de la

lengua o lenguas familiares, para responder a

necesidades comunicativas sencillas y

predecibles, de manera adecuada tanto a su

desarrollo e intereses como a situaciones y

contextos cotidianos de los ámbitos personal,

social y educativo.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas,

además de la lengua o lenguas familiares, para

responder a sus necesidades comunicativas, de

manera apropiada y adecuada tanto a su

desarrollo e intereses como a diferentes

situaciones y contextos de los ámbitos

personal, social, educativo y profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce la

diversidad de perfiles lingüísticos y

experimenta estrategias que, de manera

guiada, le permiten realizar transferencias

sencillas entre distintas lenguas para

CP2. A partir de sus experiencias, realiza

transferencias entre distintas lenguas como

estrategia para comunicarse y ampliar su

repertorio lingüístico individual.
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comunicarse en contextos cotidianos y ampliar

su repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce y respeta la diversidad

lingüística y cultural presente en su entorno,

reconociendo y comprendiendo su valor como

factor de diálogo, para mejorar la convivencia.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad

lingüística y cultural presente en la sociedad,

integrándola en su desarrollo personal como

factor de diálogo, para fomentar la cohesión

social.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los

métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos

de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la

experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para

poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos

y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos

métodos inductivos y deductivos propios del

razonamiento matemático en situaciones

STEM1. Utiliza métodos inductivos y

deductivos propios del razonamiento

matemático en situaciones conocidas, y



19

conocidas, y selecciona y emplea algunas

estrategias para resolver problemas

reflexionando sobre las soluciones obtenidas.

selecciona y emplea diferentes estrategias para

resolver problemas analizando críticamente

las soluciones y reformulando el

procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para

entender y explicar algunos de los fenómenos

que ocurren a su alrededor, confiando en el

conocimiento como motor de desarrollo,

utilizando herramientas e instrumentos

adecuados, planteándose preguntas y

realizando experimentos sencillos de forma

guiada.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para

entender y explicar los fenómenos que

ocurren a su alrededor, confiando en el

conocimiento como motor de desarrollo,

planteándose preguntas y comprobando

hipótesis mediante la experimentación y la

indagación, utilizando herramientas e

instrumentos adecuados, apreciando la

importancia de la precisión y la veracidad y

mostrando una actitud crítica acerca del

alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3. Realiza, de forma guiada, proyectos,

diseñando, fabricando y evaluando diferentes

prototipos o modelos, adaptándose ante la

incertidumbre, para generar en equipo un

producto creativo con un objetivo concreto,

procurando la participación de todo el grupo y

resolviendo pacíficamente los conflictos que

puedan surgir.

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos

diseñando, fabricando y evaluando diferentes

prototipos o modelos para generar o utilizar

productos que den solución a una necesidad o

problema de forma creativa y en equipo,

procurando la participación de todo el grupo,

resolviendo pacíficamente los conflictos que

puedan surgir, adaptándose ante la

incertidumbre y valorando la importancia de

la sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los elementos

más relevantes de algunos métodos y

resultados científicos, matemáticos y

tecnológicos de forma clara y veraz,

STEM4. Interpreta y transmite los elementos

más relevantes de procesos, razonamientos,

demostraciones, métodos y resultados

científicos, matemáticos y tecnológicos de
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utilizando la terminología científica

apropiada, en diferentes formatos (dibujos,

diagramas, gráficos, símbolos…) y

aprovechando de forma crítica, ética y

responsable la cultura digital para compartir y

construir nuevos conocimientos.

forma clara y precisa y en diferentes formatos

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas,

esquemas, símbolos...), aprovechando de

forma crítica la cultura digital e incluyendo el

lenguaje matemático-formal con ética y

responsabilidad, para compartir y construir

nuevos conocimientos.

STEM5. Participa en acciones fundamentadas

científicamente para promover la salud y

preservar el medio ambiente y los seres vivos,

aplicando principios de ética y seguridad y

practicando el consumo responsable.

STEM5. Emprende acciones fundamentadas

científicamente para promover la salud física,

mental y social, y preservar el medio ambiente

y los seres vivos; y aplica principios de ética y

seguridad en la realización de proyectos para

transformar su entorno próximo de forma

sostenible, valorando su impacto global y

practicando el consumo responsable.

Competencia digital (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable

de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la

sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad

(incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos

relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de

problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno

o la alumna…
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CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet y

hace uso de estrategias sencillas para el

tratamiento digital de la información (palabras

clave, selección de información relevante,

organización de datos...) con una actitud crítica

sobre los contenidos obtenidos.

CD1. Realiza búsquedas en internet

atendiendo a criterios de validez, calidad,

actualidad y fiabilidad, seleccionando los

resultados de manera crítica y archivándolos,

para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,

respetando la propiedad intelectual.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos

digitales en distintos formatos (texto, tabla,

imagen, audio, vídeo, programa informático...)

mediante el uso de diferentes herramientas

digitales para expresar ideas, sentimientos y

conocimientos, respetando la propiedad

intelectual y los derechos de autor de los

contenidos que reutiliza.

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal

digital de aprendizaje para construir

conocimiento y crear contenidos digitales,

mediante estrategias de tratamiento de la

información y el uso de diferentes

herramientas digitales, seleccionando y

configurando la más adecuada en función de la

tarea y de sus necesidades de aprendizaje

permanente.

CD3. Participa en actividades o proyectos

escolares mediante el uso de herramientas o

plataformas virtuales para construir nuevo

conocimiento, comunicarse, trabajar

cooperativamente, y compartir datos y

contenidos en entornos digitales restringidos y

supervisados de manera segura, con una

actitud abierta y responsable ante su uso.

CD3. Se comunica, participa, colabora e

interactúa compartiendo contenidos, datos e

información mediante herramientas o

plataformas virtuales, y gestiona de manera

responsable sus acciones, presencia y

visibilidad en la red, para ejercer una

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la

orientación del docente, medidas preventivas

al usar las tecnologías digitales para proteger

los dispositivos, los datos personales, la salud

y el medioambiente, y se inicia en la adopción

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas

preventivas al usar las tecnologías digitales

para proteger los dispositivos, los datos

personales, la salud y el medioambiente, y para

tomar conciencia de la importancia y

necesidad de hacer un uso crítico, legal,
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de hábitos de uso crítico, seguro, saludable y

sostenible de dichas tecnologías.

seguro, saludable y sostenible de dichas

tecnologías.

CD5. Se inicia en el desarrollo de soluciones

digitales sencillas y sostenibles (reutilización

de materiales tecnológicos, programación

informática por bloques, robótica educativa…)

para resolver problemas concretos o retos

propuestos de manera creativa, solicitando

ayuda en caso necesario.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas

sencillas y soluciones tecnológicas creativas y

sostenibles para resolver problemas concretos

o responder a retos propuestos, mostrando

interés y curiosidad por la evolución de las

tecnologías digitales y por su desarrollo

sostenible y uso ético.

Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal

constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma

constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye

también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los

cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y

a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al

futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno

o la alumna…

CPSAA1. Es consciente de las propias

emociones, ideas y comportamientos

personales y emplea estrategias para

gestionarlas en situaciones de tensión o

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones,

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la

autoeficacia y la búsqueda de propósito y

motivación hacia el aprendizaje, para gestionar
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conflicto, adaptándose a los cambios y

armonizándolos para alcanzar sus propios

objetivos.

los retos y cambios y armonizarlos con sus

propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes y

los principales activos para la salud, adopta

estilos de vida saludables para su bienestar

físico y mental, y detecta y busca apoyo ante

situaciones violentas o discriminatorias.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud

relacionados con factores sociales, consolida

estilos de vida saludable a nivel físico y

mental, reconoce conductas contrarias a la

convivencia y aplica estrategias para

abordarlas.

CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones y

experiencias de las demás personas, participa

activamente en el trabajo en grupo, asume las

responsabilidades individuales asignadas y

emplea estrategias cooperativas dirigidas a la

consecución de objetivos compartidos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las

perspectivas y las experiencias de las demás

personas y las incorpora a su aprendizaje, para

participar en el trabajo en grupo, distribuyendo

y aceptando tareas y responsabilidades de

manera equitativa y empleando estrategias

cooperativas.

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y la

dedicación personal para la mejora de su

aprendizaje y adopta posturas críticas en

procesos de reflexión guiados.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su

proceso de aprendizaje, buscando fuentes

fiables para validar, sustentar y contrastar la

información y para obtener conclusiones

relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo,

utiliza estrategias de aprendizaje autorregulado

y participa en procesos de auto y coevaluación,

reconociendo sus limitaciones y sabiendo

buscar ayuda en el proceso de construcción del

conocimiento.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y

desarrolla procesos metacognitivos de

retroalimentación para aprender de sus errores

en el proceso de construcción del

conocimiento.
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Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así

como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la

sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción

consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos

humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el

desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible

planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

CC1. Entiende los procesos históricos y

sociales más relevantes relativos a su propia

identidad y cultura, reflexiona sobre las

normas de convivencia, y las aplica de manera

constructiva, dialogante e inclusiva en

cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la

dimensión social y ciudadana de su propia

identidad, así como a los hechos culturales,

históricos y normativos que la determinan,

demostrando respeto por las normas, empatía,

equidad y espíritu constructivo en la

interacción con los demás en cualquier

contexto.

CC2. Participa en actividades comunitarias, en

la toma de decisiones y en la resolución de los

conflictos de forma dialogada y respetuosa

con los procedimientos democráticos, los

principios y valores de la Unión Europea y la

Constitución española, los derechos humanos

y de la infancia, el valor de la diversidad, y el

CC2. Analiza y asume fundadamente los

principios y valores que emanan del proceso

de integración europea, la Constitución

española y los derechos humanos y de la

infancia, participando en actividades

comunitarias, como la toma de decisiones o la

resolución de conflictos, con actitud



25

logro de la igualdad de género, la cohesión

social y los Objetivos de Desarrollo

Sostenible.

democrática, respeto por la diversidad, y

compromiso con la igualdad de género, la

cohesión social, el desarrollo sostenible y el

logro de la ciudadanía mundial.

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y

problemas éticos de actualidad,

comprendiendo la necesidad de respetar

diferentes culturas y creencias, de cuidar el

entorno, de rechazar prejuicios y estereotipos,

y de oponerse a cualquier forma de

discriminación o violencia.

CC3. Comprende y analiza problemas éticos

fundamentales y de actualidad, considerando

críticamente los valores propios y ajenos, y

desarrollando juicios propios para afrontar la

controversia moral con actitud dialogante,

argumentativa, respetuosa y opuesta a

cualquier tipo de discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas

entre las acciones humanas y el entorno, y se

inicia en la adopción de estilos de vida

sostenibles, para contribuir a la conservación

de la biodiversidad desde una perspectiva

tanto local como global.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de

interdependencia, ecodependencia e

interconexión entre actuaciones locales y

globales, y adopta, de forma consciente y

motivada, un estilo de vida sostenible y

ecosocialmente responsable.

Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno,

y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y

la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y

despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica

tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con

otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para
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llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos

sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el alumno

o la alumna…

CE1. Reconoce necesidades y retos que

afrontar y elabora ideas originales, utilizando

destrezas creativas y tomando conciencia de

las consecuencias y efectos que las ideas

pudieran generar en el entorno, para proponer

soluciones valiosas que respondan a las

necesidades detectadas.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y

afronta retos con sentido crítico, haciendo

balance de su sostenibilidad, valorando el

impacto que puedan suponer en el entorno,

para presentar ideas y soluciones innovadoras,

éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en

el ámbito personal, social, educativo y

profesional.

CE2. Identifica fortalezas y debilidades

propias utilizando estrategias de

autoconocimiento y se inicia en el

conocimiento de elementos económicos y

financieros básicos, aplicándolos a situaciones

y problemas de la vida cotidiana, para detectar

aquellos recursos que puedan llevar las ideas

originales y valiosas a la acción.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades

propias, haciendo uso de estrategias de

autoconocimiento y autoeficacia, y comprende

los elementos fundamentales de la economía y

las finanzas, aplicando conocimientos

económicos y financieros a actividades y

situaciones concretas, utilizando destrezas que

favorezcan el trabajo colaborativo y en equipo,

para reunir y optimizar los recursos necesarios

que lleven a la acción una experiencia

emprendedora que genere valor.

CE3. Crea ideas y soluciones originales,

planifica tareas, coopera con otros en equipo,

valorando el proceso realizado y el resultado

obtenido, para llevar a cabo una iniciativa

CE3. Desarrolla el proceso de creación de

ideas y soluciones valiosas y toma decisiones,

de manera razonada, utilizando estrategias

ágiles de planificación y gestión, y reflexiona

sobre el proceso realizado y el resultado
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emprendedora, considerando la experiencia

como una oportunidad para aprender.

obtenido, para llevar a término el proceso de

creación de prototipos innovadores y de valor,

considerando la experiencia como una

oportunidad para aprender.

Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se

comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el

desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que

se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en

evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la

toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera

de mirar el mundo y de darle forma.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos

fundamentales del patrimonio cultural y

artístico, comprendiendo las diferencias entre

distintas culturas y la necesidad de respetarlas.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y

respeta el patrimonio cultural y artístico,

implicándose en su conservación y valorando

el enriquecimiento inherente a la diversidad

cultural y artística.

CCEC2. Reconoce y se interesa por las

especificidades e intencionalidades de las

manifestaciones artísticas y culturales más

destacadas del patrimonio, identificando los

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con

autonomía las especificidades e

intencionalidades de las manifestaciones

artísticas y culturales más destacadas del

patrimonio, distinguiendo los medios y
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medios y soportes, así como los lenguajes y

elementos técnicos que las caracterizan.

soportes, así como los lenguajes y elementos

técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones,

sentimientos y emociones de forma creativa y

con una actitud abierta e inclusiva, empleando

distintos lenguajes artísticos y culturales,

integrando su propio cuerpo, interactuando

con el entorno y desarrollando sus capacidades

afectivas.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones,

sentimientos y emociones por medio de

producciones culturales y artísticas, integrando

su propio cuerpo y desarrollando la

autoestima, la creatividad y el sentido del

lugar que ocupa en la sociedad, con una

actitud empática, abierta y colaborativa.

CCEC4. Experimenta de forma creativa con

diferentes medios y soportes, y diversas

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales,

sonoras o corporales, para elaborar propuestas

artísticas y culturales.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con

creatividad diversos medios y soportes, así

como técnicas plásticas, visuales,

audiovisuales, sonoras o corporales, para la

creación de productos artísticos y culturales,

tanto de forma individual como colaborativa,

identificando oportunidades de desarrollo

personal, social y laboral, así como de

emprendimiento.

4.2 Competencias específicas ESO
Las competencias específicas constituyen los desempeños que el alumnado debe poder

desplegar en actividades o en situaciones cuyo abordaje requiere de los saberes básicos de cada

materia o ámbito. Las competencias específicas constituyen un elemento de conexión entre, por

una parte, el Perfil de salida del alumnado, y por otra, los saberes básicos de las materias o

ámbitos y los criterios de evaluación.

A continuación se enumeran y detallan las competencias específicas propias de la

asignatura de Lengua Extranjera.
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1. Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos

expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo

uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a necesidades

comunicativas concretas.

La comprensión supone recibir y procesar información. En la etapa de la Educación

Secundaria Obligatoria, la comprensión es una destreza comunicativa que se debe desarrollar a

partir de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o

de interés público próximos a la experiencia del alumnado, expresados de forma clara y usando

la lengua estándar. La comprensión, en este nivel, implica entender e interpretar los textos y

extraer su sentido general y los detalles más relevantes para satisfacer sus necesidades

comunicativas. Para ello, se deben activar las estrategias más adecuadas al desarrollo

psicoevolutivo y a las necesidades del alumnado, con el fin de reconstruir la representación del

significado y del sentido del texto y para formular hipótesis acerca de la intención comunicativa

que subyace a dichos textos. Entre las estrategias de comprensión más útiles para el alumnado se

encuentran la inferencia y la extrapolación de significados a nuevos contextos comunicativos, así

como la transferencia e integración de los conocimientos, las destrezas y las actitudes de las

lenguas que conforman su repertorio lingüístico. Incluye la interpretación de diferentes formas

de representación (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos, etc.), así como

de la información contextual (elementos extralingüísticos) y cotextual (elementos lingüísticos),

que permiten comprobar la hipótesis inicial acerca de la intención y sentido del texto y plantear

hipótesis alternativas si fuera necesario. Además de dichas estrategias, la búsqueda de fuentes

fiables, en soportes tanto analógicos como digitales, constituye un método de gran utilidad para

la comprensión, pues permite contrastar, validar y sustentar la información, así como obtener

conclusiones relevantes a partir de los textos. Los procesos de comprensión e interpretación

requieren contextos de comunicación dialógicos que estimulen la colaboración, la identificación

crítica de prejuicios y estereotipos de cualquier tipo, así como el interés genuino por las

diferencias y semejanzas etnoculturales.
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Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de

salida: CCL2, CCL3, CP1, CP2, STEM1, CD1, CPSAA5, CCEC2.

2. Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara,

usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación,

para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder

a propósitos comunicativos concretos.

La producción engloba tanto la expresión oral como la escrita y la multimodal. En esta

etapa, la producción debe dar lugar a la redacción y la exposición de textos sobre temas

cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado,

con creatividad, coherencia y adecuación. La producción, en diversos formatos y soportes, puede

incluir en esta etapa la exposición de una pequeña descripción o anécdota, una presentación

formal de mayor extensión, una sencilla argumentación o la redacción de textos que expresen

hechos, conceptos, pensamientos, opiniones y sentimientos, mediante herramientas digitales y

analógicas, así como la búsqueda avanzada de información en internet como fuente de

documentación. En su formato multimodal, la producción incluye el uso conjunto de diferentes

recursos para producir significado (escritura, imagen, gráficos, tablas, diagramas, sonido, gestos,

etc.) y la selección y aplicación del más adecuado en función de la tarea y sus necesidades.

Las actividades vinculadas con la producción de textos cumplen funciones importantes en

los ámbitos personal, social, educativo y profesional, y existe un valor cívico concreto asociado a

ellas. La destreza en las producciones más formales en diferentes soportes no se adquiere de

forma natural, sino que es producto del aprendizaje. En esta etapa las producciones se basan en el

aprendizaje de aspectos formales básicos de cariz más lingüístico, sociolingüístico y pragmático;

de las expectativas y convenciones comunes asociadas al género empleado; de herramientas de

producción; y del soporte utilizado. Las estrategias que permiten la mejora de la producción,

tanto formal como informal, comprenden la planificación, la autoevaluación y coevaluación, la

retroalimentación, así como la monitorización, la validación y la compensación.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de

salida: CCL1, CP1, CP2, STEM1, CD2, CPSAA5, CE1, CCEC3.
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3. Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de

cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos

comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

La interacción implica a dos o más participantes en la construcción de un discurso. Se

considera el origen del lenguaje y comprende funciones interpersonales, cooperativas y

transaccionales. En la interacción entran en juego la cortesía lingüística y la etiqueta digital, los

elementos verbales y no verbales de la comunicación, así como la adecuación a los distintos

registros y géneros dialógicos, tanto orales como escritos y multimodales, en entornos síncronos

o asíncronos. En esta etapa de la educación se espera que las interacciones aborden temas

cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado.

Esta competencia específica es fundamental en el aprendizaje, pues incluye estrategias de

cooperación, de inicio, mantenimiento o conclusión de conversaciones, de cesión y toma de

turnos de palabra, así como estrategias para preguntar con el objetivo de solicitar clarificación o

repetición. Además, el aprendizaje y aplicación de las normas y principios que rigen la cortesía

lingüística y la etiqueta digital preparan al alumnado para el ejercicio de una ciudadanía

democrática, responsable, respetuosa, inclusiva, segura y activa.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de

salida: CCL5, CP1, CP2, STEM1, CPSAA3, CC3.

4. Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y

conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para

transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.

La mediación es la actividad del lenguaje consistente en explicar y facilitar la

comprensión de mensajes o textos a partir de estrategias como la reformulación, de manera oral o

escrita. En la mediación, el alumnado debe actuar como agente social encargado de crear puentes

y ayudar a construir o expresar mensajes de forma dialógica, no solo entre lenguas distintas, sino

también entre distintas modalidades o registros dentro de una misma lengua. En la Educación

Secundaria Obligatoria, la mediación se centra, principalmente, en el rol de la lengua como
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herramienta para resolver los retos que surgen del contexto comunicativo, creando espacios y

condiciones propicias para la comunicación y el aprendizaje; en la cooperación y el fomento de

la participación de los demás para construir y entender nuevos significados; y en la transmisión

de nueva información de manera apropiada, responsable y constructiva, pudiendo emplear tanto

medios convencionales como aplicaciones o plataformas virtuales para traducir, analizar,

interpretar y compartir contenidos que, en esta etapa, versarán sobre asuntos cotidianos, de

relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado.

La mediación facilita el desarrollo del pensamiento estratégico del alumnado, en tanto

que supone que este elija las destrezas y estrategias más adecuadas de su repertorio para lograr

una comunicación eficaz, pero también para favorecer la participación propia y de otras personas

en entornos cooperativos de intercambios de información. Asimismo, implica reconocer los

recursos disponibles y promover la motivación de los demás y la empatía, comprendiendo y

respetando las diferentes motivaciones, ideas y circunstancias personales de los interlocutores e

interlocutoras y armonizándolas con las propias. Por ello, se espera que el alumnado muestre

empatía, respeto, espíritu crítico y sentido ético, como elementos clave para una adecuada

mediación en este nivel.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de

salida: CCL5, CP1, CP2, CP3, STEM1, CPSAA1, CPSAA3, CCEC1.

5. Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas,

reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las

estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades

comunicativas concretas.

El uso del repertorio lingüístico y la reflexión sobre su funcionamiento están vinculados

con el enfoque plurilingüe de la adquisición de lenguas. El enfoque plurilingüe parte del hecho

de que las experiencias del alumnado con las lenguas que conoce sirven de base para la

ampliación y mejora del aprendizaje de lenguas nuevas y lo ayudan a desarrollar y enriquecer su

repertorio lingüístico plurilingüe y su curiosidad y sensibilización cultural. En la Educación

Secundaria Obligatoria el alumnado profundiza en esa reflexión sobre las lenguas y establece
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relaciones entre las distintas lenguas de sus repertorios individuales, analizando sus semejanzas y

diferencias con el fin de ampliar los conocimientos y estrategias en las lenguas que los

conforman. De este modo, se favorece el aprendizaje de nuevas lenguas y se mejora la

competencia comunicativa. La reflexión sobre las lenguas y su funcionamiento implica que el

alumnado entienda sus relaciones y, además, contribuye a que identifique las fortalezas y

carencias propias en el terreno lingüístico y comunicativo, tomando conciencia de los

conocimientos y estrategias propios y haciéndolos explícitos. En este sentido, supone también la

puesta en marcha de destrezas para hacer frente a la incertidumbre y para desarrollar el sentido

de la iniciativa y la perseverancia en la consecución de los objetivos o la toma de decisiones.

Además, el conocimiento de distintas lenguas permite valorar la diversidad lingüística de

la sociedad como un aspecto enriquecedor y positivo. La selección, configuración y aplicación

de los dispositivos y herramientas tanto analógicas como digitales para la construcción e

integración de nuevos contenidos sobre el repertorio lingüístico propio puede facilitar la

adquisición y mejora del aprendizaje de otras lenguas.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de

salida: CP2, STEM1, CPSAA1, CPSAA5, CD2.

6. Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a

partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las

diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en

situaciones interculturales.

La interculturalidad supone experimentar la diversidad lingüística, cultural y artística de

la sociedad analizándola y beneficiándose de ella. En la Educación Secundaria Obligatoria, la

interculturalidad, que favorece el entendimiento con los demás, merece una atención específica

para que forme parte de la experiencia del alumnado y para evitar que su percepción sobre esa

diversidad esté distorsionada a causa de los estereotipos y constituya el origen de ciertos tipos de

discriminación. La valoración crítica y la adecuación a la diversidad deben permitir al alumnado

actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.
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La conciencia de la diversidad proporciona al alumnado la posibilidad de relacionar

distintas culturas. Además, favorece el desarrollo de una sensibilidad artística y cultural, y la

capacidad de identificar y utilizar una gran variedad de estrategias que le permitan establecer

relaciones con personas de otras culturas. Las situaciones interculturales que se pueden plantear

en esta etapa durante la enseñanza de la lengua extranjera permiten al alumnado abrirse a nuevas

experiencias, ideas, sociedades y culturas, mostrando interés hacia lo diferente; relativizar la

propia perspectiva y el propio sistema de valores culturales; y distanciarse y evitar las actitudes

sustentadas sobre cualquier tipo de discriminación o refuerzo de estereotipos. Todo ello

orientado hacia el objetivo de desarrollar una cultura compartida y una ciudadanía comprometida

con la sostenibilidad y los valores democráticos.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de

salida: CCL5, CP3, CPSAA1, CPSAA3, CC3, CCEC1.

5. Situación de aprendizaje

5.1 1º ESO

PRIMER TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Création d’une Vidéo Blog
● TÍTULO: Mon premier VLOG
● TEMPORALIZACIÓN: 1er trimestre
● PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS: Video de presentación personal

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

El alumnado deberá desarrollar la competencia digital gracias a la creación de un video personal editado, así como
seguir trabajando la competencia en comunicación y plurilingüe. Por otro lado, reunirán en una sola situación de
aprendizaje todos los conocimientos aprendidos a lo largo del trimestre (saber presentarse aportando
información básica, hablar de sus gustos y aficiones, animales preferidos, etc)

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS
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2. Producir textos originales, de
extensión media, sencillos y con una
organización clara, usando estrategias
tales como la planificación, la
compensación o la autorreparación, para
expresar de forma creativa, adecuada y
coherente mensajes relevantes y
responder a propósitos comunicativos
concretos.

2.1
2.2
2.3

A. Comunicación
B. Plurilingüismo

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

El alumnado tendrá como producto final un video a modo de blog donde se presente y proporcione datos
personales, ponga fotos o imágenes que se identifiquen con él o ella, hable de sus gustos y aficiones y se dé a
conocer al resto de sus alumnos una vez proyectado el vídeo en clase.

5. RECURSOS

Ordenador con acceso a internet.

Si fuese posible, programa de edición de videos o cualquier programa online disponible.

Google Classroom

7. EVALUACIÓN

VALORISATION DES APPRENTISSAGES
RUBRIQUE / INDICATEURS

COMPLÈTEMEN
T ATTEINT

ATTEINT PRESQUE
ATTEINT

INADÉQUAT

PRONONCIATION

Il/elle prononce
correctement et

il/elle parle de façon
claire

Même s’il/elle
commet quelques
erreurs, il/elle fait
attention à la

prononciation et la
clarté

Il/elle commet
quelques erreurs de
prononciation ou/et
il/elle ne parle pas
de façon claire

Il/elle n’a pas fait
attention à la

prononciation et la
clarté de la
conversation

TEMPS
Il/Elle respect le
temps demandé
pour ce travail

Il/Elle dépasse le
temps du travail,
mais pas en excès

Il/Elle dépasse le
temps du travail

Il/elle dépasse ou
n’arrive pas au
temps demandé

MATÉRIELS ET
SCÉNE

Très intéressants et
originaux. Ils ont été

un support
intéressant

Adéquats. Ils ont
aidé à comprendre

les concepts

Adéquats, mais ils
peuvent améliorer

Très simples et peu
adéquats
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NOTES
Il/Elle expose avec
fluidité, sans rien

lire

Même s’il manque
de la fluidité, il/elle
expose sans rien lire

Il/elle lit quelque
fois ou il manque de

la fluidité

Il n’y a pas de la
fluidité et il/elle lit

tout le temps

CONTENU

Il/elle expose le
contenu précis et
il/elle ajoute
d’information
complémentaire
relative au sujet

Il/elle expose le
contenu précis
même si dans

quelques occasions
il/elle ne respect pas

le sujet

Il/elle expose le
contenu précis mais

il manque de
l’information

Il manque de
l’information et elle

n’est pas
correctement
structurée

PONCTUATION 2 1.5 1 0.5

2º TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Diseño de un personaje de cómic y su entorno familiar y social
● TÍTULO: Mon personnage BD et son univers
● TEMPORALIZACIÓN: 2º trimestre
● PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS: Póster con un dibujo sobre el personaje de cómic que han creado y su

entorno familiar. Deberán profundizar en su vestimenta y detallar en el dibujo sus aficiones. Abajo del
dibujo, presentarán de forma escrita todo su mundo: aspect physique, famille, amis, loisirs, etc.

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

Con esta actividad trabajaremos la interdisciplinariedad, concretamente con el área de Dibujo.Además practicarán
todo el vocabulario visto durante el trimestre relativo a la personalidad, la familia, la ropa, la descripción física, etc.
Además, lo presentarán en clase.

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

2. Producir textos originales, de
extensión media, sencillos y con una
organización clara, usando estrategias
tales como la planificación, la
compensación o la autorreparación, para
expresar de forma creativa, adecuada y
coherente mensajes relevantes y
responder a propósitos comunicativos
concretos.

2.1
2.2
2.3

A. Comunicación
B. Plurilingüismo

5. Ampliar y usar los repertorios
lingüísticos personales entre distintas
lenguas, reflexionando de forma crítica
sobre su funcionamiento y tomando
conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la
respuesta a necesidades comunicativas
concretas.

5.1
5.2
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INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC
Educación Plástica y Visual

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

Póster con un dibujo sobre el personaje de cómic que han creado y su entorno familiar. Deberán profundizar en
su vestimenta y detallar en el dibujo sus aficiones. Abajo del dibujo, presentarán de forma escrita todo su mundo:
aspect physique et personnel, famille, amis, loisirs, etc.

5. RECURSOS

Materiales de dibujo: cartulina, ceras y lápices de colores

Diccionario

Manual de clase

7. EVALUACIÓN

VALORISATION DES APPRENTISSAGES
RUBRIQUE / INDICATEURS

COMPLÈTEMENT
ATTEINT ATTEINT PRESQUE

ATTEINT INADÉQUAT

PRONONCIATION

Il/elle prononce
correctement et

il/elle parle de façon
claire

Même s’il/elle
commet quelques
erreurs, il/elle fait
attention à la

prononciation et la
clarté

Il/elle commet
quelques erreurs de
prononciation ou/et
il/elle ne parle pas
de façon claire

Il/elle n’a pas fait
attention à la

prononciation et la
clarté de la
conversation

TEMPS ET
PARTICIPATION

Il/Elle respecte le
temps demandé

pour ce travail. Tous
les membres du
travail participent
équitablement

Il/Elle dépasse le
temps du travail,
mais toute l’équipe

participe
équitablement

Il/Elle dépasse le
temps du travail et il
y a une différence de

participation

Il/elle dépasse ou
n’arrive pas au

temps demandé et
il/elle ne participe
pas suffisamment

MATÉRIELS ET
SCÈNE

Très intéressants et
originaux. Ils ont été

un support
intéressant

Adéquats. Ils ont
aidé à comprendre

les concepts

Adéquats, mais ils
peuvent améliorer

Très simples et peu
adéquats

NOTES
Il/Elle expose avec
fluidité, sans rien

lire

Même s’il manque
de la fluidité, il/elle
expose sans rien lire

Il/elle lit quelque
fois ou il manque de

la fluidité

Il n’y a pas de la
fluidité et il/elle lit

tout le temps

CONTENU

Il/elle expose le
contenu précis et
il/elle ajoute
d’information

Il/elle expose le
contenu précis
même si dans

quelques occasions

Il/elle expose le
contenu précis mais

il manque de
l’information

Il manque de
l’information et elle

n’est pas
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complémentaire
relative au sujet

il/elle ne respect pas
le sujet

correctement
structurée

PONCTUATION 2 1.5 1 0.5

3er TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Creación de una semana cultural por Andalucía
● TÍTULO: Tour pour l’Andalousie. Programme d’activités.
● TEMPORALIZACIÓN: 3º trimestre
● PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS: Un grupo de franceses viene de intercambio a visitar nuestra región. Se

creará y expondrá por grupos un planning semanal para visitar y darles a conocer Andalucía durante una
semana. En él se detallarán los lugares y monumentos a visitar, qué actividades se realizarán y cuándo. Se
presentará el programa de actividades a la clase.

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

Con esta situación de aprendizaje nuestros alumnos trabajarán el patrimonio andaluz a la vez que desarrollarán la
competencia plurilingüe, competencia digital, competencia en conciencia y expresión culturales y la competencia
personal, social y de aprender a aprender. Se trata además de fomentar el trabajo en grupo y la toma de
decisiones, así como fomentar la capacidad de planificación.

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

2. Producir textos originales, de
extensión media, sencillos y con una
organización clara, usando estrategias
tales como la planificación, la
compensación o la autorreparación, para
expresar de forma creativa, adecuada y
coherente mensajes relevantes y
responder a propósitos comunicativos
concretos.

2.1
2.2
2.3

A. Comunicación
B. Plurilingüismo
C. Interculturalidad

4: Mediar en situaciones cotidianas entre
distintas lenguas, usando estrategias y
conocimientos sencillos orientados a
explicar conceptos o simplificar
mensajes, para transmitir información de
manera eficaz, clara y responsable.

4.1
4.2

5. Ampliar y usar los repertorios
lingüísticos personales entre distintas
lenguas, reflexionando de forma crítica
sobre su funcionamiento y tomando
conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la
respuesta a necesidades comunicativas
concretas.

5.1
5.2
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6: Valorar críticamente y adecuarse a la
diversidad lingüística, cultural y artística a
partir de la lengua extranjera,
identificando y compartiendo las
semejanzas y las diferencias entre
lenguas y culturas, para actuar de forma
empática y respetuosa en situaciones
interculturales.

6.1
6.2
6.3

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

Póster con un dibujo sobre el personaje de cómic que han creado y su entorno familiar. Deberán profundizar en
su vestimenta y detallar en el dibujo sus aficiones. Abajo del dibujo, presentarán de forma escrita todo su mundo:
aspect physique et personnel, famille, amis, loisirs, etc.

5. RECURSOS

Materiales de dibujo: cartulina, ceras y lápices de colores

Diccionario

Manual de clase

7. EVALUACIÓN

VALORISATION DES APPRENTISSAGES
RUBRIQUE / INDICATEURS

COMPLÈTEMENT
ATTEINT ATTEINT PRESQUE

ATTEINT INADÉQUAT

PRONONCIATION

Il/elle prononce
correctement et

il/elle parle de façon
claire

Même s’il/elle
commet quelques
erreurs, il/elle fait
attention à la

prononciation et la
clarté

Il/elle commet
quelques erreurs de
prononciation ou/et
il/elle ne parle pas
de façon claire

Il/elle n’a pas fait
attention à la

prononciation et la
clarté de la
conversation

TEMPS ET
PARTICIPATION

Il/Elle respecte le
temps demandé

pour ce travail. Tous
les membres du
travail participent
équitablement

Il/Elle dépasse le
temps du travail,
mais toute l’équipe

participe
équitablement

Il/Elle dépasse le
temps du travail et il
y a une différence de

participation

Il/elle dépasse ou
n’arrive pas au

temps demandé et
il/elle ne participe
pas suffisamment

MATÉRIELS ET
SCÈNE

Très intéressants et
originaux. Ils ont été

un support
intéressant

Adéquats. Ils ont
aidé à comprendre

les concepts

Adéquats, mais ils
peuvent améliorer

Très simples et peu
adéquats
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NOTES
Il/Elle expose avec
fluidité, sans rien

lire

Même s’il manque
de la fluidité, il/elle
expose sans rien lire

Il/elle lit quelque
fois ou il manque de

la fluidité

Il n’y a pas de la
fluidité et il/elle lit

tout le temps

CONTENU

Il/elle expose le
contenu précis et
il/elle ajoute
d’information
complémentaire
relative au sujet

Il/elle expose le
contenu précis
même si dans

quelques occasions
il/elle ne respect pas

le sujet

Il/elle expose le
contenu précis mais

il manque de
l’information

Il manque de
l’information et elle

n’est pas
correctement
structurée

PONCTUATION 2 1.5 1 0.5

5.2 2º ESO

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 1: AGENCE DE VOYAGE

1er TRIMESTRE

PRODUCTO FINAL Agencia de viajes: programa de actividades para presentar Barbate a un
grupo de turistas francófonos

JUSTIFICACIÓN

Esta situación de aprendizaje busca desarrollar las competencias comunicativas y lingüísticas de
los alumnos de francés, favoreciendo el intercambio cultural con supuestos jóvenes francófonos.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS COMPETENCIAS CLAVE

CS1
CS2
CS3
CS4
CS5
CS6

CCL
CP

STEM
CD

CPSAA
CCEC

SABERES MÍNIMOS

COMUNICACIÓN

F. Comunicativas Léxico Uso de la lengua Fonética
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Presentar su ciudad
Hablar de las actividades que se
pueden realizar en una ciudad
Preguntar e indicar una dirección

Lugares de la ciudad
Medios de transporte

Verbo pouvoir
Pronom on
Preposiciones de lugar
Il y a / Il n’y a pas
Imperativo

Pronunciación
imperativo y
Verbo pouvoir

INTERCULTURALIDAD

Lyon y sus monumentos

PLURILINGÜISMO

Mapa conceptual U1
Autoevaluación : “Ticket de sortie” U1

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD/ DUA

Material de apoyo en Classroom - refuerzo positivo - técnicas cooperativas – división del
trabajo en minitareas – relación con la familia – instrucciones visuales – aumentar tiempos

TRANSVERSALIDAD

Cooperación entre iguales (ODS 16)
Espíritu emprendedor
La comunicación audiovisual

TRANSPOSICIÓN DIDÁCTICA

Tipo de
actividad

Descripción Recursos

Sesión de
introducción

Descripción de imágenes de la ciudad de Lyon + Extracción
de vocabulario + CE Proyector

Ordenadores
Cuaderno
Fotocopias

Libro

Sesiones de
desarrollo

CO + Gramática + uso de vocabulario aprendido
Desarrollo del proyecto

Sesiones de
resumen y
refuerzo

Estaciones de aprendizaje y/o Kahoot de repaso/Baamboozle

Sesiones de
evaluación

Pruebas objetivas + presentación del producto final

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CS Criterios de evaluación Contexto/instrumentos



42

CS1 CE 1.1 Evaluación CO/CE
Actividades de CO/CE
Producto final

CE 1.2

CE 1.3 Actividades en casa/ en grupo

CS2 CE 2.1 Actividades de clase de PO
Producto final

CE 2.2 Actividades de PE
Producto final

CE 2.3 Actividades en casa
Cuaderno

CS3 CE 3.1 Activités de interacción en clase
Juegos de rol
Producto final

CE 3.2

CS4 CE 4.1 Cuaderno
Observación directa

CE 4.2 Cuaderno
Mapa conceptual y apuntes.
Actividades de casa

CS5 CE 5.1 Actividades gramática y vocabulario
Mapa conceptual

CE 5.2

CE 5.3 Autoevaluación

CS6 CE 6.1 Activités de interculturalidad
Proyecto final

CE 6.2

CE 6.3
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5.3 3º ESO

PRIMER TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Estudio del nivel de dependencia de los jóvenes del instituto a las redes sociales.
● TÍTULO: Encuesta “es-tu accro aux nouvelles technologies?”
● TEMPORALIZACIÓN: 1er trimestre
● PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS: Encuesta para su publicación en la revista escolar.

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

El alumnado trabajará el vocabulario de las nuevas tecnologías para su aplicación en situaciones de la
vida real (horas de consumo de las redes sociales, diferentes dispositivos que usan…).

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

Competencia específica 2:Producir
textos originales, de extensión media,
sencillos y con una organización clara,
usando estrategias tales como la
planificación, la compensación o la
autorreparación, para expresar de forma
creativa, adecuada y coherente mensajes
relevantes y responder a propósitos
comunicativos concretos.

Competencia específica 4: Mediar en
situaciones cotidianas entre distintas
lenguas, usando estrategias y
conocimientos sencillos orientados a
explicar conceptos o simplificar
mensajes, para transmitir información de
manera eficaz, clara y responsable.

2.1

2.2

2.3

4.1

4.2

A. Comunicación

B. Plurilingüísmo

C. Interculturalidad

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

El alumnado tendrá como producto final la realización de una encuesta sobre la utilización de las redes

sociales en la vida diaria de los jóvenes. Esta encuesta será realizada en francés a partir del vocabulario
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estudiado en clase y se escogerán una serie de 5 preguntas por grupo de clase. Una vez estén

seleccionadas las preguntas se creará el cuestionario común para su publicación en la revista del instituto

“Mundo Trafalgar”. El objetivo es que el alumnado del centro conteste al cuestionario y nos haga llegar las

respuestas, las cuales se analizarán en la clase de francés para evaluar el nivel de “enganche” que tienen los

jóvenes a las nuevas tecnologías y su buen o mal uso.

5. RECURSOS

Ordenador con acceso a internet.

Si fuese posible, programa de edición de textos (canva, genially...)

Google Classroom

6. EVALUACIÓN

VALORISATION DES APPRENTISSAGES
RUBRIQUE / INDICATEURS

COMPLÈTEMEN
T ATTEINT

ATTEINT PRESQUE
ATTEINT

INADÉQUAT

PRONONCIATION

Il/elle prononce
correctement et

il/elle parle de façon
claire

Même s’il/elle
commet quelques
erreurs, il/elle fait
attention à la

prononciation et la
clarté

Il/elle commet
quelques erreurs de
prononciation ou/et
il/elle ne parle pas
de façon claire

Il/elle n’a pas fait
attention à la

prononciation et la
clarté de la
conversation

TEMPS
Il/Elle respect le
temps demandé
pour ce travail

Il/Elle dépasse le
temps du travail,
mais pas en excès

Il/Elle dépasse le
temps du travail

Il/elle dépasse ou
n’arrive pas au
temps demandé

MATÉRIELS ET
SCÉNE

Très intéressants et
originaux. Ils ont été

un support
intéressant

Adéquats. Ils ont
aidé à comprendre

les concepts

Adéquats, mais ils
peuvent améliorer

Très simples et peu
adéquats

NOTES
Il/Elle expose avec
fluidité, sans rien

lire

Même s’il manque
de la fluidité, il/elle
expose sans rien lire

Il/elle lit quelque
fois ou il manque de

la fluidité

Il n’y a pas de la
fluidité et il/elle lit

tout le temps

CONTENU

Il/elle expose le
contenu précis et
il/elle ajoute
d’information
complémentaire
relative au sujet

Il/elle expose le
contenu précis
même si dans

quelques occasions
il/elle ne respect pas

le sujet

Il/elle expose le
contenu précis mais

il manque de
l’information

Il manque de
l’information et elle

n’est pas
correctement
structurée

PONCTUATION 2 1.5 1 0.5
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2º TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Creación de un menú semanal saludable
● TÍTULO: “À Table”
● TEMPORALIZACIÓN: 2ºtrimestre
● PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS: recreación de una compra en un supermercado.

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

El alumnado aprenderá a realizar una compra en situación real (con dinero en papel), con la finalidad
de aplicar el vocabulario de los alimentos. También se tratará el tema de la salud y la alimentación
sana, así como los precios de la comida.

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

Competencia específica 1: Comprender
e interpretar el sentido general y los
detalles más relevantes de textos
expresados de forma clara y en la lengua
estándar, buscando fuentes fiables y
haciendo uso de estrategias como la
inferencia de significados, para
responder a necesidades comunicativas
concretas.

Competencia específica 3:Interactuar
con otras personas con creciente
autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos
analógicos y digitales, para responder a
propósitos comunicativos concretos en
intercambios respetuosos con las
normas de cortesía.

1.1

1.2

1.3

3.1

3.2

A. Comunicación

B. Plurilingüísmo

C. Interculturalidad

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC
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4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

El alumnado tendrá como producto final la realización de una simulación de compra en un supermercado.

Tendrán que diseñar previamente un menú semanal saludable con el presupuesto que cada grupo de

alumnos reciba por parte de la profesora. Una vez diseñado el menú, el alumnado irá comprando y

vendiendo en diferentes puestos (tiendas) distribuidas en la clase.

5. RECURSOS

Ordenador con acceso a internet.

Si fuese posible, programa de edición de videos o cualquier programa online disponible ya que se grabarán las

actuaciones.

Google Classroom

7. EVALUACIÓN

VALORISATION DES APPRENTISSAGES
RUBRIQUE / INDICATEURS

COMPLÈTEMEN
T ATTEINT

ATTEINT PRESQUE
ATTEINT

INADÉQUAT

PRONONCIATION

Il/elle prononce
correctement et

il/elle parle de façon
claire

Même s’il/elle
commet quelques
erreurs, il/elle fait
attention à la

prononciation et la
clarté

Il/elle commet
quelques erreurs de
prononciation ou/et
il/elle ne parle pas
de façon claire

Il/elle n’a pas fait
attention à la

prononciation et la
clarté de la
conversation

TEMPS
Il/Elle respect le
temps demandé
pour ce travail

Il/Elle dépasse le
temps du travail,
mais pas en excès

Il/Elle dépasse le
temps du travail

Il/elle dépasse ou
n’arrive pas au
temps demandé

MATÉRIELS ET
SCÉNE

Très intéressants et
originaux. Ils ont été

un support
intéressant

Adéquats. Ils ont
aidé à comprendre

les concepts

Adéquats, mais ils
peuvent améliorer

Très simples et peu
adéquats

NOTES
Il/Elle expose avec
fluidité, sans rien

lire

Même s’il manque
de la fluidité, il/elle
expose sans rien lire

Il/elle lit quelque
fois ou il manque de

la fluidité

Il n’y a pas de la
fluidité et il/elle lit

tout le temps

CONTENU

Il/elle expose le
contenu précis et
il/elle ajoute
d’information
complémentaire
relative au sujet

Il/elle expose le
contenu précis
même si dans

quelques occasions
il/elle ne respect pas

le sujet

Il/elle expose le
contenu précis mais

il manque de
l’information

Il manque de
l’information et elle

n’est pas
correctement
structurée

PONCTUATION 2 1.5 1 0.5
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3er TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Creación de un viaje.
● TÍTULO: “Le voyage de ma vie”
● TEMPORALIZACIÓN: 3er trimestre
● PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS: Folleto informativo de viajes

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

El alumnado tendrá que aplicar los contenidos estudiados para la creación de un viaje. A partir de un
presupuesto y de unas fechas e ítems obligatorios dados por la profesora, el alumnado tendrá que diseñar
el viaje ideal. Para ello, tendrán que buscar vuelos, billetes de tren (todo en las páginas oficiales de los
diferentes países francófonos propuestos).

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

Competencia específica 5:Ampliar y
usar los repertorios lingüísticos
personales entre distintas lenguas,
reflexionando de forma crítica sobre
su funcionamiento y tomando
conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar
la respuesta a necesidades
comunicativas concretas.

Competencia específica 6:Valorar
críticamente y adecuarse a la
diversidad lingüística, cultural y
artística a partir de la lengua
extranjera, identificando y
compartiendo las semejanzas y las
diferencias entre lenguas y culturas,
para actuar de forma empática y

5.1

5.2

5.3

6.1

6.2

6.3

A. Comunicación

B. Plurilingüísmo

C. Interculturalidad
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respetuosa en situaciones
interculturales.

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

El alumnado tendrá como producto final la presentación del trabajo elaborado en un folleto de una agencia

de viajes. Los diferentes folletos se unirán en una revista común que será el resultado final de la clase. Por

votación se escogerá qué viaje es el más atractivo en calidad-precio.

5. RECURSOS

Ordenador con acceso a internet.

Si fuese posible, programa de edición de fotos y/ textos online disponible.

Google Classroom

7. EVALUACIÓN

VALORISATION DES APPRENTISSAGES
RUBRIQUE / INDICATEURS

COMPLÈTEMEN
T ATTEINT

ATTEINT PRESQUE
ATTEINT

INADÉQUAT

PRONONCIATION

Il/elle prononce
correctement et

il/elle parle de façon
claire

Même s’il/elle
commet quelques
erreurs, il/elle fait
attention à la

prononciation et la
clarté

Il/elle commet
quelques erreurs de
prononciation ou/et
il/elle ne parle pas
de façon claire

Il/elle n’a pas fait
attention à la

prononciation et la
clarté de la
conversation

TEMPS
Il/Elle respect le
temps demandé
pour ce travail

Il/Elle dépasse le
temps du travail,
mais pas en excès

Il/Elle dépasse le
temps du travail

Il/elle dépasse ou
n’arrive pas au
temps demandé

MATÉRIELS ET
SCÉNE

Très intéressants et
originaux. Ils ont été

un support
intéressant

Adéquats. Ils ont
aidé à comprendre

les concepts

Adéquats, mais ils
peuvent améliorer

Très simples et peu
adéquats
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NOTES
Il/Elle expose avec
fluidité, sans rien

lire

Même s’il manque
de la fluidité, il/elle
expose sans rien lire

Il/elle lit quelque
fois ou il manque de

la fluidité

Il n’y a pas de la
fluidité et il/elle lit

tout le temps

CONTENU

Il/elle expose le
contenu précis et
il/elle ajoute
d’information
complémentaire
relative au sujet

Il/elle expose le
contenu précis
même si dans

quelques occasions
il/elle ne respect pas

le sujet

Il/elle expose le
contenu précis mais

il manque de
l’information

Il manque de
l’information et elle

n’est pas
correctement
structurée

PONCTUATION 2 1.5 1 0.5

5.4 4º ESO

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 1: LA MAISON DU FUTUR

1er TRIMESTRE

PRODUCTO FINAL La maison du futur: Diseñaremos la casa del futuro. dibujaremos su
boceto y explicaremos de forma oral cómo será nuestra casa del futuro.

JUSTIFICACIÓN

Esta situación de aprendizaje busca desarrollar las competencias comunicativas y lingüísticas de
los alumnos de francés, favoreciendo la imaginación y la interdisciplinaridad. Reflexionaremos
sobre los cambios del futuro a la vez que practicamos la competencia plurilingüe.

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS COMPETENCIAS CLAVE

CS1
CS2
CS3
CS4
CS5

CCL
CP

STEM
CD

CPSAA
CCEC

SABERES MÍNIMOS

COMUNICACIÓN

F. Comunicativas Léxico Uso de la lengua Fonética
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Hablar de los edificios del futuro
Hablar de la educación y las
ciudades del futuro
Imaginar la vida en el futuro

Las partes de la casa
El mobiliario
Objetos digitales y
nuevas tecnologías

Futuro simple
Marcadores temporales
Expresión de la
hipótesis con si+futuro
Tout le monde/Personne

Pronunciación

INTERCULTURALIDAD

Le Futurscope de Poitiers

PLURILINGÜISMO

Mapa conceptual U1
Autoevaluación : “Ticket de sortie” U1

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD/ DUA

Material de apoyo en Classroom - refuerzo positivo - técnicas cooperativas – división del
trabajo en minitareas – relación con la familia – instrucciones visuales – aumentar tiempos

TRANSVERSALIDAD

Cooperación entre iguales (ODS 16)
Espíritu emprendedor
La comunicación audiovisual

TRANSPOSICIÓN DIDÁCTICA

Tipo de
actividad

Descripción Recursos

Sesión de
introducción

Descripción de imágenes de la ciudad del futuro + Extracción
de vocabulario + CE Proyector

Ordenadores
Cuaderno
Fotocopias

Libro

Sesiones de
desarrollo

CO + Gramática + uso de vocabulario aprendido
Desarrollo del proyecto

Sesiones de
resumen y
refuerzo

Estaciones de aprendizaje y/o Kahoot de repaso/Baamboozle

Sesiones de
evaluación

Pruebas objetivas + presentación del producto final

EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE

CS Criterios de evaluación Contexto/instrumentos
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CS1 CE 1.1 Evaluación CO/CE
Actividades de CO/CE
Producto final

CE 1.2

CE 1.3 Actividades en casa/ en grupo

CS2 CE 2.1 Actividades de clase de PO
Producto final

CE 2.2 Actividades de PE
Producto final

CE 2.3 Actividades en casa
Cuaderno

CS3 CE 3.1 Activités de interacción en clase
Juegos de rol
Producto final

CE 3.2

CS4 CE 4.1 Cuaderno
Observación directa

CE 4.2 Cuaderno
Mapa conceptual y apuntes.
Actividades de casa

CS5 CE 5.1 Actividades gramática y vocabulario
Mapa conceptual

CE 5.2

CE 5.3 Autoevaluación

CS6 CE 6.1 Activités de interculturalidad
Proyecto final

CE 6.2

CE 6.3
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5.5 1º BACH

PRIMER TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Création d’une Vidéo Blog
● TÍTULO: Mon premier VLOG
● TEMPORALIZACIÓN: 1er trimestre
● PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS: Video de presentación personal

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

El alumnado deberá desarrollar la competencia digital gracias a la creación de un video personal editado, así como
seguir trabajando la competencia en comunicación y plurilingüe. Por otro lado, reunirán en una sola situación de
aprendizaje todos los conocimientos aprendidos a lo largo del trimestre (saber presentarse aportando
información básica, hablar de sus gustos y aficiones, animales preferidos, etc)

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

2. Producir textos originales, de
extensión media, sencillos y con una
organización clara, usando estrategias
tales como la planificación, la
compensación o la autorreparación, para
expresar de forma creativa, adecuada y
coherente mensajes relevantes y
responder a propósitos comunicativos
concretos.

2.1
2.2
2.3

A. Comunicación
B. Plurilingüismo

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

El alumnado tendrá como producto final un video a modo de blog donde se presente y proporcione datos
personales, ponga fotos o imágenes que se identifiquen con él o ella, hable de sus gustos y aficiones y se dé a
conocer al resto de sus alumnos una vez proyectado el vídeo en clase.

5. RECURSOS

Ordenador con acceso a internet.

Si fuese posible, programa de edición de videos o cualquier programa online disponible.

Google Classroom



53

7. EVALUACIÓN

VALORISATION DES APPRENTISSAGES
RUBRIQUE / INDICATEURS

COMPLÈTEMEN
T ATTEINT

ATTEINT PRESQUE
ATTEINT

INADÉQUAT

PRONONCIATION

Il/elle prononce
correctement et

il/elle parle de façon
claire

Même s’il/elle
commet quelques
erreurs, il/elle fait
attention à la

prononciation et la
clarté

Il/elle commet
quelques erreurs de
prononciation ou/et
il/elle ne parle pas
de façon claire

Il/elle n’a pas fait
attention à la

prononciation et la
clarté de la
conversation

TEMPS
Il/Elle respect le
temps demandé
pour ce travail

Il/Elle dépasse le
temps du travail,
mais pas en excès

Il/Elle dépasse le
temps du travail

Il/elle dépasse ou
n’arrive pas au
temps demandé

MATÉRIELS ET
SCÉNE

Très intéressants et
originaux. Ils ont été

un support
intéressant

Adéquats. Ils ont
aidé à comprendre

les concepts

Adéquats, mais ils
peuvent améliorer

Très simples et peu
adéquats

NOTES
Il/Elle expose avec
fluidité, sans rien

lire

Même s’il manque
de la fluidité, il/elle
expose sans rien lire

Il/elle lit quelque
fois ou il manque de

la fluidité

Il n’y a pas de la
fluidité et il/elle lit

tout le temps

CONTENU

Il/elle expose le
contenu précis et
il/elle ajoute
d’information
complémentaire
relative au sujet

Il/elle expose le
contenu précis
même si dans

quelques occasions
il/elle ne respect pas

le sujet

Il/elle expose le
contenu précis mais

il manque de
l’information

Il manque de
l’information et elle

n’est pas
correctement
structurée

PONCTUATION 2 1.5 1 0.5

2º TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Descripción física a través de un retrato robot
● TÍTULO: Portrait robot
● TEMPORALIZACIÓN: 2º trimestre
● PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS: Descripción física de forma oral de un personaje tras un supuesto robo.

Roles: policía y víctima
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1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

El alumnado trabajará y practicará el vocabulario del aspecto físico y la personalidad a través de
la descripción de un supuesto ladrón en una comisaría.

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

2. Producir textos originales, de
extensión media, sencillos y con una
organización clara, usando estrategias
tales como la planificación, la
compensación o la autorreparación, para
expresar de forma creativa, adecuada y
coherente mensajes relevantes y
responder a propósitos comunicativos
concretos.

2.1
2.2
2.3

A. Comunicación
B. Plurilingüismo

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC
Ed. Plástica y Visual

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

Trabajarán por parejas. Un alumno obtendrá el papel de víctima y otro de policía. La víctima acudirá a la policía
para intentar encontrar al ladrón. Para ello, el policía deberá realizar un retrato robot (ya sea digital o en papel)
del ladrón gracias a la descripción que la víctima aporte.

5. RECURSOS

Ordenador con acceso a internet.

7. EVALUACIÓN

VALORISATION DES APPRENTISSAGES
RUBRIQUE / INDICATEURS

COMPLÈTEMEN
T ATTEINT

ATTEINT PRESQUE
ATTEINT

INADÉQUAT

PRONONCIATION

Il/elle prononce
correctement et

il/elle parle de façon
claire

Même s’il/elle
commet quelques
erreurs, il/elle fait
attention à la

Il/elle commet
quelques erreurs de
prononciation ou/et

Il/elle n’a pas fait
attention à la

prononciation et la
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prononciation et la
clarté

il/elle ne parle pas
de façon claire

clarté de la
conversation

TEMPS
Il/Elle respect le
temps demandé
pour ce travail

Il/Elle dépasse le
temps du travail,
mais pas en excès

Il/Elle dépasse le
temps du travail

Il/elle dépasse ou
n’arrive pas au
temps demandé

MATÉRIELS ET
SCÉNE

Très intéressants et
originaux. Ils ont été

un support
intéressant

Adéquats. Ils ont
aidé à comprendre

les concepts

Adéquats, mais ils
peuvent améliorer

Très simples et peu
adéquats

NOTES
Il/Elle expose avec
fluidité, sans rien

lire

Même s’il manque
de la fluidité, il/elle
expose sans rien lire

Il/elle lit quelque
fois ou il manque de

la fluidité

Il n’y a pas de la
fluidité et il/elle lit

tout le temps

CONTENU

Il/elle expose le
contenu précis et
il/elle ajoute
d’information
complémentaire
relative au sujet

Il/elle expose le
contenu précis
même si dans

quelques occasions
il/elle ne respect pas

le sujet

Il/elle expose le
contenu précis mais

il manque de
l’information

Il manque de
l’information et elle

n’est pas
correctement
structurée

PONCTUATION 2 1.5 1 0.5

3er TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Creación de un menú semanal saludable
● TÍTULO: “On fait les courses”
● TEMPORALIZACIÓN: 2ºtrimestre
● PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS: recreación de una compra en un supermercado.

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

El alumnado aprenderá a realizar una compra en situación real (con dinero en papel), con la finalidad de aplicar el
vocabulario de los alimentos. También se tratará el tema de la salud y la alimentación sana, así como los precios
de la comida.

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS
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Competencia específica 1: Comprender
e interpretar el sentido general y los
detalles más relevantes de textos
expresados de forma clara y en la lengua
estándar, buscando fuentes fiables y
haciendo uso de estrategias como la
inferencia de significados, para
responder a necesidades comunicativas
concretas.

Competencia específica 3:Interactuar
con otras personas con creciente
autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos
analógicos y digitales, para responder a
propósitos comunicativos concretos en
intercambios respetuosos con las
normas de cortesía.

1.1

1.2

1.3

3.1

3.2

A. Comunicación

B. Plurilingüísmo

C. Interculturalidad

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

El alumnado tendrá como producto final la realización de una simulación de compra en un supermercado.

Tendrán que diseñar previamente un menú semanal saludable con el presupuesto que cada grupo de

alumnos reciba por parte de la profesora. Una vez diseñado el menú, el alumnado irá comprando y

vendiendo en diferentes puestos (tiendas) distribuidas en la clase.

5. RECURSOS

Carteles con las diferentes secciones del supermercado

Billetes y monedas en papel

7. EVALUACIÓN

VALORISATION DES APPRENTISSAGES
RUBRIQUE / INDICATEURS

COMPLÈTEMEN
T ATTEINT

ATTEINT PRESQUE
ATTEINT

INADÉQUAT

PRONONCIATION
Il/elle prononce
correctement et

Même s’il/elle
commet quelques
erreurs, il/elle fait

Il/elle commet
quelques erreurs de
prononciation ou/et

Il/elle n’a pas fait
attention à la

prononciation et la
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il/elle parle de façon
claire

attention à la
prononciation et la

clarté

il/elle ne parle pas
de façon claire

clarté de la
conversation

TEMPS
Il/Elle respect le
temps demandé
pour ce travail

Il/Elle dépasse le
temps du travail,
mais pas en excès

Il/Elle dépasse le
temps du travail

Il/elle dépasse ou
n’arrive pas au
temps demandé

MATÉRIELS ET
SCÉNE

Très intéressants et
originaux. Ils ont été

un support
intéressant

Adéquats. Ils ont
aidé à comprendre

les concepts

Adéquats, mais ils
peuvent améliorer

Très simples et peu
adéquats

NOTES
Il/Elle expose avec
fluidité, sans rien

lire

Même s’il manque
de la fluidité, il/elle
expose sans rien lire

Il/elle lit quelque
fois ou il manque de

la fluidité

Il n’y a pas de la
fluidité et il/elle lit

tout le temps

CONTENU

Il/elle expose le
contenu précis et
il/elle ajoute
d’information
complémentaire
relative au sujet

Il/elle expose le
contenu précis
même si dans

quelques occasions
il/elle ne respect pas

le sujet

Il/elle expose le
contenu précis mais

il manque de
l’information

Il manque de
l’information et elle

n’est pas
correctement
structurée

PONCTUATION 2 1.5 1 0.5

5.6 2º BACH

6. Saberes básicos

6.1 Saberes básicos 1º-2º ESO

Los saberes básicos del primer curso de la ESO quedan recogidos en el Real Decreto

217/2022 del 29 de marzo. Son los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de

las competencias específicas. Aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia

y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres

bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que es necesario movilizar para el
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desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y

mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de

las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la

capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al

aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio

lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes

acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su valoración como

oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque

los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas,

variedades lingüísticas y culturas.

A. Comunicación.

− Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.

− Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la

producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

− Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de

mediación en situaciones cotidianas sencillas.

− Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar,

despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el

tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre

cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda,

proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas;

narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos futuros;

expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición.

− Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y

coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.

− Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como la

expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones
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espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la

exclamación, relaciones lógicas básicas.

− Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal,

relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud

y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la

comunicación.

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones

comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

− Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los

formatos, patrones y elementos gráficos.

− Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para

iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

− Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información: diccionarios,

libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.

− Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

− Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción

oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración

educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el

aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la

lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.

− Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y

concreta de forma comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia

en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

− Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente

unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de

las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
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− Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales,

individuales y cooperativas.

− Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la

lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

C. Interculturalidad.

− La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente

de información y como herramienta para el enriquecimiento personal.

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes

medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a la vida cotidiana, las

condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales básicas; lenguaje no

verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores propios de países

donde se habla la lengua extranjera.

− Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística,

atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

− Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no

verbal.

6.2 Saberes básicos de 3º-4º ESO
Los saberes básicos del tercer curso de la ESO quedan recogidos en el Real Decreto

217/2022 del 29 de marzo. Son los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los

contenidos propios de una materia o ámbito cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de

las competencias específicas. Aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y las

actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la materia

y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en tres

bloques. El bloque «Comunicación» abarca los saberes que es necesario movilizar para el

desarrollo de las actividades comunicativas de comprensión, producción, interacción y

mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda de fuentes de información y la gestión de

las fuentes consultadas. El bloque «Plurilingüismo» integra los saberes relacionados con la
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capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin de contribuir al

aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el repertorio

lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque «Interculturalidad» se agrupan los saberes

acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su valoración como

oportunidad de enriquecimiento y de relación con los demás. Se incluyen también en este bloque

los saberes orientados al desarrollo de actitudes de interés por entender y apreciar otras lenguas,

variedades lingüísticas y culturas.

A. Comunicación.

− Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje.

− Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación de la

comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

− Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en

situaciones cotidianas.

− Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:

saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y

acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el espacio;

pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos

y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente

el gusto o el interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones

presentes y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la

obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y

suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

− Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y

coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.

− Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como la

expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones
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espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la

exclamación, relaciones lógicas habituales.

− Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal,

relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida

cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la información y la

comunicación, sistema escolar y formación.

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e

intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

− Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados

a los formatos, patrones y elementos gráficos.

− Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono,

para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar

aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

− Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y selección de

información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos, etc.

− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y

contenidos utilizados.

− Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión, producción y

coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y

colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas,

etc.) para el aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o

estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.

− Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez,

adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones

derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio

lingüístico propio.
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− Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente

unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de

las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

− Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la

autorreparación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

− Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación,

la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).

− Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas:

origen y parentescos.

C. Interculturalidad.

− La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, como fuente

de información y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes

medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida cotidiana, las

condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones sociales de uso común;

lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, costumbres y

valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

− Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística,

atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

− Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje

verbal y no verbal.

6.3 Saberes básicos de 1º Bachillerato

Los saberes básicos de 1º de Bachillerato quedan recogidos en el Real Decreto 243/2022,

de 5 de abril. Son los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos

propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias

específicas. Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y

las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la
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materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en

tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca todos los saberes que es necesario movilizar

para el desarrollo de las actividades lingüísticas de comprensión, producción, interacción y

mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda, selección y contraste de fuentes de

información y la gestión de dichas fuentes. El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes

relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin

de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el

repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan

los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su importancia

como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras

culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento

personal.

A. Comunicación.

− Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como

forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

− Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la

producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

− Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en

situaciones cotidianas.

− Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir

fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados

puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros y de

predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar

argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir.

− Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y

coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas

generadas por el contexto; organización y estructuración según el género y la función textual.
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− Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la

entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el

tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación,

las relaciones lógicas.

− Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados,

eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales,

sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y

comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de

enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia.).

− Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones

comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

− Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los

formatos, patrones y elementos gráficos.

− Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar,

mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar

significados, detectar la ironía, etc.

− Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación

de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red,

recursos digitales e informáticos, etc.

− Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y

contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para

evitar el plagio.

− Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral,

escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación

educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas.) para el

aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la

lengua extranjera.

B. Plurilingüismo.
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− Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía,

adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones

derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio

lingüístico propio.

− Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades

lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las

lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

− Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

− Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la

comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje

(metalenguaje).

− Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras

lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad.

− La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como

facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social

y de enriquecimiento personal.

− Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes

medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones

culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

− Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de

cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes;

estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones

interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

− Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a

valores ecosociales y democráticos.

− Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y

no verbal.
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6.4 Saberes básicos de 2º BACH
Los saberes básicos de 2º de Bachillerato quedan recogidos en el Real Decreto 243/2022,

de 5 de abril. Son los conocimientos, destrezas y actitudes que constituyen los contenidos

propios de una materia y cuyo aprendizaje es necesario para la adquisición de las competencias

específicas. Los saberes básicos aúnan los conocimientos (saber), las destrezas (saber hacer) y

las actitudes (saber ser) necesarios para la adquisición de las competencias específicas de la

materia y favorecen la evaluación de los aprendizajes a través de los criterios. Se estructuran en

tres bloques. El bloque de «Comunicación» abarca todos los saberes que es necesario movilizar

para el desarrollo de las actividades lingüísticas de comprensión, producción, interacción y

mediación, incluidos los relacionados con la búsqueda, selección y contraste de fuentes de

información y la gestión de dichas fuentes. El bloque de «Plurilingüismo» integra los saberes

relacionados con la capacidad de reflexionar sobre el funcionamiento de las lenguas, con el fin

de contribuir al aprendizaje de la lengua extranjera y a la mejora de las lenguas que conforman el

repertorio lingüístico del alumnado. Por último, en el bloque de «Interculturalidad» se agrupan

los saberes acerca de las culturas vehiculadas a través de la lengua extranjera y su importancia

como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, facilitador del acceso a otras

culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento

personal.

A. Comunicación

-Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y autoevaluación como

forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera.

-Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la

producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.

-Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en

situaciones cotidianas.
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-Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos

y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y

habituales, describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros y predicciones a

corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones;

reformular, presentar las opiniones de otros, resumir.

-Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y

coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no

literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas

generadas por el contexto, organización y estructuración según el género y la función textual.

-Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la expresión de la

entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el

tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación,

las relaciones lógicas.

-Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y espacio; estados,

eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales,

sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y

comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias de

enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia...).

-Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones

comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.

-Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos,

patrones y elementos gráficos.

-Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar,

mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y

explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir y parafrasear, colaborar, negociar

significados, detectar la ironía, etc.
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-Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información y curación de

contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos

digitales e informáticos, etc.

-Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y

contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para

evitar el plagio.

-Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral,

escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación

educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el

aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la

lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

-Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación

y corrección a una necesidad comunicativa concreta, superando las limitaciones derivadas del

nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico

propio.

-Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades

lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las

lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.

-Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas para la

autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

-Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación,

la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).
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-Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras

lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad

-La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos, como

facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social

y de enriquecimiento personal.

-Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes

medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones

culturales de los países donde se habla la lengua extranjera.

-Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de

cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes;

estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones

interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.

-Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a

valores ecosociales y democráticos.

-Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del

lenguaje verbal y no verbal.

6.5 Contenidos transversales

De acuerdo con la LOMLOE, sin perjuicio de su tratamiento específico, la comprensión

lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el

emprendimiento social y empresarial, el fomento del espíritu crítico y científico, la educación

emocional y en valores, la igualdad de género y la creatividad se trabajarán en todas las materias.

En todo caso, se fomentarán de manera transversal la educación para la salud, incluida la

afectivo-sexual, la formación estética, la educación para la sostenibilidad y el consumo

responsable, el respeto mutuo y la cooperación entre iguales. Dichos valores se trabajarán de
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forma implícita o explícita a través de la comprensión de textos orales y escritos asociados a

diversos temas, así como con trabajos cooperativos y por parejas y gracias a las normas y hábitos

de clase.

Asimismo, se prestará especial atención a los siguientes valores transversales:

VALORES Y ACTITUDES

Educación y respeto de la lengua extranjera.

Esfuerzo con el vocabulario y las estructuras nuevas.

Interés y respeto hacia las opiniones de los compañeros, su lengua materna, acento, origen, etc.

Superación del bloqueo mental cuando se conoce a nuevos hablantes de la lengua extranjera.

Escucha atenta.

Uso de la lengua extranjera en el aula.

ELEMENTOS TRANSVERSALES EN LA ASIGNATURA DE FRANCÉS SEGUNDA

LENGUA EXTRANJERA

Esta asignatura integra todo tipo de temas transversales en el proceso de aprendizaje, de

manera que en todas las unidades se tratan temas relacionados con la educación moral y cívica,

la educación medioambiental, la educación para la tolerancia, la educación para la igualdad de

ambos sexos, la educación para la salud, la educación para el consumidor y la educación para el

ocio.

Además, se trabaja la importancia de trabajar juntos y la importancia de seguir

instrucciones (Educación Moral y Cívica), la importancia de respetar las diferencias con otros

países (Educación para la Paz),...

OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS) EN LA SEGUNDA LENGUA

EXTRANJERA
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Durante la programación de esta materia se trabajan muchos de los Objetivos de

desarrollo sostenible (ODS) de la ONU que permitirán expresar ideas propias al alumnado para

hacer del mundo un lugar mejor por ejemplo el ODS.4 “Educación de calidad” en la mayoría de

nuestras unidades, el ODS.15. “Vida y ecosistemas terrestres” en todos los cursos, así como el

ODS.12. “Producción y consumo responsables”, el ODS.3. “Salud y bienestar”, el ODS.5.

“Igualdad de género”, entre otros.

7. Temporalización

El Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras propone una temporalización fundada

en la progresión lineal de contenidos y en la consecución de tareas comunicativas concretas para

cada curso académico:

PRIMER CURSO, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Trimestre Unidades Contenidos

Primer Trimestre 0 Estrategias:
- La tabla de contenidos, el índice.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Elementos de la cultura francófona.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Léxico: fórmulas de cortesía, el material escolar.

1 Estrategias:
- Las nubes de palabras.

Aspectos sociolingüísticas y socioculturales:
- Registro formal e informal.
- París.

Funciones comunicativas:
- Saludarse y presentarse, comprender y utilizar consignas.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Verbos “avoir” y “s’appeler”, la interrogación, “tu”/”vous”.
- Léxico: el abecedario, nombre y edad, saludos, números (del 0

al 16), lugares de la ciudad. Deletrear palabras
Patrones sonoros:

- [y], [u], [ɛ], [ø]

2 Estrategias:
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- La ordenación del trabajo semanal (el calendario).
Aspectos sociolingüísticas y socioculturales:

- Nantes, Julio Verne y las máquinas.
Funciones comunicativas:

- Presentar a alguien.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Género y número de los sustantivos, artículos definidos, verbos
“aimer”, “adorer”, “détester”, “habiter”.

- Léxico: profesiones, meses, fiestas y días no lectivos, números
(hasta 31), animales.

Patrones sonoros:
- Liaison (después del artículo definido plural).

Segundo Trimestre 3 Estrategias:
- La gráfica.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Lenguas y la población extranjera en Suiza, Ginebra (ONU,

CERN).
Funciones comunicativas:

- Expresar el gusto personal.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Verbo “être”, “parler”, preposiciones de lugar (ciudades,
países), pronombre “on”, “c’est”/”il est”, artículos indefinidos,
la negación, pronombres tónicos.

- Léxico: países, nacionalidades, lenguas, ocio y deportes, estilos
de música.

Patrones sonoros:
- Género de las nacionalidades.

4 Estrategias:
- La entrevista.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Cómic Paul y serie Paul en Montreal.
- El tráiler.

Funciones comunicativas:
- Describir el físico y la personalidad.
- Preguntar.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Los posesivos (1), género y número de los adjetivos, vernos

“porter” y “mettre”, adverbios de intensidad, adverbios
interrogativos.

- Léxico: familia, ropa, carácter y colores.
Patrones sonoros:

- [ɛ]̃, [ɔ]̃, [ɑ̃].

Tercer Trimestre 5 Estrategias:
- La ordenación del trabajo diario (el horario).

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
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- La Reunión, los deportes.
Funciones comunicativas:

- Decir la hora (1), hablar del horario, el instituto y las
actividades extraescolares. Expresar la frecuencia (1).

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Pronombres interrogativos, “il y a” y su negación, posesivos

(2), verbos “faire”, “jouer”, “aller”, artículos contractos,
conjunciones “mais”, “après”.

- Léxico: instituto, días de la semana, asignaturas, deportes y
actividades extraescolares.

Patrones sonoros:
- Liaison entre artículo y sustantivo.

6 Estrategias:
- Ponerse de acuerdo, la planificación de una actividad.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Burdeos.

Funciones comunicativas:
- Hablar de la jornada, las actividades cotidianas, de las

actividades de ocio, del fin de semana. Proponer, aceptar y
rechazar una invitación. Decir la hora (2), expresar la
frecuencia (2). Reaccionar.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Verbos reflexivos, verbos “lire”, “sortir”, “dormir”, “prendre”,

“moi aussi”, “moi non plus”, “moi non/ pas, moi si”,
“avant”/”après”.

- Léxico: momentos del día, actividades cotidianas, ocio,
Patrones sonoros:

- Formas de los verbos “lire”, “prendre”, “dormir”, “sortir”.

SEGUNDO CURSO, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Trimestre Unidades Contenidos

Primer Trimestre 0 Funciones comunicativas:
- Describir una escena. Hablar de la vuelta al instituto, de

actividades cotidianas. Comunicarse en clase.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Verbos en presente, faire de/jouer de/jouer à, pronombres
interrogativos.

- Léxico: ropa y colores, material escolar, números (hasta el
millón).

Patrones sonoros: entonación, sonidos vocálicos y consonánticos de
base.

1 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
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- La Fiesta de las luces de Lyon

- Historia: Versalles, Luis XIV
Funciones comunicativas:

- Hablar de la ciudad y del barrio.
- Orientarse y dar indicaciones
- Ir de compras

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Il y a/ Il n’y a pas, el pronombre “on”, el verbo “pouvoir”,

preposiciones de lugar, los medios de transporte, el
imperativo, la interrogación.

- Léxico: La ciudad, los transportes, las tiendas, los comercios,
las compras

Patrones sonoros: diferencias sonoras entre indicativo e imperativo

2 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- La ciudad de Toulouse, El rugby en el sudoeste francés

Funciones comunicativas:
- Hablar del cuerpo humano y de las sensaciones corporales
- Hablar del estrés y de cómo gestionarlo
- Hablar de las emociones y de los sentimientos.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- avoir mal à, il faut, tu peux/tu pourrais, el imperativo negativo
- Léxico: el cuerpo, sentimientos y emociones, sensaciones

físicas
Patrones sonoros: diferencias entre la sugerencia y la orden directa.

Segundo Trimestre 3 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Los platos tradicionales marroquíes: La tangia, el cuscús...

Funciones comunicativas:
- Expresar los gustos alimentarios
- Hablar de la comida y de los sabores
- Hablar de la lista de la compra y pedir la comida

Estructuras lingüístico-discursivas:
- El artículo partitivo, el pronombre “on”, àller à/chez, avoir

besoin de
- Léxico: alimentos y bebidas, el restaurante, la comida del día,

los sabores
Patrones sonoros: los fonemas nasales [ɑ̃], [ɔ]̃

4 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- La ciudad de Bruselas. La fotografía

Funciones comunicativas:
- Hablar de los estudios y las profesiones
- Presentar los proyectos para el verano
- El trueque de conocimientos y servicios

Estructuras lingüístico-discursivas:
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- El futur proche, marcadores temporales de futuro, los verbos
“vouloir”, “savoir”, “connaître”, j’aimerais, je voudrais, aider
à.

- Léxico: Profesiones, los itinerarios en los estudios, la
solidaridad, competencias y capacidades.

Patrones sonoros: diferencias sonoras del verbo vouloir en sg y pl

Tercer Trimestre 5 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Estrasburgo, La gastronomía alsaciana.

Funciones comunicativas:
- Contar un viaje
- Hablar del clima
- Describir y situar un lugar, aconsejar actividades que hacer

Estructuras lingüístico-discursivas:
- El passé composé con avoir, preposiciones de lugar (2), el

lugar del adjetivo
- Léxico: Estaciones y clima, los viajes, los paisajes, la

meteorología, las actividades en los viajes.
Patrones sonoros: distinción fonética entre presente y passé composé

6 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- La vestimenta en Costa de Marfil. La confección de los

vaqueros.
Funciones comunicativas:

- Explicar cómo y porqué reciclar la basura.
- Entender un tutorial
- Proponer el trueque de objetos que ya no utilizamos

Estructuras lingüístico-discursivas:
- los verbos “jeter” y “vendre”, los interrogativos, pronombres

COD, marcadores del discurso, los demostrativos,
preposiciones con los materiales.

- Léxico: el reciclaje, la ropa y los materiales, los trabajos
manuales, los elementos naturales.

Patrones sonoros: distinción fonética entre ce y ces

TERCER CURSO, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Trimestre Unidades Contenidos

Primer Trimestre 0 Estrategias:
- La tabla de contenidos, el índice.

Funciones comunicativas:
- Presentarse, preguntar datos personales.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Presente de indicativo, pronombres interrogativos, “passé

composé” (con avoir).
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- Léxico: datos personales, deportes, partes del cuerpo, salud.

1 Estrategias:
- La encuesta, las app.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- La French Tech, en Aix (Marsella).

Funciones comunicativas:
- Describir objetos, hablar de las redes sociales, las aplicaciones

y los peligros de Internet. Dar consejos. Prohibir.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- “Futur proche”, passé composé (con être), adjetivos
indefinidos, la negación (jamais, rien, personne, aucun/-e).

- Léxico: Internet, las nuevas tecnologías, el móvil, las
aplicaciones.

Patrones sonoros:
- [z], [s] (1).

2 Estrategias:
- La paráfrasis (reformulación y palabras clave).

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Rennes.

Funciones comunicativas:
- Describir un espacio, hablar de los elementos de una estancia,

comparar espacios, describir y hablar de las tareas domésticas.
Expresar la obligación.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- “Il y a”/”il n’y a que”, los comparativos, el superlativo,

pronombre “y”, “devoir+infinitivo”, “être obligé/-e
de+infinitivo”.

- Léxico: la casa (estancias, muebles, objetos, materiales), las
tareas domésticas.

Patrones sonoros:
- [ply], [plys].

Segundo Trimestre 3 Estrategias:
- El resumen.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Léopold Sédar Senghor, Fatou Diome, Birago Diop.

Funciones comunicativas:
- Hablar de géneros narrativos, películas, series. Expresar la

opinión. Contar historias, resumirlas y recomendarlas.
Expresar los sentimientos.

- Léxico: géneros narrativos, series, películas.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- “Imparfait”, las marcas temporales, preguntas parciales.
Patrones sonoros:

- La entonación en las preguntas.
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4 Estrategias:
- El mapa mental.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Platos y productos de la cocina de Martinica.

Funciones comunicativas:
- Hablar de platos, intolerancias, gustos, dietas, recetas y

despilfarro de alimentos. Expresar la frecuencia.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Partitivo, “il n’y a pas de”, pronombre “en”, los adverbios de
cantidad.

- Léxico: alimentos, cantidades, cocina, intolerancias,
despilfarro de alimentos.

Patrones sonoros:
- La liaison del pronombre “en”.

Tercer Trimestre 5 Estrategias:
- El panfleto.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Lille.

Funciones comunicativas:
- Hablar de situaciones injustas, causas, campañas de

sensibilización, manifestaciones, solidaridad. Expresar la
opinión.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- “Venir de+infinitivo”, “être en train de+infinitivo”,

pronombres de complemento directo e indirecto, imperativo.
- Léxico: compromiso (actores sociales, acciones), injusticias en

el mundo, proporciones, solidaridad en el aula.
Patrones sonoros:

- [e], [ɛ], [ø]

6 Estrategias:
- El quiz, la postal sonora, itinerarios.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Arte en Haití, cultura vaudou, paisajes isleños.

Funciones comunicativas:
- Narrar historias y anécdotas, describir ciudades, monumentos

y enclaves turísticos, describir itinerarios. Expresar el
entusiasmo.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Alternancia “passé composé”/”imparfait”, verbo “plaire”,

pronombres relativos, expresiones temporales.
- Léxico: viajes, vacaciones, enclaves turísticos, ciudades.

Patrones sonoros: [z], [s] (2).
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CUARTO CURSO, EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

Trimestre Unidades Contenidos

Primer Trimestre 0 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Jacques Prévert

Funciones comunicativas:
- Autoevaluación, expresar emociones, sentimientos,

sensaciones, describir fotografías, desarrollar la sensibilidad
poética.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Revisión presente, passé composé, futur simple, imparfait.
- Léxico: Emociones, sentimientos, sensaciones, el cuerpo

humano, maquillaje y disfraces.

1 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Grand Corps Malade, la oferta de viajes.

Funciones comunicativas:
- Reseñar un viaje, caracterizar al detalle, construir una

narración en pasado, narrar la evolución de los hábitos.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Passé composé/Imparfait, pronombres relativos “qui”, “que”,
“où”, “dont”.

- Léxico: Medios de transporte, ciudades y países, tiempo y
frecuencia.

Patrones sonoros: [o], [ɔ]̃, [a], [ɑ̃]. [p], [b], [d], [t].

2 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Las fábulas (Esopo, La Fontaine)

Funciones comunicativas:
- Hablar de la personalidad, el carácter, describir a alguien,

expresar la pertenencia, emplear el discurso indirecto.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Adjetivos demostrativos, pronombres tónicos, pronombres
posesivos, discurso indirecto (presente).

- Léxico: las señas de la personalidad, el carácter, verbos
dicendi, expresiones con animales.

Patrones sonoros: [f], [ʃ], [s]. [i], [y], [u], [ɥi].

Segundo Trimestre 3 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Ecología.

Funciones comunicativas:
- Informarse, solicitar información concreta, valorar

ventajas/inconvenientes, describir diferentes momentos de una
acción, hacer hipótesis, predicciones.

Estructuras lingüístico-discursivas:
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- La interrogación, adjetivos y pronombres interrogativos, los
momentos de la acción (passé récent, proésent progréssif, futur
proche).

- Léxico: Meteorología, fenómenos naturales. Profesiones,
medioambiente y ecología, expresiones sobre meteorología.

Patrones sonoros: [f], [v], [ʃ], [ʒ], [s], [z].

4 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- El circo del sol, la profesión circense.

Funciones comunicativas:
- Protestar, defenderse de una acusación, hablar del reparto de

las tareas domésticas, expresar la restricción, dar consejos,
expresar la obligación y la prohibición.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Los procesos para transformar el rema en tema, la restricción,

la formación del subjuntivo, la obligación y la prohibición.
- Léxico: Las tareas domésticas, la vida cotidiana, expresiones

relacionadas con las tareas domésticas.
Patrones sonoros: [e], [o], [ø].

Tercer Trimestre 5 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Maigret, Hercule Poirot.

Funciones comunicativas:
- Describir a alguien al detalle, expresar la duda antes de

responder, indicar la anterioridad en una narración en pasado,
expresar la causa, animar a alguien a hacer algo.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Plus-que-parfait, expresiones causales, pronombres relativos.
- Léxico: Adjetivos para la descripción (el rostro), las intrigas

policiales.
-

Patrones sonoros: [ɔ], [ɛ], [œ].

6 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Inventos franceses.

Funciones comunicativas:
- Describir un objeto, negociar un precio, hablar de hechos o

acciones hipotéticas, realizar una solicitud educadamente,
parafrasear, expresar la finalidad, el deseo, la opinión.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- El condicional, algunos usos del subjuntivo.
- Léxico: Características de objetos, la psicología.

Patrones sonoros: [y], [a], [ø], [œ], [ɔ].
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PRIMER CURSO, EDUCACIÓN SECUNDARIA POST-OBLIGATORIA

Trimestre Unidades Contenidos

Primer Trimestre 1 Estrategias:
- La tabla de contenidos, el índice.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Francia física y política.

Funciones comunicativas:
- Saludar, presentarse y presentar a alguien, pedir y decir la

fecha.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Pronombres sujeto, verbos “être”, “avoir”, artículos definidos e
indefinidos, formación del femenino (1), formación del plural
(1), adjetivos posesivos.

- Léxico: países, nacionalidades, animales domésticos, días de
la semana, meses del año, números (0-69), la familia (1).

Patrones sonoros: el acento tónico, artículos un/une, le/les.

2 Estrategias:
- La ordenación del trabajo personal diario y semanal.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Personalidades francófonas.

Funciones comunicativas:
- Preguntar y responder con cortesía, preguntar datos personales.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Formación del femenino (2), la interrogación (1), la negación

(1), “c’est”/”il est”, verbos del primer grupo, “aller”, “venir”.
- Léxico: profesiones, objetos cotidianos, ficha de identidad.

Patrones sonoros: liaison, elisión, entonación descendente/ascendente.

3 Estrategias:
- El grupo de estudio (1).

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- La conversación telefónica (función fática).
- Vacaciones, enclaves turísticos.

Funciones comunicativas:
- Describir el aspecto físico y la personalidad.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Formación del femeninio (3), artículos contractos, pronombres

tónicos, pronombre “on”, adverbios interrogativos, números,
preposiciones de lugar, verbos del segundo grupo (-ir), verbo
“faire”.

- Léxico: aspecto físico, personalidad, preposiciones de lugar
(1), números a partir de 70.

Patrones sonoros: sonidos [ə], [e], [ɛ].
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Segundo Trimestre 4 Estrategias:
- El grupo de estudio (2)

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- La foto novela.

Funciones comunicativas:
- Expresar el gusto y la preferencia, describir una jornada

cotidiana.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Adjetivos interrogativos, números ordinales, hora, pronombres
personales COD, verbos reflexivos, verbo del primer grupo
con peculiaridades (1), “prendre”.

- Léxico: ocio, actividades cotidianas, asignaturas, tiempo y
hora, frecuencia.

Patrones sonoros: [u], [y]

5 Estrategias:
- Listas de palabras, nubes de palabras.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- La cocina francesa.

Funciones comunicativas:
- Hacer una comanda y comentarla. Proponer y rechazar una

invitación.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Artículos partitivos, pronombre “en”, très/beaucoup, la
negación (2), c’est/il est, el imperativo, Il faut+INF, verbos
“devoir”, “pouvoir”, “savoir”, “vouloir”.

- Léxico: la hora, alimentos, cantidades, comercios y
comerciantes, el precio y los medios de pago.

Patrones sonoros: [ɑ̃], [an]

6 Estrategias:
- Corpus.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- El registro íntimo.
- El vídeo-tutorial.

Funciones comunicativas:
- Describir un look. Escribir un mensaje amistoso.
- Situar en el tiempo.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Adjetivos demostrativos, formación del femenino (4),

pronombre indefinido “on”, el future proche, passé composé,
verbos del primer grupo (-yer), verbos “voir”, “sortir”.

- Léxico: las salidas, familia, ropa y complementos.
Patrones sonoros: [ɔ]̃, [ɔn]

Tercer Trimestre 7 Estrategias:
- Diccionario ideológico.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
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- Los símbolos de la francofonía.
Funciones comunicativas:

- Indicar un itinerario. Preguntar por informaciones turísticas.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- La comparación, preposiciones con nombres geográficos,
pronombres COI, pronombre “y”, la posición de los
pronombres, verbos del primer grupo (-ger, -cer), verbos
“ouvrir”, “accueillir”.

- Léxico: la ciudad, lugares de la ciudad, medios de transporte,
puntos cardinales, preposiciones y adverbios de lugar.

Patrones sonoros: [ɛ]̃, [ɛn], [in]

8 Estrategias:
- Paráfrasis (1).

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- El vídeo-reportaje.

Funciones comunicativas:
Permitir, prohibir, obligar. Describir un objeto.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- La formación del plural (2), adjetivos de color, adjetivos

irregulares (beau, nouveau, vieux), pronombres relativos “qui”,
“que”, imperfecto, verbos “connaître”, “écrire”, “mettre”,
“vendre”.

- Léxico: colores, formas, materiales, medidas, informática.
Patrones sonoros: [E], [O], [OE]

9 Estrategias:
- Paráfrasis (2).

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Tradiciones y fiestas francófonas.

Funciones comunicativas:
- Presentar sus buenos deseos. Hacer una reserva.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Artículos con peculiaridades, pronombres interrogativos

variables (lequel), pronombres demostrativos, la pregunta
invertida, adverbios de modo, verbos “recevoir”, “conduire”.

- Léxico: viajes, aeropuerto y aviones, fiestas, estación y trenes,
hotel.

Patrones sonoros: [ɑ̃], [ɛ]̃, [ɔ]̃

10 Estrategias:
- La autoevaluación.

Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- El anuncio.

Funciones comunicativas:
- Protestar y reaccionar. Expresar el interés, la indiferencia.

Estructuras lingüístico-discursivas:
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- Presente progresivo, pronombres posesivos, frase negativa (3),
adjetivos y pronombres indefinidos, verbos “lire”, “rompre”,
“se plaindre”.

- Léxico:
Patrones sonoros: [s], [z]

SEGUNDO CURSO, EDUCACIÓN SECUNDARIA POST-OBLIGATORIA

Trimestre Unidades Contenidos

Primer Trimestre 1 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- La salud. El periodismo.

Funciones comunicativas:
- Narrar en pasado. Expresar el miedo, animar.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Alternancia passé composé e imparfait, passé récent,

expresión de la duración, adjetivos y pronombres indefinidos
(rien, personne, aucun), verbos “dire”, “courir”, “mourir”.

- Léxico: el cuerpo humano, enfermedades y remedios,
accidentes, catástrofes naturales.

Patrones sonoros: La e caduca.

2 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Viajes al extranjero.

Funciones comunicativas:
- Expresar la opinión. Hablar del futuro y el tiempo

atmosférico.
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Pronombres demostrativos neutros, futur simple, moi
aussi/non plus, Moi non/si, verbos impersonales, verbos
“croire”, “suivre”; “pleuvoir”.

- Léxico: sistema educativo, meteorología, gestiones para viajar
al extranjero.

Patrones sonoros: [il], [ij].

3 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Los medios de comunicación. Los tweets.

Funciones comunicativas:
- Expresar sentimientos positivos, dar consejos.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Conditionnel présent, la exclamación (interjecciones,

onomatopeyas), pronombres relativos (dont, où), adjetivos y
pronombres indefinidos (autre), nominalización, verbes
“conclure”, “résoudre”.

- Léxico: Los medios de comunicación, la televisión, el
periódico.
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Patrones sonoros: h muda y aspirada.

Segundo Trimestre 4 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Ecología. Biodiversidad.

Funciones comunicativas:
- Expresar el lamento, sentimientos negativos (desaprobación,

reproche, indignación, enfado).
Estructuras lingüístico-discursivas:

- Conditionnel passé, plus-que-parfait, futur antérieur,
concordancia del participio, superlativo, verbos “battre”,
“vivre”.

- Léxico: animales de granja, salvajes, medio ambiente,
espacios naturales.

Patrones sonoros: la división silábica.

5 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- El testimonio, la entrevista, las revistas.

Funciones comunicativas:
- Articular un discurso, interactuar.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Pronombres interrogativos invariables, dobles pronombres,

discurso indirecto en presente, interrogación indirecta, verbos
“s’asseoir”, “vaincre”, “plaire”.

- Léxico: sentimientos, mundo laboral.
Patrones sonoros: acento agudo y acento grave.

6 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- Los clichés.

Funciones comunicativas:
- Hablar de proyectos, expresar sentimientos negativos (la

decepción, el disgusto, el aburrimiento).
Estructuras lingüístico-discursivas:

- El “si” para la hipótesis, el futuro en pasado, pronombre “en”,
adjetivos y pronombres indefinidos (chaque, tout, tous les,
chacun), el plural de las palabras compuestas, verbes “boire”,
“rire”.

- Léxico: alimentos, insectos y otros invertebrados.
Patrones sonoros: acento circunflejo.

Tercer Trimestre 7 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- La red, asociaciones sin ánimo de lucro.

Funciones comunicativas:
- Prometer. Alertar, reconfortar. Redactar un CV.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Subjonctif (formación y usos), pronombre “y”, la finalidad, la

voz pasiva, verbos “fuir”, “haïr”.
- Léxico: las cuestiones sociales, la inmigración, los barrios

pobres.
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Patrones sonoros: prosodia (1)

8 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- El verlan. La carta formal.

Funciones comunicativas:
- Expresar la certeza, la probabilidad, la posibilidad, la duda.

Formular un deseo, una intención. Justificar decisiones,
opiniones. Redactar una carta de motivación.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Alternancia indicativo/subjuntivo, la causa, la consecuencia,

las preposiciones, verbos “suffire”, “valoir”.
- Léxico: artes y espectáculos (1).

Patrones sonoros: prosodia (2)

9 Aspectos sociolingüísticos y socioculturales:
- El diálogo cinematográfico. La biografía.

Funciones comunicativas:
- Situar en el tiempo, expresar la tristeza. Redctar una biografía.

Estructuras lingüístico-discursivas:
- Participio presente y adjetivo verbal, gerundio, relaciones

temporales, verbos “croître”, “mouvoir”.
- Léxico: artes y espectáculos (2)

Patrones sonoros: prosodia (3)

8. Metodología

8.1 Principios metodológicos

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo

que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son

necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se

retroalimenta el proceso.

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para

alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar la

enseñanza.

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la

motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del

papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje.
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Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además,

metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación

del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, serán las que

generen aprendizajes más transferibles y duraderos.

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de

forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las

estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.

Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son

las más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de

clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas.

El trabajo por proyectos ayuda al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo

en ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un

proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus

conocimientos y habilidades a proyectos reales.

El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de

materiales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de

los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la diversidad en el aula, considerando

especialmente la integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el

proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos virtuales.

Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las

estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen.

Los principios en los que se basa esta programación son los siguientes:

•Motivación: cuanto más motivados estén los adolescentes del siglo XXI a través de contenidos

atractivos e interesantes (textos, temas, tareas, etc.), más posibilidades tendrán de mejorar sus

destrezas y desarrollar su competencia lingüística.

•Valores cívicos: esta materia desempeña un rol educativo bastante pronunciado, pensado para el

alumnado adolescente que se encuentra en plena construcción de su identidad y autonomía. A

través del aprendizaje de la lengua extranjera, se participa en la preparación del adolescente para
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su inserción en la sociedad, tomando en cuenta la importancia del grupo en la construcción

identitaria del adolescente.

•Práctica: La práctica en la asignatura de lengua extranjera es esencial. Para que los alumnos se

sientan seguros y alcancen niveles óptimos de desempeño, deben sentirse cómodos en

situaciones de comunicación que le sean familiares y desarrollar destrezas de la lengua

extranjera.

•Consolidación: consolidar los conocimientos adquiridos sirve para comprobar que los alumnos

comprenden y retienen la información necesaria para preparar los exámenes.

•Personalización: la personalización del contenido y el diseño de las actividades, calculando el

tiempo de concentración habitual del adolescente, es fundamental para que los alumnos puedan

relacionar el material con sus propias experiencias, opiniones y culturas.

• Cada nivel se compone de 6 unidades, organizadas en torno a la vida cotidiana de un

adolescente francófono en su ciudad, región o país de origen.

• Metodología de enfoque por tareas, comunicación constante, mini proyectos creativos: una y

una tarea creativa por trimestre o lección.

• Etapas de aprendizaje claras y bien definidas para la construcción progresiva del aprendizaje y

de las competencias.

• Actividades de mediación para favorecer el desarrollo de estrategias de aprendizaje de la lengua

extranjera.

• Tipología variada de documentos.

• Propuestas para trabajar actividades con metodología de clase invertida, en la guía pedagógica.

• Herramientas que ayudan a favorecer la autonomía del alumno (notas explicativas de gramática

y léxico, ejemplos de producción oral y escrita, etc.).

• Temáticas culturales originales a lo largo de la unidad.

8.2 Promoción de la lectura

Atendiendo a los objetivos de la materia para cada una de las etapas, desde el currículo de

las Segundas Lenguas Extranjeras se contribuye al desarrollo de destrezas comunicativas del

alumnado en lo referente al estímulo de los hábitos lectores, la producción escrita y la capacidad
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de producir discursos propios y originales, mejorando la expresión de nuestros alumnos y

alumnas, tanto en la lengua materna como en cuantas lenguas extranjeras se encuentre en

proceso de aprendizaje. Para ello, el currículo de la Segunda Lengua Extranjera ordena los

criterios de evaluación y los contenidos en bloques, atendiendo a las cuatro habilidades

comunicativas: la Comprensión de Textos Escritos, la Producción de Textos Escritos y Orales

(Expresión e Interacción) quedan ligados inequívocamente al estímulo de la lectura, la escritura y

la oratoria.

Las Segundas Lenguas Extranjeras aspiran a desarrollar en el alumnado la competencia

comunicativa, a través de los bloques de contenido, donde se enuncian los aspectos asociados a

las diferentes habilidades que intervienen en la comunicación: las estrategias de comprensión o

producción, los aspectos sociolingüísticos y socioculturales, las funciones comunicativas, las

estructuras lingüístico-discursivas y los patrones sonoros. Para el desarrollo de la competencia

comunicativa en situaciones orales, se activan los contenidos asociados a los dos primeros

bloques, necesarios para comprender y producir textos orales y para el desarrollo de la

comunicación escrita, se activan los contenidos los contenidos asociados a los dos últimos

bloques, necesarios para comprender y producir textos escritos.

En la ordenación de los contenidos de la materia en diferentes bloques, se detallan los

aspectos que contribuyen al desarrollo de cada habilidad: los aspectos sociolingüísticos y

socioculturales aportan información sobre aspectos de la forma de vida y valores de los países

francófonos, así como las formas lingüísticas fundadas en los usos y costumbres propios de la

cultura francófona; las estrategias de aprendizaje facilitan el aprendizaje del idioma y fomentan

la autonomía del alumno; las funciones comunicativas representan las situaciones básicas del

intercambio comunicativo, cada una de las cuales representa un problema que solo puede

solucionarse mediante el uso adecuado de los recursos lingüísticos y paralingüísticos (estructuras

lingüístico-discursivas); y, los patrones sonoros incluyen las normas ortotipográficas, de

acentuación y de pronunciación de cuya adecuación dependerá la elusión de malentendidos.

El desarrollo de las diversas Unidades Didácticas que integran cada uno de los cursos

promueve: la integración de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales; un

enfoque integrador, acercando al alumno a situaciones contextualizadas de su propia experiencia
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o de sus conocimientos previos, alternándose actividades de diversa naturaleza (observación,

comprensión, expresión, reflexión, valoración, creación, aplicación, investigación) a través de la

actuación del profesor (motivación, explicaciones, ejemplificaciones, preguntas, propuestas de

tareas) y con la participación activa de los alumnos y alumnas; y se favorece la atención

individualizada a los alumnos, que se complementa con actividades de refuerzo a fin de

recuperar aquellos objetivos y contenidos básicos no consolidados y con actividades de

ampliación ante la existencia de alumnado con un ritmo de aprendizaje superior al del grueso de

compañeros y compañeras.

En el desarrollo de la competencia comunicativa en el alumnado, se considera esencial el

avance en el conocimiento de la lengua extranjera y que se desarrolle progresivamente la

capacidad de entender y utilizar significados en diferentes contextos de comunicación.

Tratándose de una Segunda Lengua Extranjera, para facilitar la inducción de reglas y la

abstracción de normas de funcionamiento de la nueva lengua, se tomarán como referente los

contenidos específicos de la lengua materna y de la Primera Lengua Extranjera, siempre que sea

posible, para contribuir al desarrollo de la competencia comunicativa de todas las lenguas que

intervienen en el currículo oficial para cada etapa educativa. Por todo ello, en la planificación de

la actuación didáctica, se tendrá en cuenta la autenticidad del discurso (enfoque comunicativo),

el uso de recursos digitales (atención individualizada, enfoque motivador), la realización de

actividades grupales (aprendizaje colaborativo), el impulso de la participación activa del

alumnado (principios del actor social), el aprendizaje fundado en situaciones cotidianas y

reconocibles (aprendizaje significativo) y la realización de tareas comunicativas (enfoque por

tareas) atendiendo a la variedad de niveles dentro del aula (atención a la diversidad).

Esto es imprescindible en el aula de Segundas Lenguas Extranjeras, asignatura

acumulativa, dada la asimétrica experiencia del alumnado con la asignatura. Así pues, es

fundamental adecuar o adaptar las tareas a sus habilidades cognitivas y de aprendizaje.

Las destrezas orales y escritas, receptivas y productivas se presentarán y trabajarán de

forma integrada, tratando de simular los procesos de comunicación en la vida real.
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Se seguirá estimulando el desarrollo de estrategias que compense la falta de competencias

en la lengua extranjera y se fomentará la transferencia de las que ya se han desarrollado en la

lengua materna, así como en cualquier otra lengua extranjera del currículum.

El nivel de producción verbal irá en aumento, comprobando la eficacia de las hipótesis

que van formulando sobre las reglas de funcionamiento de la nueva lengua. Se acostumbrará al

alumnado a reflexionar sobre la lengua y el proceso de comunicación y a incorporar los

aprendizajes a nuevas situaciones.

Se utilizará el francés como vehículo esencial de comunicación, dando lugar a clases en

donde la lengua francesa sea la lengua principal, si no exclusiva, de intercambio lingüístico

profesor/profesora-alumnado, de modo que se simulen las condiciones de un contexto de

inmersión lingüística.

Estimularemos a nuestro alumnado a comunicar arriesgándose a cometer errores, ya que

estos conforman una parte esencial del proceso de aprendizaje. Se favorecerá sin embargo la

autocorrección, diferenciando la corrección del código, de la corrección encaminada al mensaje,

esto es, la corrección de la fluidez.

8.3 Plan lector

El plan de lectura recogido en el artículo 38 de la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de

diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

(LOMLOE), establece que los centros docentes desarrollarán planes lectores con el objetivo de

fomentar la mejora de la competencia lectora y el hábito lector del alumnado. Dichos planes

recogerán actuaciones dirigidas a toda la comunidad educativa, así como acciones formativas

para el profesorado encaminadas a su formación en competencia lectora y su capacitación para el

desarrollo de la misma en el alumnado. Asimismo, los planes lectores deberán contemplar

actuaciones de apertura de los centros docentes a la comunidad, en horario extraescolar, con la

implicación de las familias para contribuir al desarrollo del hábito lector. Por otra parte, las

Administraciones educativas promoverán planes de fomento de la lectura y de uso de las

bibliotecas escolares, así como proyectos educativos propios de los centros y el uso de

bibliotecas virtuales.
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Como se ha expresado en el apartado anterior, el departamento de francés se involucra

activamente en la promoción de la lectura desde su materia, no obstante, este curso se añadirán

ciertas actividades reguladas y establecidas a nivel de centro.

Al inicio de curso y para controlar y velar por que todos los departamentos y materias

apliquen en plan de lectura en sus aulas, se ha entregado a todo el profesorado un calendario en

el que el profesorado deberá dedicar media hora de la clase al Plan Lector.

Para llevar a cabo este plan durante el primer trimestre, se ha seleccionado la obra “Le Paradis

des chats” de Emile Zola , para su lectura y trabajo en las clases de la ESO. Se ha seleccionado

esta obra dada su facilidad de lectura y su apertura al diálogo posterior.

En el segundo y tercer trimestre se trabajarán las lecturas, “Las aventuras de Arsene Lupin” de

Maurice Leblanc y “Los mejores cuentos franceses”.

Además de centrarnos en estas obras, en determinadas clases, se dará la oportunidad al alumnado

de familiarizarse y leer fragmentos de otros autores francófonos, así como artículos periodísticos

sobre temáticas que se vayan trabajando en el aula a lo largo del curso.

El plan lector no debe basarse en una mera lectura de una obra sino también en su

trabajo posterior, por ello desde este departamento se instará a la realización de actividades como

las que se mencionan a continuación:

➔ Lectura individual y colectiva en voz alta.

➔ Lectura en silencio.

➔ Lectura guiada por el profesor.

➔ Cuestionarios.

➔ Resúmenes orales o escritos, individuales y/o colectivos.

➔ Debates.

➔ Trabajos de investigación sobre el autor y otros autores francófonos.

➔ Redacción de una crítica personal sobre algún pasaje del libro.

➔ Actividades interdisciplinares relacionadas con la obra.
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➔ Actividades de dinamización y motivación: lectura a un compañero que escucha con los

ojos tapados, lectura con mímica, lectura poniendo diferentes acentos y entonaciones.

8.4 Agrupamientos y espacios

La organización del espacio será flexible en tanto en cuanto el número de alumnos y

alumnas lo permita, para facilitar el trabajo en parejas, en pequeños grupos o del gran grupo

según sea necesario. Los agrupamientos del estudiantado pueden establecerse tanto en función de

la respuesta que se pretenda dar a la atención de las diversas necesidades de los alumnos como

dependiendo de la heterogeneidad de las actividades de enseñanza-aprendizaje que se quiera

articular. Se podrán establecer así:

- En gran grupo, para la presentación de unidades, explicación de estructuras

lingüístico-discursivas, la realización de actividades complementarias y/o extraescolares

y en la realización de tareas con soporte audiovisual.

- En grupos reducidos (equipos de trabajo, parejas, grupos de refuerzo), para la realización

de actividades de refuerzo o de atención de estudiantado con problemas de aprendizaje y

para la realización de actividades de ampliación, así como para la realización de tareas de

simulación de interacciones comunicativas.

- En agrupamientos flexibles, como respuesta puntual y específica a diferencias de nivel de

conocimiento o competencia curricular, ritmo de aprendizaje e intereses y motivaciones.

Dada la asimetría en lo referente al nivel de competencia comunicativa del alumnado

matriculado en el primer curso de Educación Secundaria Post-Obligatoria, se favorecerá la

agrupación del alumnado en grupos, más o menos parejos en número de estudiantes, para la

impartición de niveles. Esto dependerá en gran medida de los resultados de las pruebas iniciales

y del interés y la motivación del propio alumnado.
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9. Atención a la diversidad
Conforme al artículo 5 del RD 217/2022, los centros elaborarán sus propuestas

pedagógicas desde la consideración de la atención a la diversidad y del acceso de todo el

alumnado a la educación común. El IES Trafalgar ordena las estrategias curriculares de Atención

a la Diversidad a través de su proyecto educativo y dado el carácter optativo de la materia en la

etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, el alumnado con un rendimiento con margen de

mejora en las materias instrumentales cuentan con una materia de Refuerzo de modo que dicho

alumnado sería matriculado en estas asignaturas en lugar de en la Segunda Lengua Extranjera,

siempre con el consentimiento y aprobación de las familias. Nuestro centro ha desarrollado las

medidas, programas, planes o actuaciones para la atención a la diversidad. Se incluyen medidas

específicas que se pondrán en marcha en función de las decisiones de los equipos educativos

correspondientes, como:

● Programas Específicos (PE). Ver en Anexos 1,2,3,4.

● Adaptación Curricular Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (ACACI). Se

encuentran en la plataforma Séneca para su cumplimentación.

● Adaptación Curricular (AC). Se encuentran en la plataforma Séneca para su

cumplimentación.

● Programa Enriquecimiento Curricular / Programa Enriquecimiento Curricular para

Alumnado Altas Capacidades Intelectuales (PEC/PECAI). Se encuentran en la plataforma

Séneca para su cumplimentación. Se encuentran en la plataforma Séneca para su

cumplimentación.

En lo referente a la materia, no obstante, el Departamento arbitrará métodos que tengan

en cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje, favorezcan la capacidad de aprender por sí

mismos y promuevan el aprendizaje en equipo. Por todo ello, se realizarán las adaptaciones

curriculares necesarias para cada curso, a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje.

Partimos, por todo ello, del reconocimiento de que en toda clase hay alumnado heterogéneo, con

diferentes estilos y ritmos de aprendizaje y diferentes niveles de motivación, y perseguimos el
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objetivo de que todo estudiante participe en el proceso de aprendizaje con plena satisfacción y

alcance el éxito de acuerdo a su nivel de capacidad e interés.

Así, se tendrán en cuenta este tipo de medidas generales si fuese necesario:

- Organización flexible de tiempo, espacios y recursos.

- Seguimiento específico de acción tutorial.

- Metodologías que promueven la inclusión.

- Diversificación de los procedimientos e instrumentos de evaluación.

Se fomentará la preparación de material específico (actividades de refuerzo y ampliación)

para cada alumno, teniendo en cuenta el nivel de partida y observando su posibilidad de alcanzar

los contenidos mínimos de cada curso para poder superar la asignatura. La diversidad de

ejercicios y actividades utilizados en los materiales posibilita que todo estudiante realice tareas

de acuerdo con su estilo y ritmo de aprendizaje.

A la hora de elaborar este material específico se tendrá en cuenta el tiempo y el ritmo de

aprendizaje del alumnado, la puesta en funcionamiento de una plataforma educativa (Google

Classroom, Moodle), además de redes sociales, blogs y cualquier otro medio para garantizar el

seguimiento del proceso de enseñanza-aprendizaje en situaciones de confinamiento puntual,

medios todos ellos que garantizan la atención individualizada del alumnado, el impulso de las

técnicas y estrategias de aprendizaje y la mejora de los procedimientos, hábitos y actitudes hacia

la lengua extranjera y el acervo cultural que acompaña a las lenguas en general.

10. Material y recursos didácticos
Conforme a la Orden del 2 de noviembre de 2016, que modifica la de 27 de abril de 2005,

por la que se regula el Programa de Gratuidad de los Libros de Texto, dirigido al alumnado que

curse enseñanzas obligatorias en los centros docentes sostenidos con fondos públicos. Los

manuales seleccionados por el Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras para la

impartición de la materia de Francés como Segunda Lengua Extranjera durante el presente curso

académico es la siguiente:

- Les reporters Andalousie 1, Ed. MacMillan, 1º ESO

- Les reporters Andalousie 2, Ed. MacMillan, 2º ESO
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- Les reporters Andalousie 3, Ed. MacMillan, 3º ESO

- Les reporters Andalousie 4, Ed. MacMillan, 4º ESO

Los manuales seleccionados por el Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras para la

impartición de la materia en Educación Secundaria Post-Obligatoria durante el presente curso

académico son:

- Nouvelle Génération A1-A2, Ed.Santillana, 1º Bachillerato

- Nouvelle Génération B1 , Ed.Santillana, 2º Bachillerato

Además de lo anterior, nuestro alumnado dispone de una cuenta de alumno del centro, lo

que posibilita la explotación de una plataforma Google Classroom, donde para cada curso se

cargarán actividades específicas como complemento del manual de clase. El Departamento de

Segundas Lenguas Extranjeras cuenta con tres armarios donde se acopia el material de otros

cursos escolares y con un repertorio de lecturas y diccionarios situados en la Biblioteca Escolar

de nuestro centro.

11. Actividades complementarias y extraescolares
El Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras propondrá actividades Complementarias y

Extraescolares para el presente curso académico las siguientes actividades ordenadas en

extraescolares y complementarias, a las que se podrán añadir nuevas actividades:

2º Trimestre

- Actividad: Proyecto de intercambio lingüístico con el Lycée Les Cordeliers (Annecy).

Ubicación: Annecy. El alumnado francés vendrá la última semana de enero y el alumnado

español irá del 12 al 19 de marzo. Alumnado participante: 22 alumnos de 3º y 4º ESO.

Durante la estancia del grupo francés se realizarán actividades en conjunto (ruta a la

Torre del Tajo, excursión a Cádiz).

- Actividad: Asistencia a obra de teatro en francés: Lugar y fecha por determinar.

Alumnado. 1º y 2º ESO.
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3er Trimestre

- Actividad: Asistencia al Festival de teatro africano en Tarifa. Ubicación: Tarifa. Mayo

(fechas por determinar). Alumnado: 1º BACH.

- Actividad: Gymkhana de orientación en francés. Ubicación: playa de El Carmen. (fechas

por determinar). Alumnado: 1º y 2º ESO.

El profesorado miembro del Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras, como

participante en diversos planes y programas en el centro, participará activamente en todas las

actividades complementarias dispuestas por la coordinación de cada uno de estos planes y

programas, con motivo o no de la celebración de una efeméride de obligada celebración.

12. Evaluación

12.1 Aspectos generales

La evaluación del aprendizaje del alumnado será:

● Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza-aprendizaje y por tener en

cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en

el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto

en la ley, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las

competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso de

aprendizaje;

● Formativa, en tanto la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de

enseñanza-aprendizaje y proporcionará la información que permita mejorar tanto los

procesos como los resultados de la intervención educativa;

● Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el

currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos

establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave;
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● Diferenciada, en tanto se tendrán en cuenta las características propias de cada estudiante,

sus necesidades, motivaciones e intereses, así como el contexto sociocultural del propio

centro;

● Ponderada, en tanto se tendrán en consideración las características propias del

aprendizaje de una lengua extranjera, el Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras

tiene a bien otorgar un peso a cada evaluación trimestral de acuerdo con la metodología

basada en la progresión lineal, de modo que la Primera Evaluación tenga un peso del

25%; la Segunda, del 25%, y la Tercera, del 50%.

En todo caso, los criterios de evaluación serán el referente fundamental para valorar el

grado de consecución y adquisición de los estándares de aprendizaje evaluables y de las

competencias clave asociadas a los mismos, así como de los objetivos generales de la etapa,

facilitando la toma de decisiones en el proceso evaluador.

A tenor del carácter formativo y orientador del proceso de evaluación de la materia, el

alumnado del centro cuenta con una versión resumida del proceso evaluador en formato papel o

disponible online, tanto en la web oficial de nuestro centro como en la plataforma web para cada

clase.

Para cada grupo de alumnos y alumnas se realizarán, una sesión inicial, dos sesiones de

evaluación intermedia y dos sesiones de evaluación final en el primer y segundo trimestre y una

ordinaria al final de junio. Cuando se detecte que el progreso de un estudiante no sea el adecuado

se establecerán las oportunas medidas de refuerzo educativo, consensuadas por el equipo

educativo competente, en cualquier momento del curso y tan pronto como sea posible.

El profesor decidirá, al término del curso, si el alumno o la alumna ha superado los

objetivos, competencias clave y contenidos de la programación, tomando como único referente

los criterios y, por consiguiente, los estándares de evaluación, ordenados por bloques y

expresados a continuación.
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12.2 Criterios de evaluación 1º- 2º ESO (LOMLOE)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS
Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos expresados de
forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados,
para responder a necesidades comunicativas concretas.

● 1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del alumnado,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción
expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.

● 1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en situaciones
comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los
textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información.

Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara, usando
estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y
coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos.

● 2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación comunicativa sobre
asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre temas
concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de
planificación y control de la producción.

● 2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la
situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre
asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia.

● 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias para planificar, producir y revisar textos
comprensibles, coherentes y adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a la tipología
textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada
momento, teniendo en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto.

Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de cooperación y
empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos
con las normas de cortesía.

● 3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de relevancia personal y
próximos a la experiencia del alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la repetición, el
ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así
como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

● 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos, estrategias adecuadas para iniciar, mantener y
terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones.

Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y conocimientos
sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y
responsable.

● 4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la
diversidad, mostrando respeto y empatía por interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por
participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno próximo, apoyándose en
diversos recursos y soportes.

● 4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten la comprensión y producción de información
y la comunicación, adecuadas a las intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las
necesidades de cada momento.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, reflexionando de
forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la
respuesta a necesidades comunicativas concretas.
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● 5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera progresivamente
autónoma sobre su funcionamiento.

● 5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua
extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

● 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera,
seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el aprendizaje,
realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL)
o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma
empática y respetuosa en situaciones interculturales.

● 6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas
y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos.

● 6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua extranjera,
reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos culturales y
lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

● 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a
valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.3 Criterios de evaluación 3º-4º ESO (LOMLOE)
CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A LAS COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos
expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar información pertinente de textos orales,
escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del
alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos progresivamente más complejos propios de los
ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así como de textos
literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para
comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir significados e
interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar información veraz.

Competencia específica 2:Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con una organización clara,
usando estrategias tales como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos.
2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles, coherentes y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del
alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no
verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección y adecuación
a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas sobre
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asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia del alumnado, respetando la
propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar, producir, revisar y cooperar en la
elaboración de textos coherentes, cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características
contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.

Competencia específica 3:Interactuar con otras personas con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en
intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas sobre temas
cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras.

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y
ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar,
debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.

Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, usando estrategias y
conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de
manera eficaz, clara y responsable.
4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones en las que atender a la
diversidad, mostrando respeto y empatía por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y
participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno, apoyándose en diversos
recursos y soportes.

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos,
conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada momento.

Competencia específica 5:Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas,
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos
propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas.
5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera
progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la
lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las estrategias
más eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6:Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir
de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas,
para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.
6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las
diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos
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comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la
comunicación.

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística
propia de países donde se habla la lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una
ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística atendiendo a valores
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

12.4 Criterios de evaluación 1º Bachillerato y 1º Bachillerato para personas adultas
(LOMLOE)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos
expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación
de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.

1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las implicaciones generales de textos de cierta
longitud, bien organizados y de cierta complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal o
de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la lengua estándar, incluso en
entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos discursivos de textos de cierta longitud
y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, así́ como de textos de
ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de interés público.

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados para comprender la información global y
específica, y distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente
señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y contrastar
información.
Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión, claros bien organizados y detallados,
usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y
argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros, coherentes, bien organizados, adecuados a la
situación comunicativa y en diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por
el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y
no verbales, así como estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.

2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de estructura clara, adecuados a la
situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que
dificulten o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas
fuentes y justificando las propias opiniones, sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el
alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación,
para componer textos de estructura clara y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales,
los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la
tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.
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Competencia específica 3: Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con
espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas
sobre temas de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y
respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de los interlocutores e interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones
comprometidas.
Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una
misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite
la comunicación.

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad,
mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y
participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos
recursos y soportes.

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos,
conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y el
conocimiento previo de los interlocutores e interlocutoras.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades,
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas.

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando sobre su funcionamiento
y estableciendo relaciones entre ellas.

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera con apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando las
estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las
Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la
lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales.

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las
diferentes lenguas y culturas, analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo, y
solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua
extranjera, teniendo en cuenta los derechos humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura
compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores
ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
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12.5 Criterios de evaluación 2º Bachillerato (LOMLOE)

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las líneas argumentales básicas de textos
expresados en la lengua estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación
de significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.
1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones generales de textos de cierta
longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre
temas de relevancia personal o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de diversos soportes.

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos discursivos y ciertos matices, como la
ironía o el uso estético de la lengua, de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos
académicos y de los medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia variedad de temas de
relevancia personal o de interés público.

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en cada situación comunicativa para
comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las
opiniones, tanto implícitas como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz.

Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión, claros, bien organizados y detallados,
usando estrategias tales como la planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar ideas y
argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con propósitos comunicativos concretos.
2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de textos claros, coherentes,
detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor o interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de
relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e
informar, en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así como recursos
verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.

2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de cierta complejidad, adecuados
a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores
importantes y reformulando, sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y
justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado,
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación, producción, revisión y cooperación,
para componer textos bien estructurados y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales,
los aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la
tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

Competencia específica 3: Interactuar activamente con otras personas, con suficiente fluidez y precisión y con
espontaneidad, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes, en situaciones interactivas
sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y opiniones con
precisión y argumentando de forma convincente.
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3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos, estrategias adecuadas para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a
la de los interlocutores e interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones
comprometidas.

Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre las modalidades o registros de una
misma lengua, usando estrategias y conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y crear una atmósfera positiva que facilite
la comunicación.

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que atender a la diversidad,
mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados,
y participando en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes.

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos,
conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del
conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas y variedades,
reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades comunicativas.
5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de forma sistemática
sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y
digitales.

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera seleccionando las
estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades
de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de
las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística a partir de la
lengua extranjera, reflexionando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar
de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua en situaciones interculturales.
6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales construyendo vínculos entre las
diferentes lenguas y culturas, rechazando y evaluando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y
solucionando a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la lengua
extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una
cultura compartida y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
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12.6 Estrategias e instrumentos de evaluación

El proceso de enseñanza-aprendizaje se desarrolla gracias a la utilización de diferentes

estrategias e instrumentos de aprendizaje. El Departamento propone para las estrategias de

evaluación listadas a continuación, los siguientes instrumentos de evaluación:

- Para la observación continuada del proceso de aprendizaje del alumnado, se utilizarán

registros anecdóticos, escalas de observación y listas de cotejo, contenidas en el cuaderno

del profesor.

- Para el análisis de documentos, se utilizarán proyectos, tareas y trabajos, evaluados a

través de rúbricas de evaluación.

- Para la evaluación de pruebas objetivas, se utilizarán pruebas escritas y rúbricas de

evaluación.

- Para la evaluación de pruebas interrogativas, se utilizarán entrevistas, cuestionarios y

rúbricas de evaluación.

Este repertorio de estrategias e instrumentos responde a la necesidad de poner todos los

medios a disposición del profesorado para velar por la adquisición progresiva de los contenidos,

procedimientos, valores y estrategias integrados en el propio proceso de evaluación criterial y

multicompetencial que culminen en el desarrollo adecuado de la competencia comunicativa. Para

establecer los principios metodológicos sobre los que pivota el proceso de evaluación, a

continuación, se enunciarán lo criterios de calificación que el Departamento llevará a término en

el presente curso académico.

12.7 Criterios de calificación

El departamento/profesor valorará el grado de consecución de los objetivos previstos

aplicando la metodología, teniendo en cuenta la adquisición de las competencias, los criterios de

evaluación y utilizando los distintos instrumentos de evaluación.
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La calificación se establecerá a partir del análisis del aprendizaje y del progreso en las

actividades y tareas realizadas por parte del alumnado.

Para ello, el Departamento prevé aplicar los próximos criterios de calificación divididos

por cursos según la ley que los configura:

★ En lo referente a 1º y 2º de ESO:

Todos los criterios de evaluación mencionados en el punto 12 y asociados a los saberes

básicos y competencias específicas tienen la misma ponderación (mismo valor) y todos ellos

serán evaluados a lo largo del curso escolar obteniendo una media aritmética como resultado

final del trimestre.

★ En lo referente a 3º y 4º de ESO:

Todos los criterios de evaluación mencionados en el punto 12 tienen la misma

ponderación (mismo valor) y todos ellos serán evaluados a lo largo del curso escolar obteniendo

una media aritmética como resultado final del trimestre.

★ En lo referente a 1º BACHILLERATO:

Todos los criterios de evaluación mencionados en el punto 12 tienen la misma

ponderación (mismo valor) y todos ellos serán evaluados a lo largo del curso escolar obteniendo

una media aritmética como resultado final del trimestre.

★ En lo referente a 2º BACHILLERATO:

Todos los criterios de evaluación mencionados en el punto 12 tienen la misma

ponderación (mismo valor) y todos ellos serán evaluados a lo largo del curso escolar obteniendo

una media aritmética como resultado final del trimestre.

❖ CALIFICACIÓN FINAL:

Para todos los cursos de la ESO y Bachillerato la calificación final del curso se distribuirá de la
siguiente manera:

PRIMERA
EVALUACIÓN 25% SEGUNDA

EVALUACIÓN 25% TERCERA
EVALUACIÓN 50%
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12.7.1 Modalidad Semipresencial

En lo referente al Bachillerato Semipresencial, se realizarán tres sesiones de evaluación

coincidentes, aproximadamente, con los trimestres naturales y en las cuales el alumnado será

evaluado de las dos unidades correspondientes. Según lo acordado en las reuniones de

coordinación de Bachillerato Semipresencial, los criterios de evaluación se ponderarán mediante

los siguientes instrumentos de evaluación:

● Una prueba escrita de carácter práctico, cuya media supone el 60% de la nota final del

trimestre.

● Realización de actividades y tareas obligatorias por medio de la plataforma digital que la

Junta de Andalucía ha creado. En la realización de tareas, se valorará el contenido, la

forma (presentación, ortografía, organización y originalidad/autenticidad) y el

cumplimiento de los plazos establecidos para su seguimiento. La nota media de estas

tareas obligatorias supondrá el 20% de la nota final. Las tareas copiadas de un

compañero, de internet o que no sean de elaboración propia serán calificadas con un cero.

● La media entre: la asistencia, atención y participación en clase; el comportamiento; la

realización de las tareas adicionales (teniéndose en cuenta la expresión oral y escrita, su

constancia, esfuerzo y evolución al realizarlas y la autenticidad de la mismas (no vale

entregar tareas realizadas por otras personas) supondrá el 20% restante de la calificación

final.

Se considerará aprobada la evaluación en su totalidad si al sumar los apartados anteriores

con el porcentaje indicado, sale una nota de 5 o superior siempre y cuando se cumplan los

siguientes requisitos:

● Obtener un mínimo de un 3 en cada uno de los exámenes de la materia. Esto no quiere

decir que con un 3 el examen esté aprobado, sino sacando a partir de esa nota, se hacen

medias con las calificaciones sacadas en los otros apartados. Quien no cumpla este

requisito en cualquiera de los exámenes estará suspenso automáticamente. Si algún

alumno es sorprendido copiando en un examen presencial, se le recogerá inmediatamente

dicho examen y se calificará el mismo (independientemente de lo que haya escrito hasta

ese momento) con un 0 y por tanto tendrá la evaluación suspensa en la asignatura.
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● Realizar al menos el 50% de las tareas obligatorias on-line. Habrá que hacer, como

mínimo, la mitad de las tareas obligatorias mandadas en cada materia y obtener un 3

(como mínimo) de nota media entre las dos tareas propuestas en cada evaluación por

asignatura. Las tareas tendrán una fecha límite de entrega que no se extenderá. Las tareas

on-line que sean manifiestamente copiadas entre el alumnado o sacadas de internet,

tendrán una calificación de 0, para todo el alumnado implicado.

● Tener un máximo del 25% de faltas de asistencia a clase sin justificar. Todo el

alumnado que falte a clase deberá justificar debidamente las faltas de asistencia en el

plazo de una semana, después de incorporarse el alumno/ la alumna a clase.

Si no se cumple alguno de los mismos, la evaluación correspondiente estará suspendida,

independientemente de la calificación obtenida en los otros apartados.

Todo trimestre pendiente se podrá recuperar en junio (al tratarse el francés de una asignatura de

evaluación continua) o en septiembre, cuando se realizará la prueba extraordinaria para aquel

alumnado que no supere la asignatura en junio.

Un elemento muy importante a tener en cuenta a lo largo del curso, en todas las materias de

Bachillerato Semipresencial es la potenciación de una adecuada y correcta competencia

lingüística tanto en la expresión oral como escrita. Para ello se motivará e incentivará el uso

correcto de las normas ortográficas, la expresión, coherencia y cohesión a la hora de expresarse.

Por tanto, a la hora de corregir las diferentes actividades del curso (exámenes, tareas on-line, uso

de la plataforma, actividades en clase y fuera del aula; etc.) se incidirá en el cumplimiento de las

normas ortográficas. Es por ello que al alumnado que no tenga una competencia lingüística

correcta y adecuada de forma sistemática se le puntuará negativamente hasta un máximo de 2

puntos, siempre con la finalidad de que el alumnado pueda corregir y mejorar dicha competencia.

12.8 Promoción y recuperación de la asignatura

12.8.1 Alumnado con evaluación negativa en la evaluación ordinaria (junio)

En caso de evaluación negativa tras el proceso de evaluación en el mes de junio, el

profesorado elaborará un informe sobre los criterios no alcanzados y la propuesta de actividades
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de recuperación, así como material de refuerzo y actividades online que faciliten el proceso de

aprendizaje autónomo, durante el período estival, no lectivo. El alumnado dispondrá de un

Google Classroom donde se facilitará material de refuerzo. Este alumnado podrá presentarse a la

prueba extraordinaria celebrada también en junio (fechas que se concretarán en el tercer trimestre

a través de jefatura) y que contendrá los contenidos asociados a los criterios no alcanzados

durante el curso académico. Posteriormente, tendrá lugar la sesión de evaluación extraordinaria,

consignándose la correspondiente calificación obtenida en la prueba.

Si el estudiante no se presenta a estas pruebas extraordinarias constará como No

Presentado (NP), con efectos de calificación negativa. Como consecuencia de esta valoración, se

tomarán las decisiones que correspondan en materia de promoción y titulación, así como la

organización de las actividades de recuperación para el alumnado con materias pendientes de

evaluación.

12.8.2 Alumnado de 1º bachillerato con evaluación negativa en junio

El alumnado de 1º de Bachillerato que no haya superado en junio la materia de francés,

deberá presentarse a la convocatoria extraordinaria de septiembre, llevando a cabo las mismas

directrices para la preparación de la recuperación que se especifican en el apartado anterior.

12.8.3 Alumnado con evaluación negativa en la evaluación extraordinaria

Para el alumnado que obtenga una evaluación negativa en la convocatoria extraordinaria

de junio se elaborará un cuadernillo de actividades que tendrán que ir realizando hasta la fecha

de la prueba en las convocatorias de diciembre, marzo y mayo del curso siguiente. El alumnado

dispondrá de un Google Classroom donde se facilitará material de refuerzo y se establecerán las

fechas de entrega de actividades durante el siguiente curso académico. La entrega de estas

actividades, será calificada con el 40% de la nota. Habrá también un seguimiento académico por

parte del profesorado responsable de la materia durante el año académico en curso. Será pues

este profesor o profesora al que el alumnado dirigirá sus dudas y observará la comprensión por

parte del alumno o alumna de la materia.
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El Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras entregará un documento informativo,

un plan de recuperación de aprendizajes no adquiridos, a los padres y madres para que queden

informados de cómo puede su hijo o hija recuperar la asignatura y se consiga un seguimiento

controlado por su parte.

En el caso de que el alumno o la alumna con francés pendiente estuviera cursando francés

en el curso actual y que aprobara un trimestre del actual curso, quedaría automáticamente

aprobado el curso anterior, con una nota de 5.

12.9 Evaluación de la práctica docente

ELEMENTOS A
EVALUAR

INDICADORES DE LOGRO
ResultadoNo conseguido Conseguido

parcialmente
Totalmente conseguido

Programación
didáctica.

No se adecúa al
contexto del aula.

Se adecúa
parcialmente al
contexto del aula.

Se adecúa
completamente al
contexto del aula.

Resultados de la
evaluación.

No se han
conseguido unos

resultados
satisfactorios en la

materia.

Se han conseguido
unos resultados
mejorables en la

materia.

Se han conseguido
buenos resultados en la

materia.

Planes de mejora. No se han
adoptado medidas
de mejora tras los

resultados
académicos
obtenidos.

Se han identificado
las medidas de

mejora a adoptar tras
los resultados
académicos
obtenidos.

Se han adoptado medidas
de mejora según los
resultados académicos

obtenidos.

Medidas de
atención a la
diversidad.

No se han
adoptado las

medidas adecuadas
de atención a la
diversidad.

Se han identificado
las medidas de
atención a la

diversidad a adoptar.

Se han adoptado medidas
de atención a la

diversidad adecuadas.

Temas
transversales.

No se han
trabajado todos los
temas transversales

en la materia.

Se han trabajado la
mayoría de los temas
transversales en la

materia.

Se han trabajado todos
los temas transversales

en la materia.
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Programa de
recuperación.

No se ha
establecido un
programa de

recuperación para
los alumnos.

Se ha iniciado el
programa de

recuperación para
los alumnos que lo

necesiten.

Se ha establecido un
programa de

recuperación eficaz para
los alumnos que lo

necesiten.

Objetivos de la
materia.

No se han
alcanzado los
objetivos de la

materia
establecidos.

Se han alcanzado
parte de los

objetivos de la
materia establecidos

para el curso.

Se han alcanzado los
objetivos de la materia
establecidos para este

curso.

Competencias
clave.

No se han
desarrollado la
mayoría de las

competencias clave
relacionadas con la

materia.

Se han desarrollado
parte de las

competencias clave
relacionadas con la

materia.

Se ha logrado el
desarrollo de las

competencias clave
relacionadas con esta

materia.

Práctica docente. La práctica
docente no ha sido

satisfactoria.

La práctica docente
ha sido parcialmente

satisfactoria.

La práctica docente ha
sido satisfactoria.

Programas de
mejora para la
práctica docente.

No se han
diseñado

programas de
mejora para la

práctica docente.

Se han identificado
los puntos para

diseñar un programa
de mejora para la
práctica docente.

Se han diseñado
programas de mejora

para la práctica docente.

Materiales y
recursos didácticos.

Los materiales y
recursos didácticos
utilizados no han
sido los adecuados.

Los materiales y
recursos didácticos

han sido
parcialmente
adecuados.

Los materiales y recursos
didácticos han sido
completamente
adecuados.

Distribución de
espacios y tiempos

La distribución de
los espacios y
tiempos no han
sido adecuados a
los métodos
didácticos y
pedagógicos
utilizados.

La distribución de
los espacios y

tiempos han sido
parcialmente

adecuados a los
métodos didácticos y

pedagógicos
utilizados.

La distribución de los
espacios y tiempos han
sido adecuados a los
métodos didácticos y
pedagógicos utilizados.

Métodos didácticos
y pedagógicos.

Los métodos
didácticos y
pedagógicos

utilizados no han
contribuido a la
mejora del clima

de aula y de centro.

Los métodos
didácticos y
pedagógicos
utilizados han
contribuido

parcialmente a la
mejora del clima de
aula y de centro.

Los métodos didácticos y
pedagógicos utilizados
han contribuido a la

mejora del clima de aula
y de centro.
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13. Anexos
Modelos de PRA por niveles

A continuación se adjuntan los modelos de programa de refuerzo para cada nivel educativo. Se

rellenarán en función de las necesidades y capacidades de cada alumno al que se le aplicará el

programa.

Anexo 1: PRA 1º-2º ESO

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 2024 CURSO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO

ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: FRANCÉS

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: FRANCÉS

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO
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MATERIA/ÁMBITO: FRANCÉS

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más
relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes
fiables y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media, sencillos y con
una organización clara, usando estrategias tales como la planificación, la compensación o
la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes
relevantes y responder a propósitos comunicativos concretos.
Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente autonomía,
usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las
normas de cortesía.
Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas,
usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre
distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando
conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a
necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística,
cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las
semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y
respetuosa en situaciones interculturales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: ● 1.1. Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y
explícita de textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas
frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del
alumnado, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma
clara y en la lengua estándar a través de diversos soportes.

● 1.2. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para
comprender el sentido general, la información esencial y los detalles más
relevantes de los textos; interpretar elementos no verbales; y buscar y
seleccionar información.

● 1.3 Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados
para comprender la información global y específica, y distinguir la intención y
las opiniones, tanto implícitas como explícitas, siempre que estén claramente
señalizadas, de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados
basándose en el ámbito contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar,
seleccionar y contrastar información mediante la consulta de fuentes fiables.

● 2.1. Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de
relevancia para el alumnado, con el fin de describir, narrar e informar sobre
temas concretos, en diferentes soportes, utilizando de forma guiada recursos
verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.

● 2.2. Organizar y redactar textos breves y comprensibles con aceptable claridad,
coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta,
siguiendo pautas establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales,
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sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia.

● 2.3. Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y
estrategias para planificar, producir y revisar textos comprensibles, coherentes y
adecuados a las intenciones comunicativas, a las características contextuales y a
la tipología textual, usando con ayuda los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo
en cuenta la personas a quienes va dirigido el texto.

● 3.1. Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre
temas cotidianos, de relevancia personal y próximos a la experiencia del
alumnado, a través de diversos soportes, apoyándose en recursos tales como la
repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, y mostrando empatía y
respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores e interlocutoras.

● 3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma guiada y en entornos próximos,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar
y ceder la palabra; y solicitar y formular aclaraciones y explicaciones.4.1. Inferir
y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas, e interés por
participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en el entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes.

● 4.2. Aplicar, de forma guiada, estrategias que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en
función de las necesidades de cada momento.5.1. Comparar y contrastar las
semejanzas y diferencias entre distintas lenguas reflexionando de manera
progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

● 5.2. Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros
participantes y de soportes analógicos y digitales.

● 5.3. Identificar y registrar, siguiendo modelos, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera, seleccionando de forma guiada las
estrategias más eficaces para superar esas dificultades y progresar en el
aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación, como las
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos.6.1. Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas y
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos.

● 6.2. Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de
enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir elementos
culturales y lingüísticos que fomenten la sostenibilidad y la democracia.

● 6.3. Aplicar, de forma guiada, estrategias para explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos
y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

SABERES BÁSICOS: A. Comunicación

● Autoconfianza. El error como instrumento de mejora y propuesta de reparación.
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● Estrategias básicas para la planificación, ejecución, control y reparación de la
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y
multimodales.

● Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en
actividades de mediación en situaciones cotidianas sencillas.

● Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto
comunicativo: saludar, despedirse, presentar y presentarse; describir personas,
objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares
en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar
y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones
o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas;
narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar
sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y
la prohibición.

● Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión,
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y
sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización
y estructuración según el género y la función textual.

● Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales
como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el
espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas
básicas.

● Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación
personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos cercanos, ocio y tiempo
libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno
natural, tecnologías de la información y la comunicación.

● Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

● Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas
asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

● Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o
asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la
palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

● Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información:
diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos digitales e informáticos,
etc.

● Identificación de la autoría de las fuentes consultadas y los contenidos
utilizados.

● Herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción,
cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales, videoconferencias,
herramientas digitales colaborativas, etc.) para el aprendizaje, la comunicación y
el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo
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● Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de
fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar
de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y
en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

● Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros,
etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el
repertorio lingüístico personal.

● Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la
coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y
cooperativas.

● Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y
aprendizaje (metalenguaje).

● Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras
lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad

● La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e
internacional, como fuente de información y como herramienta de participación
social y de enriquecimiento personal.

● Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

● Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida
cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones
sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital;
cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se
habla la lengua extranjera.

● Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística,
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

● Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios
del lenguaje verbal y no verbal.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes grados
de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la

situaciones de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales
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FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma
● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:

● Apoyo con alumno monitor
● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje
● Priorización de los contenidos más importantes
● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención
● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN



119

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________

Anexo 2: PRA 3º-4º ESO

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 2024 CURSO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO

ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: FRANCÉS
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TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: FRANCÉS

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: FRANCÉS

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Competencia específica 1: Comprender e interpretar el sentido general y los
detalles más relevantes de textos expresados de forma clara y en la lengua
estándar, buscando fuentes fiables y haciendo uso de estrategias como la
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.
Competencia específica 2: Producir textos originales, de extensión media,
sencillos y con una organización clara, usando estrategias tales como la
planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma
creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y responder a propósitos
comunicativos concretos.
Competencia específica 3: Interactuar con otras personas con creciente
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y
digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios
respetuosos con las normas de cortesía.
Competencia específica 4: Mediar en situaciones cotidianas entre distintas
lenguas, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar
conceptos o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficaz,
clara y responsable.
Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales
entre distintas lenguas, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y
tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la
respuesta a necesidades comunicativas concretas.
Competencia específica 6:Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, identificando y
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para
actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, y seleccionar
información pertinente de textos orales, escritos y multimodales sobre temas
cotidianos, de relevancia personal o de interés público próximos a la experiencia
del alumnado, expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de
diversos soportes.

1.2. Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones
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interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje, así
como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más
adecuados en cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos; inferir
significados e interpretar elementos no verbales; y buscar, seleccionar y gestionar
información veraz.

2.1. Expresar oralmente textos sencillos, estructurados, comprensibles,
coherentes y adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de
relevancia personal o de interés público próximo a la experiencia del alumnado,
con el fin de describir, narrar, argumentar e informar, en diferentes soportes,
utilizando recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación,
control, compensación y cooperación.

2.2. Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad,
coherencia, cohesión, corrección y adecuación a la situación comunicativa
propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y digitales
utilizadas sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal o de interés público
próximos a la experiencia del alumnado, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o
digitales más adecuados en función de la tarea y de las necesidades del
interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.

3.1. Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diversos soportes,
en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de
interés público cercanos a la experiencia del alumnado, mostrando iniciativa,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las
diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los
interlocutores e interlocutoras.

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas para iniciar, mantener
y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular
aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir,
colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar situaciones comprometidas.

4.1. Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
los interlocutores e interlocutoras y por las lenguas empleadas y participando en
la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento en el entorno,
apoyándose en diversos recursos y soportes.

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales y la
tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las
necesidades de cada momento.
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5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas
reflexionando de manera progresivamente autónoma sobre su funcionamiento.

5.2. Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con apoyo de otros
participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3. Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua
extranjera seleccionando las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación
del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el
Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo
esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas,
rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en contextos
comunicativos cotidianos y proponiendo vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2. Valorar críticamente en relación con los derechos humanos y adecuarse a la
diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida y una
ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural
y artística atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

SABERES BÁSICOS: A. Comunicación

● Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de
aprendizaje.

● Estrategias de uso común para la planificación, ejecución, control y reparación
de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y
multimodales.

● Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de
mediación en situaciones cotidianas.

● Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto
comunicativo: saludar y despedirse, presentar y presentarse; describir personas,
objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo;
situar objetos, personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar
información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, consejos y
órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias;
expresar parcialmente el gusto o el interés y las emociones; narrar
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes y enunciar sucesos
futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la
prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis y
suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

● Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión,
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y
sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto



123

(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización
y estructuración según el género y la función textual.

● Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades
tales como la expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y cualidad, el
espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas
habituales.

● Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación
personal, relaciones interpersonales, lugares y entornos, ocio y tiempo libre,
salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno
natural, tecnologías de la información y la comunicación, sistema escolar y
formación.

● Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y
significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones.

● Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones
comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.

● Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono
o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la
palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

● Recursos para el aprendizaje y estrategias de uso común de búsqueda y
selección de información: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, recursos
digitales e informáticos, etc.

● Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes
consultadas y contenidos utilizados.

● Herramientas analógicas y digitales de uso común para la comprensión,
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales
de interacción, cooperación y colaboración educativa (aulas virtuales,
videoconferencias, herramientas digitales colaborativas, etc.) para el
aprendizaje, la comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o
estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

● Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de
fluidez, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta a pesar
de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y
en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

● Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar
creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros,
etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el
repertorio lingüístico personal.

● Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la
coevaluación y la autorreparación, analógicas y digitales, individuales y
cooperativas.

● Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y
aprendizaje (metalenguaje).

● Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras
lenguas: origen y parentescos.
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C. Interculturalidad

● La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e
internacional, como fuente de información y como herramienta de participación
social y de enriquecimiento personal.

● Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

● Aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso común relativos a la vida
cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales; convenciones
sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital;
cultura, normas, actitudes, costumbres y valores propios de países donde se
habla la lengua extranjera.

● Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística,
cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

● Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios
del lenguaje verbal y no verbal.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes grados
de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la

situaciones de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales

FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma
● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:

● Apoyo con alumno monitor
● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje
● Priorización de los contenidos más importantes
● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención
● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:
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● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

Anexo 3: PRA 1º BACH

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 2024 CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: FRANCÉS

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: FRANCÉS

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa

de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES
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PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA

MATERIA: FRANCÉS

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las
líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.
Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión,
claros bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la
planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar
ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
Competencia específica 3: Interactuar activamente con otras personas, con
suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre
las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales
entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para
actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua
en situaciones interculturales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN:
1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información relevante y las
implicaciones generales de textos de cierta longitud, bien organizados y de cierta
complejidad, orales, escritos y multimodales, sobre temas de relevancia personal
o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara
y en la lengua estándar, incluso en entornos moderadamente ruidosos, a través de
diversos soportes.
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1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención y los rasgos
discursivos de textos de cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los
textos académicos y de los medios de comunicación, así́ como de textos de
ficción, sobre temas generales o más específicos, de relevancia personal o de
interés público.

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos adecuados
para comprender la información global y específica, y distinguir la intención y las
opiniones, tanto implícitas como explícitas (siempre que estén claramente
señalizadas), de los textos; inferir significados e interpretar elementos no
verbales; y buscar, seleccionar y contrastar información.

2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez y corrección textos claros,
coherentes, bien organizados, adecuados a la situación comunicativa y en
diferentes registros sobre asuntos de relevancia personal o de interés público
conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar,
en diferentes soportes, utilizando recursos verbales y no verbales, así como
estrategias de planificación, control, compensación y cooperación.

2.2. Redactar y difundir textos detallados de cierta extensión y complejidad y de
estructura clara, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a
las herramientas analógicas y digitales utilizadas, evitando errores que dificulten
o impidan la comprensión, reformulando y organizando de manera coherente
información e ideas de diversas fuentes y justificando las propias opiniones, sobre
asuntos de relevancia personal o de interés público conocidos por el alumnado,
haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad intelectual y evitando
el plagio.

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación,
producción, revisión y cooperación, para componer textos de estructura clara y
adecuados a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o
digitales más adecuados en función de la tarea y de los interlocutores e
interlocutoras reales o potenciales.

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos
soportes, en situaciones interactivas sobre temas de relevancia personal o de
interés público conocidos por el alumnado, mostrando iniciativa, empatía y
respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de los interlocutores e
interlocutoras, y ofreciendo explicaciones, argumentos y comentarios.

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma flexible y en diferentes entornos,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y
ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones, reformular,
comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
situaciones comprometidas.

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en
las que atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores
e interlocutoras y por las lenguas, variedades o registros empleados, y
participando en la solución de problemas frecuentes de intercomprensión y de
entendimiento, a partir de diversos recursos y soportes.

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y
sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean
adecuadas a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los
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aspectos socioculturales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o
digitales en función de la tarea y el conocimiento previo de los interlocutores e
interlocutoras.

5.1. Comparar y argumentar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas
reflexionando sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones entre ellas.

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de
mejora de la capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera con
apoyo de otros participantes y de soportes analógicos y digitales.

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera, seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para
superar esas dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de
planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las
propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de
aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos.

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones
interculturales construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas,
analizando y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo,
y solucionando aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, teniendo en cuenta los derechos
humanos, y adecuarse a ella, favoreciendo el desarrollo de una cultura compartida
y una ciudadanía comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3. Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural
y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los
principios de justicia, equidad e igualdad.

SABERES BÁSICOS:

A. Comunicación

● Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y
autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la
lengua extranjera.

● Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y
multimodales.

● Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de
mediación en situaciones cotidianas.

● Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:
describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar
acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones
presentes y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo
plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones;
reformular, presentar las opiniones de otros, resumir.

● Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión,
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y
sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización
y estructuración según el género y la función textual.
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● Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la
expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas.

● Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y
espacio; estados, eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación,
trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico
(derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia...).

● Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto
fonético básico.

● Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados
a los formatos, patrones y elementos gráficos.

● Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono,
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra,
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar,
resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

● Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de
información y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

● Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes
consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos
bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

● Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción,
colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias,
herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

● Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de
autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta
superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua
extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

● Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico
personal.

● Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas
para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

● Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y
aprendizaje (metalenguaje).

● Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua
extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.
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C. Interculturalidad

● La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre
pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como
herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

● Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como
por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua
extranjera.

● Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales,
normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores,
normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia,
cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en
países donde se habla la lengua extranjera.

● Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

● Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del
lenguaje verbal y no verbal.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes grados
de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la situaciones

de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales

FORMAS DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN:

● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma
● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:
● Apoyo con alumno monitor
● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje
● Priorización de los contenidos más importantes
● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención
● Fomentar la participación del alumno en la clase
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A
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(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________

Anexo 4: PRA 2º BACH

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 2024 CURSO: CICLO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA: FRANCÉS

TUTOR/TUTORA: MATERIAS: FRANCÉS

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia elaborará la propuesta curricular al programa

de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN. Fecha en la que se inicia la aplicación de la

medida:

Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA



133

MATERIA: FRANCÉS

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Competencia específica 1: Comprender e interpretar las ideas principales y las
líneas argumentales básicas de textos expresados en la lengua estándar, buscando
fuentes fiables y haciendo uso de estrategias de inferencia y comprobación de
significados, para responder a las necesidades comunicativas planteadas.
Competencia específica 2: Producir textos originales, de creciente extensión,
claros, bien organizados y detallados, usando estrategias tales como la
planificación, la síntesis, la compensación o la autorreparación, para expresar
ideas y argumentos de forma creativa, adecuada y coherente, de acuerdo con
propósitos comunicativos concretos.
Competencia específica 3: Interactuar activamente con otras personas, con
suficiente fluidez y precisión y con espontaneidad, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a
propósitos comunicativos en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
Competencia específica 4: Mediar entre distintas lenguas o variedades, o entre
las modalidades o registros de una misma lengua, usando estrategias y
conocimientos eficaces orientados a explicar conceptos y opiniones o simplificar
mensajes, para transmitir información de manera eficaz, clara y responsable, y
crear una atmósfera positiva que facilite la comunicación.

Competencia específica 5: Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales
entre distintas lenguas y variedades, reflexionando de forma crítica sobre su
funcionamiento, y haciendo explícitos y compartiendo las estrategias y los
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a sus necesidades
comunicativas.

Competencia específica 6: Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad
lingüística, cultural y artística a partir de la lengua extranjera, reflexionando y
compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para
actuar de forma empática, respetuosa y eficaz, y fomentar la comprensión mutua
en situaciones interculturales.

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: 1.1. Extraer y analizar las ideas principales, la información detallada y las implicaciones
generales de textos de cierta longitud, bien organizados y complejos, orales, escritos y
multimodales, tanto en registro formal como informal, sobre temas de relevancia personal
o de interés público, tanto concretos como abstractos, expresados de forma clara y en la
lengua estándar o en variedades frecuentes, incluso en entornos moderadamente ruidosos,
a través de diversos soportes.

1.2. Interpretar y valorar de manera crítica el contenido, la intención, los rasgos
discursivos y ciertos matices, como la ironía o el uso estético de la lengua, de textos de
cierta longitud y complejidad, con especial énfasis en los textos académicos y de los
medios de comunicación, así como de textos de ficción, sobre una amplia variedad de
temas de relevancia personal o de interés público.

1.3. Seleccionar, organizar y aplicar las estrategias y conocimientos más adecuados en
cada situación comunicativa para comprender el sentido general, la información esencial y
los detalles más relevantes y para distinguir la intención y las opiniones, tanto implícitas
como explícitas de los textos; inferir significados e interpretar elementos no verbales; y
buscar, seleccionar y contrastar información veraz.
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2.1. Expresar oralmente con suficiente fluidez, facilidad y naturalidad, diversos tipos de
textos claros, coherentes, detallados, bien organizados y adecuados al interlocutor o
interlocutora y al propósito comunicativo sobre asuntos de relevancia personal o de interés
público conocidos por el alumnado, con el fin de describir, narrar, argumentar e informar,
en diferentes soportes, evitando errores importantes y utilizando registros adecuados, así
como recursos verbales y no verbales, y estrategias de planificación, control,
compensación y cooperación.

2.2. Redactar y difundir textos detallados de creciente extensión, bien estructurados y de
cierta complejidad, adecuados a la situación comunicativa, a la tipología textual y a las
herramientas analógicas y digitales utilizadas evitando errores importantes y reformulando,
sintetizando y organizando de manera coherente información e ideas de diversas fuentes y
justificando las propias opiniones sobre asuntos de relevancia personal o de interés público
conocidos por el alumnado, haciendo un uso ético del lenguaje, respetando la propiedad
intelectual y evitando el plagio.

2.3. Seleccionar, organizar y aplicar conocimientos y estrategias de planificación,
producción, revisión y cooperación, para componer textos bien estructurados y adecuados
a las intenciones comunicativas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando los recursos físicos o digitales más adecuados
en función de la tarea y de los interlocutores e interlocutoras reales o potenciales.

3.1. Planificar, participar y colaborar asertiva y activamente, a través de diversos soportes,
en situaciones interactivas sobre temas cotidianos, de relevancia personal o de interés
público cercanos a su experiencia, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes,
iniciativas y motivaciones de los interlocutores o interlocutoras, expresando ideas y
opiniones con precisión y argumentando de forma convincente.

3.2. Seleccionar, organizar y utilizar, de forma eficaz, espontánea y en diferentes entornos,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la
palabra con amabilidad, ajustar la propia contribución a la de los interlocutores e
interlocutoras percibiendo sus reacciones, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver
problemas y gestionar situaciones comprometidas.

4.1. Interpretar y explicar textos, conceptos y comunicaciones en situaciones en las que
atender a la diversidad, mostrando respeto y aprecio por los interlocutores e interlocutoras
y por las lenguas, variedades o registros empleados, y participando en la solución de
problemas de intercomprensión y de entendimiento, a partir de diversos recursos y
soportes.

4.2. Aplicar estrategias que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan para
explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones
comunicativas, las características contextuales, los aspectos socioculturales y la tipología
textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de la tarea y del
conocimiento previo y los intereses e ideas de los interlocutores e interlocutoras.

5.1. Comparar y contrastar las semejanzas y diferencias entre distintas lenguas
reflexionando de forma sistemática sobre su funcionamiento y estableciendo relaciones
entre ellas.

5.2. Utilizar con iniciativa y de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la
capacidad de comunicar y de aprender la lengua extranjera, con o sin apoyo de otros
interlocutores e interlocutoras y de soportes analógicos y digitales.

5.3. Registrar y reflexionar sobre los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua
extranjera seleccionando las estrategias más adecuadas y eficaces para superar esas
dificultades y consolidar el aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio
aprendizaje, autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo
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de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje, haciendo esos progresos y dificultades
explícitos y compartiéndolos.

6.1. Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando y evaluando
cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo y solucionando a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación.

6.2. Valorar críticamente la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países
donde se habla la lengua extranjera teniendo en cuenta los derechos humanos y adecuarse
a ella favoreciendo y justificando el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos.

6.3. Aplicar de forma sistemática estrategias para defender y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales y democráticos y
respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.

SABERES BÁSICOS:

A. Comunicación

● Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias de autorreparación y
autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la
lengua extranjera.

● Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la
comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y
multimodales.

● Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de
mediación en situaciones cotidianas.

● Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo:
describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar
acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones
presentes y expresar sucesos futuros y predicciones a corto, medio y largo plazo;
expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular,
presentar las opiniones de otros, resumir.

● Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión,
producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y
sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto, organización
y estructuración según el género y la función textual.

● Unidades lingüísticas y significados asociados a dichas unidades tales como la
expresión de la entidad y sus propiedades, la cantidad y la cualidad, el espacio y
las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la
negación, la interrogación y la exclamación, las relaciones lógicas.

● Léxico común y especializado de interés para el alumnado relativo a tiempo y
espacio; estados, eventos y acontecimiento; actividades, procedimientos y
procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación,
trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y
tecnología; historia y cultura; así como estrategias de enriquecimiento léxico
(derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia...).

● Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e
intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto
fonético básico.
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● Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados
a los formatos, patrones y elementos gráficos.

● Convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono,
para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra,
pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar,
resumir y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.

● Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de
información y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.

● Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes
consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos
bibliográficos y recursos para evitar el plagio.

● Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y
coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción,
colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias,
herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la comunicación y el
desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

B. Plurilingüismo

● Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de
autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta,
superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua
extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

● Estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente
unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la
comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico
personal.

● Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, individuales y cooperativas
para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación.

● Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la
comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y
aprendizaje (metalenguaje).

● Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua
extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

C. Interculturalidad

● La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre
pueblos, como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como
herramienta de participación social y de enriquecimiento personal.

● Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de
diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como
por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua
extranjera.

● Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales,
normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores,
normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia,
cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en
países donde se habla la lengua extranjera.
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● Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos.

● Estrategias de prevención, detección, rechazo y actuación ante usos
discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal.

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Art. 34, Art. 35, Art. 36, Art 37 y Art. 38 ).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

TIPOS DE ACTIVIDADES Y TAREAS: ● ACTIVIDADES DE REFUERZO motivadoras

● ACTIVIDADES DE AMPLIACIÓN

● Programación de los contenidos de forma gradual y en diferentes grados
de complejidad,

● Resolución conjunta de actividades
● Desarrollo de actividades motivadoras que estimulen la creatividad
● Promover la participación de varias materias en algunas de la situaciones

de aprendizaje propuestas
● Inclusión de elementos transversales en el currículo ( diversidad,

tolerancia y respeto a la igualdad).
● Diversificación de materiales

FORMAS DE ACCESO A LA

INFORMACIÓN:

● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma
● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:
● Apoyo con alumno monitor
● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje
● Priorización de los contenidos más importantes
● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención
● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN:

● Pruebas escritas

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de formato:

● Presentación de las preguntas de forma secuencial y espaciadas

● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Utilización del portafolio

● Registros anecdóticos

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales
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5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________
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1. Introducción

1.1 Marco legal

LEGISLACIÓN ESTATAL

Esta programación se ajusta a la siguiente normativa en vigor:

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación.

ENSEÑANZAS MÍNIMAS

● Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria

● Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las
enseñanzas mínimas del Bachillerato.

EVALUACIÓN

● Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la
promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación
en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

● Orden EFP/279/2022, de 4 de abril, por la que se regulan la evaluación y la promoción en
la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la titulación en la
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional en el
ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

LEGISLACIÓN AUTONÓMICA LOMLOE

● Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía.

ESO

● Instrucción conjunta 1/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de ordenación y
evaluación educativa y de la Dirección General de formación profesional por la que se
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establecen aspectos de organización y funcionamiento para los centros que imparten
Educación Secundaria Obligatoria para el curso 2022 2023.

BACHILLERATO

● Instrucción 13/2022, de 23 de junio, de la Dirección General de ordenación y evaluación
educativa por la que se establecen aspectos de organización y funcionamiento para los
centros que imparten bachillerato para el curso 2022 2023

DIVERSIDAD

● Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y Equidad,
por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

● Instrucciones de 22 de junio de 2015, de la Dirección General de Participación y
Equidad, por las que se establece el. Protocolo de detección, identificación del alumnado
con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

2. Contexto

2.1 Contexto socioeconómico y cultural del alumnado

El IES Trafalgar se sitúa en un enclave estratégico, Barbate, en pleno campo de Gibraltar,

entre el Mediterráneo y el Atlántico, a las puertas de Europa y a tan solo unos kilómetros del

continente africano. Este sesgo identitario de la institución plantea un gran desafío al conjunto de

la comunidad educativa, ya que la influencia de diferentes culturas y tradiciones permea en una

población, que es testigo cotidiano y sensible de la realidad de los flujos migratorios irregulares.

Asimismo, los procesos globalizadores característicos de la sociedad actual, también por medio

del turismo, se consolidan paulatinamente dando lugar a un sector productivo en auge: el sector

terciario (servicios), asociado a la hostelería y la restauración, principalmente estacional.

El alumnado del centro procede de Barbate, Zahara, El Almarchal, La Zarzuela y otras

pedanías de la zona de Barbate y Vejer de la Frontera. Muchos acuden al centro por medio de un

transporte escolar. Por todo ello, el alumnado comparte un entorno socioeconómico fundado en

la cultura de la pesca, la agricultura, la ganadería y los servicios: que el alumnado se adscriba a
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un nivel cultural u otro, en cambio, no viene definido en su totalidad por su origen

socioeconómico: los y las jóvenes de la zona cultivan el gusto por las actividades al aire libre,

principalmente deportivas en espacios dedicados a la práctica de la natación, el vóley, el fútbol o

el pádel, entre otros, y/o relacionadas con la pesca y el uso y disfrute de los espacios naturales

del entorno.

2.2 Organización de las enseñanzas del centro
Las enseñanzas del centro se ordenan en líneas de la siguiente manera en la etapa de

Educación Secundaria Obligatoria:

● 1º ESO dos líneas

● 2º ESO dos líneas

● 3º ESO tres líneas

● 4º ESO dos líneas

En la etapa de Educación Secundaria Post-Obligatoria, las enseñanzas se ordenan en

líneas de la manera siguiente:

● 1º Bachillerato tres líneas (4 desdobles).

● 2º Bachillerato tres líneas

Conforme a las Instrucciones del 30 de junio de 2014 de la Secretaría General de

Educación, nuestro centro participa en los siguientes planes y proyectos:

● Plan de Bilingüismo.

● Plan de Bibliotecas Escolares.

● Proyecto Escuela Espacio de Paz.

● Plan de Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo (PROA)

2.3 El departamento de segundas lenguas extranjeras

El Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras es en el presente curso el encargado

de impartir la materia de Oratoria y debate en los siguientes cursos:

● 1º ESO A/ 1º ESO B (2 grupo-clases)- Profesora Beatriz Ferradás Gallego, titular de

la materia de Francés y Jefe de Departamento.
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● 2º ESO A/ 1º ESO B (1 grupo-clase)- Profesora Beatriz Ferradás Gallego, titular de

la materia de Francés y Jefe de Departamento.

● 3º ESO A/B (1 grupo-clase)- Profesora Verónica García Rueda, titular de la materia

de Francés.

3. OBJETIVOS

3.1 Objetivos de etapa
La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las

capacidades que le permitan:

a. Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los

demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos,

ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato y de

oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad plural y

prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b. Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y

como medio de desarrollo personal.

c. Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre

ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra

condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan

discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia

contra la mujer.

d. Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo,

los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.
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e. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el

campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.

f. Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.

g. Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar,

tomar decisiones y asumir responsabilidades.

h. Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y,

si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i. Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j. Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los

demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

k. Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente

los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de los seres vivos y

el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora.

l. Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación.

Sin menoscabo del resto de objetivos que estarán integrados en el desarrollo curricular de la

asignatura a través del desarrollo multicompetencial que propone el marco normativo de

referencia, queda resaltado el objetivo i. por tratarse del más afín a la enseñanza de lenguas

extranjeras.
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3.2 Objetivos específicos de la materia

La materia Oratoria y Debate pretende que el alumnado adquiera un conocimiento de los

mecanismos que son imprescindibles para una buena comunicación y capacidad de abstracción

para poder generar discursos adecuados a las necesidades del momento. Mediante la Oratoria, el

alumnado debe ser capaz de hablar en público, a través de la exposición de ideas y el debate de

opiniones, demostrando así rasgos de madurez propios de las sociedades democráticas

avanzadas. Actualmente, existen múltiples situaciones en las que cualquier persona debe actuar

como oradora. Además, los mensajes de tipo argumentativo y persuasivo están presentes en la

vida cotidiana, llegando en muchos casos, a una audiencia masiva. El uso de la palabra ante el

público puede considerarse como una habilidad necesaria para la participación democrática

activa, el desarrollo personal, el éxito académico o el ejercicio de cualquier profesión.

Es necesario, por tanto, el desarrollo de habilidades en el alumnado que le capaciten para

hablar en público en situaciones como debates, participaciones en asambleas u otros órganos,

presentaciones de proyectos, discursos, ponencias, comunicaciones comerciales, mesas redondas,

etc. Todas estas habilidades han ampliado su alcance gracias a los medios de comunicación y a la

red.

La oratoria o arte de hablar es inseparable de la retórica o el arte de persuadir. La

enseñanza de Oratoria y Debate debe partir de una base ética sólida, y el legítimo derecho a

influir en los demás debe asentarse en preceptos de veracidad claramente definidos, teniendo en

cuenta principios como la honestidad, la búsqueda o construcción compartida de la verdad y el

diálogo democrático.

El currículo de la materia debe girar en torno al aprendizaje de técnicas para hablar en

público y expresar opiniones, con el fin de participar en la mejora democrática de la realidad,

configurando así la trayectoria académica y profesional del alumnado, consiguiendo fortalecer

una imagen positiva propia ante sí mismo y ante los demás y aprendiendo a influir en las demás

personas mediante el empleo de la palabra conservando una base ética sólida.

La materia Oratoria y Debate se centra principalmente en la adquisición y desarrollo de la

competencia en comunicación lingüística, sobre todo en la oralidad y su práctica en el aula, ya
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que permite la mejora de esta y de las demás destrezas comunicativas. Asimismo, cabe destacar

que dicha materia contribuye también al desarrollo de habilidades vinculadas con otras

competencias clave como son la competencia personal, social y de aprender a aprender, pues

ayuda al alumnado a formarse para la participación eficaz y constructiva en la vida social y

profesional; en la competencia ciudadana, afrontando aspectos sociales y ciudadanos con actitud

de respeto; en la competencia emprendedora, ya que fomenta la proactividad y la iniciativa; y en

la competencia digital, al poder usar herramientas digitales. En cualquier caso, por la variedad de

temas que pueden ser tratados en el aula, se vincula transversalmente con el resto de las

competencias clave.

El eje curricular de la materia Oratoria y Debate lo constituyen las competencias

específicas relacionadas con la adquisición de los conceptos básicos relacionados con el discurso

persuasivo, así como el desarrollo de estrategias para hablar en público a través del uso de la

argumentación, la adquisición de habilidades para la elaboración de producciones argumentativas

y el desarrollo de las capacidades comunicativas propias de la oratoria. Por otra parte, la práctica

del debate en el aula permite el desarrollo de la comunicación lingüística, además de ayudar a

asumir responsabilidades, afianzar el pensamiento crítico o adquirir pautas de comportamiento

ciudadano y democrático.

4. Competencias

4.1 Competencias clave

Las competencias clave que se recogen en el Perfil de salida son la adaptación al sistema

educativo español de las competencias clave establecidas en la Recomendación del Consejo de la

Unión Europea. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias con los

retos y desafíos del siglo XXI, con los principios y fines del sistema educativo establecidos en la

LOE y con el contexto escolar, ya que la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente

que debe producirse a lo largo de toda la vida, mientras que el Perfil remite a un momento

preciso y limitado del desarrollo personal, social y formativo del alumnado: la etapa de la

enseñanza básica.
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Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las competencias y los

objetivos previstos en la LOMLOE para las distintas etapas educativas está vinculada a la

adquisición y al desarrollo de las competencias clave recogidas en este Perfil de salida, y que son

las siguientes:

❖ Competencia en comunicación lingüística.

❖ Competencia plurilingüe.

❖ Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

❖ Competencia digital.

❖ Competencia personal, social y de aprender a aprender.

❖ Competencia ciudadana.

❖ Competencia emprendedora.

❖ Competencia en conciencia y expresión culturales.

La transversalidad es una condición inherente al Perfil de salida, en el sentido de que

todos los aprendizajes contribuyen a su consecución. De la misma manera, la adquisición de cada

una de las competencias clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía

entre ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única área, ámbito o

materia, sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas áreas, ámbitos o materias

y, a su vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto

de las mismas.

En cuanto a la dimensión aplicada de las competencias clave, se ha definido para cada

una de ellas un conjunto de descriptores operativos, partiendo de los diferentes marcos europeos

de referencia existentes.

Los descriptores operativos de las competencias clave constituyen, junto con los

objetivos de la etapa, el marco referencial a partir del cual se concretan las competencias

específicas de cada área, ámbito o materia. Esta vinculación entre descriptores operativos y

competencias específicas propicia que de la evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado

de adquisición de las competencias clave definidas en el Perfil de salida y, por tanto, la

consecución de las competencias y objetivos previstos para la etapa.
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Dado que las competencias se adquieren necesariamente de forma secuencial y

progresiva, se incluyen también en el Perfil los descriptores operativos que orientan sobre el

nivel de desempeño esperado al completar la Educación Primaria, favoreciendo y explicitando

así la continuidad, la coherencia y la cohesión entre las dos etapas que componen la enseñanza

obligatoria.

Competencia en comunicación lingüística (CCL)

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita,

signada o multimodal de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el conjunto de

conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, interpretar y valorar críticamente

mensajes orales, escritos, signados o multimodales evitando los riesgos de manipulación y

desinformación, así como comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa,

creativa, ética y respetuosa.

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por ello, su

desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento de la lengua en los

géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, así como a los usos de la oralidad,

la escritura o la signación para pensar y para aprender. Por último, hace posible apreciar la

dimensión estética del lenguaje y disfrutar de la cultura literaria.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

CCL1. Expresa hechos, conceptos,

pensamientos, opiniones o sentimientos de

forma oral, escrita, signada o multimodal,

con claridad y adecuación a diferentes

contextos cotidianos de su entorno

personal, social y educativo, y participa en

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita,

signada o multimodal con coherencia,

corrección y adecuación a los diferentes

contextos sociales, y participa en

interacciones comunicativas con actitud

cooperativa y respetuosa tanto para
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interacciones comunicativas con actitud

cooperativa y respetuosa, tanto para

intercambiar información y crear

conocimiento como para construir vínculos

personales.

intercambiar información, crear

conocimiento y transmitir opiniones, como

para construir vínculos personales.

CCL2. Comprende, interpreta y valora

textos orales, escritos, signados o

multimodales sencillos de los ámbitos

personal, social y educativo, con

acompañamiento puntual, para participar

activamente en contextos cotidianos y para

construir conocimiento.

CCL2. Comprende, interpreta y valora con

actitud crítica textos orales, escritos,

signados o multimodales de los ámbitos

personal, social, educativo y profesional

para participar en diferentes contextos de

manera activa e informada y para construir

conocimiento.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta, con

el debido acompañamiento, información

sencilla procedente de dos o más fuentes,

evaluando su fiabilidad y utilidad en

función de los objetivos de lectura, y la

integra y transforma en conocimiento para

comunicarla adoptando un punto de vista

creativo, crítico y personal a la par que

respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de

manera progresivamente autónoma

información procedente de diferentes

fuentes, evaluando su fiabilidad y

pertinencia en función de los objetivos de

lectura y evitando los riesgos de

manipulación y desinformación, y la integra

y transforma en conocimiento para

comunicarla adoptando un punto de vista

creativo, crítico y personal a la par que

respetuoso con la propiedad intelectual.

CCL4. Lee obras diversas adecuadas a su

progreso madurativo, seleccionando

aquellas que mejor se ajustan a sus gustos e

intereses; reconoce el patrimonio literario

como fuente de disfrute y aprendizaje

individual y colectivo; y moviliza su

CCL4. Lee con autonomía obras diversas

adecuadas a su edad, seleccionando las que

mejor se ajustan a sus gustos e intereses;

aprecia el patrimonio literario como cauce

privilegiado de la experiencia individual y

colectiva; y moviliza su propia experiencia
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experiencia personal y lectora para

construir y compartir su interpretación de

las obras y para crear textos de intención

literaria a partir de modelos sencillos.

biográfica y sus conocimientos literarios y

culturales para construir y compartir su

interpretación de las obras y para crear

textos de intención literaria de progresiva

complejidad.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al

servicio de la convivencia democrática, la

gestión dialogada de los conflictos y la

igualdad de derechos de todas las personas,

detectando los usos discriminatorios, así

como los abusos de poder, para favorecer la

utilización no solo eficaz sino también ética

de los diferentes sistemas de comunicación.

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al

servicio de la convivencia democrática, la

resolución dialogada de los conflictos y la

igualdad de derechos de todas las personas,

evitando los usos discriminatorios, así

como los abusos de poder, para favorecer la

utilización no solo eficaz sino también ética

de los diferentes sistemas de comunicación.

Competencia plurilingüe (CP)

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de forma

apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia supone reconocer y

respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las experiencias propias para

desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las

clásicas, y, en su caso, mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las

lenguas oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a

conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de

fomentar la convivencia democrática.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

CP1. Usa, al menos, una lengua, además de

la lengua o lenguas familiares, para

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas,

además de la lengua o lenguas familiares,
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responder a necesidades comunicativas

sencillas y predecibles, de manera adecuada

tanto a su desarrollo e intereses como a

situaciones y contextos cotidianos de los

ámbitos personal, social y educativo.

para responder a sus necesidades

comunicativas, de manera apropiada y

adecuada tanto a su desarrollo e intereses

como a diferentes situaciones y contextos

de los ámbitos personal, social, educativo y

profesional.

CP2. A partir de sus experiencias, reconoce

la diversidad de perfiles lingüísticos y

experimenta estrategias que, de manera

guiada, le permiten realizar transferencias

sencillas entre distintas lenguas para

comunicarse en contextos cotidianos y

ampliar su repertorio lingüístico individual.

CP2. A partir de sus experiencias, realiza

transferencias entre distintas lenguas como

estrategia para comunicarse y ampliar su

repertorio lingüístico individual.

CP3. Conoce y respeta la diversidad

lingüística y cultural presente en su

entorno, reconociendo y comprendiendo su

valor como factor de diálogo, para mejorar

la convivencia.

CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad

lingüística y cultural presente en la

sociedad, integrándola en su desarrollo

personal como factor de diálogo, para

fomentar la cohesión social.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEM)

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería

(competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo utilizando los

métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la tecnología y los métodos

de la ingeniería para transformar el entorno de forma comprometida, responsable y sostenible.

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el razonamiento

matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes contextos.

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural y

social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la observación y la
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experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para

poder interpretar y transformar el mundo natural y el contexto social.

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los conocimientos

y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra sociedad de acuerdo con las

necesidades o deseos de las personas en un marco de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

STEM1. Utiliza, de manera guiada, algunos

métodos inductivos y deductivos propios

del razonamiento matemático en

situaciones conocidas, y selecciona y

emplea algunas estrategias para resolver

problemas reflexionando sobre las

soluciones obtenidas.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y

deductivos propios del razonamiento

matemático en situaciones conocidas, y

selecciona y emplea diferentes estrategias

para resolver problemas analizando

críticamente las soluciones y reformulando

el procedimiento, si fuera necesario.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico

para entender y explicar algunos de los

fenómenos que ocurren a su alrededor,

confiando en el conocimiento como motor

de desarrollo, utilizando herramientas e

instrumentos adecuados, planteándose

preguntas y realizando experimentos

sencillos de forma guiada.

STEM2. Utiliza el pensamiento científico

para entender y explicar los fenómenos que

ocurren a su alrededor, confiando en el

conocimiento como motor de desarrollo,

planteándose preguntas y comprobando

hipótesis mediante la experimentación y la

indagación, utilizando herramientas e

instrumentos adecuados, apreciando la

importancia de la precisión y la veracidad y

mostrando una actitud crítica acerca del

alcance y las limitaciones de la ciencia.

STEM3. Realiza, de forma guiada,

proyectos, diseñando, fabricando y

evaluando diferentes prototipos o modelos,

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos

diseñando, fabricando y evaluando

diferentes prototipos o modelos para
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adaptándose ante la incertidumbre, para

generar en equipo un producto creativo con

un objetivo concreto, procurando la

participación de todo el grupo y resolviendo

pacíficamente los conflictos que puedan

surgir.

generar o utilizar productos que den

solución a una necesidad o problema de

forma creativa y en equipo, procurando la

participación de todo el grupo, resolviendo

pacíficamente los conflictos que puedan

surgir, adaptándose ante la incertidumbre y

valorando la importancia de la

sostenibilidad.

STEM4. Interpreta y transmite los

elementos más relevantes de algunos

métodos y resultados científicos,

matemáticos y tecnológicos de forma clara

y veraz, utilizando la terminología

científica apropiada, en diferentes formatos

(dibujos, diagramas, gráficos, símbolos…)

y aprovechando de forma crítica, ética y

responsable la cultura digital para compartir

y construir nuevos conocimientos.

STEM4. Interpreta y transmite los

elementos más relevantes de procesos,

razonamientos, demostraciones, métodos y

resultados científicos, matemáticos y

tecnológicos de forma clara y precisa y en

diferentes formatos (gráficos, tablas,

diagramas, fórmulas, esquemas,

símbolos...), aprovechando de forma crítica

la cultura digital e incluyendo el lenguaje

matemático-formal con ética y

responsabilidad, para compartir y construir

nuevos conocimientos.

STEM5. Participa en acciones

fundamentadas científicamente para

promover la salud y preservar el medio

ambiente y los seres vivos, aplicando

principios de ética y seguridad y

practicando el consumo responsable.

STEM5. Emprende acciones

fundamentadas científicamente para

promover la salud física, mental y social, y

preservar el medio ambiente y los seres

vivos; y aplica principios de ética y

seguridad en la realización de proyectos

para transformar su entorno próximo de

forma sostenible, valorando su impacto
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global y practicando el consumo

responsable.

Competencia digital (CD)

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y responsable

de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para la participación en la

sociedad, así como la interacción con estas.

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, la

educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la programación), la seguridad

(incluido el bienestar digital y las competencias relacionadas con la ciberseguridad), asuntos

relacionados con la ciudadanía digital, la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de

problemas y el pensamiento computacional y crítico.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

CD1. Realiza búsquedas guiadas en internet

y hace uso de estrategias sencillas para el

tratamiento digital de la información

(palabras clave, selección de información

relevante, organización de datos...) con una

actitud crítica sobre los contenidos

obtenidos.

CD1. Realiza búsquedas en internet

atendiendo a criterios de validez, calidad,

actualidad y fiabilidad, seleccionando los

resultados de manera crítica y

archivándolos, para recuperarlos,

referenciarlos y reutilizarlos, respetando la

propiedad intelectual.

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos

digitales en distintos formatos (texto, tabla,

imagen, audio, vídeo, programa

informático...) mediante el uso de diferentes

herramientas digitales para expresar ideas,

sentimientos y conocimientos, respetando

CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal

digital de aprendizaje para construir

conocimiento y crear contenidos digitales,

mediante estrategias de tratamiento de la

información y el uso de diferentes

herramientas digitales, seleccionando y
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la propiedad intelectual y los derechos de

autor de los contenidos que reutiliza.

configurando la más adecuada en función

de la tarea y de sus necesidades de

aprendizaje permanente.

CD3. Participa en actividades o proyectos

escolares mediante el uso de herramientas o

plataformas virtuales para construir nuevo

conocimiento, comunicarse, trabajar

cooperativamente, y compartir datos y

contenidos en entornos digitales

restringidos y supervisados de manera

segura, con una actitud abierta y

responsable ante su uso.

CD3. Se comunica, participa, colabora e

interactúa compartiendo contenidos, datos e

información mediante herramientas o

plataformas virtuales, y gestiona de manera

responsable sus acciones, presencia y

visibilidad en la red, para ejercer una

ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.

CD4. Conoce los riesgos y adopta, con la

orientación del docente, medidas

preventivas al usar las tecnologías digitales

para proteger los dispositivos, los datos

personales, la salud y el medioambiente, y

se inicia en la adopción de hábitos de uso

crítico, seguro, saludable y sostenible de

dichas tecnologías.

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas

preventivas al usar las tecnologías digitales

para proteger los dispositivos, los datos

personales, la salud y el medioambiente, y

para tomar conciencia de la importancia y

necesidad de hacer un uso crítico, legal,

seguro, saludable y sostenible de dichas

tecnologías.

CD5. Se inicia en el desarrollo de

soluciones digitales sencillas y sostenibles

(reutilización de materiales tecnológicos,

programación informática por bloques,

robótica educativa…) para resolver

problemas concretos o retos propuestos de

manera creativa, solicitando ayuda en caso

necesario.

CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas

sencillas y soluciones tecnológicas

creativas y sostenibles para resolver

problemas concretos o responder a retos

propuestos, mostrando interés y curiosidad

por la evolución de las tecnologías digitales

y por su desarrollo sostenible y uso ético.
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Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de

reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y promover un crecimiento personal

constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con otros de forma

constructiva; mantener la resiliencia; y gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye

también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los

cambios; aprender a gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, mental y

emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades para cuidarse a sí mismo y

a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; ser capaz de llevar una vida orientada al

futuro; así como expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

CPSAA1. Es consciente de las propias

emociones, ideas y comportamientos

personales y emplea estrategias para

gestionarlas en situaciones de tensión o

conflicto, adaptándose a los cambios y

armonizándolos para alcanzar sus propios

objetivos.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones,

fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la

autoeficacia y la búsqueda de propósito y

motivación hacia el aprendizaje, para

gestionar los retos y cambios y

armonizarlos con sus propios objetivos.

CPSAA2. Conoce los riesgos más

relevantes y los principales activos para la

salud, adopta estilos de vida saludables para

su bienestar físico y mental, y detecta y

busca apoyo ante situaciones violentas o

discriminatorias.

CPSAA2. Comprende los riesgos para la

salud relacionados con factores sociales,

consolida estilos de vida saludable a nivel

físico y mental, reconoce conductas

contrarias a la convivencia y aplica

estrategias para abordarlas.
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CPSAA3. Reconoce y respeta las

emociones y experiencias de las demás

personas, participa activamente en el

trabajo en grupo, asume las

responsabilidades individuales asignadas y

emplea estrategias cooperativas dirigidas a

la consecución de objetivos compartidos.

CPSAA3. Comprende proactivamente las

perspectivas y las experiencias de las demás

personas y las incorpora a su aprendizaje,

para participar en el trabajo en grupo,

distribuyendo y aceptando tareas y

responsabilidades de manera equitativa y

empleando estrategias cooperativas.

CPSAA4. Reconoce el valor del esfuerzo y

la dedicación personal para la mejora de su

aprendizaje y adopta posturas críticas en

procesos de reflexión guiados.

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre

su proceso de aprendizaje, buscando

fuentes fiables para validar, sustentar y

contrastar la información y para obtener

conclusiones relevantes.

CPSAA5. Planea objetivos a corto plazo,

utiliza estrategias de aprendizaje

autorregulado y participa en procesos de

auto y coevaluación, reconociendo sus

limitaciones y sabiendo buscar ayuda en el

proceso de construcción del conocimiento.

CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y

desarrolla procesos metacognitivos de

retroalimentación para aprender de sus

errores en el proceso de construcción del

conocimiento.

Competencia ciudadana (CC)

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose en la

comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas y políticas, así

como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la

sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción

consciente de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los derechos

humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el
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desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible

planteados en la Agenda 2030.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

CC1. Entiende los procesos históricos y

sociales más relevantes relativos a su propia

identidad y cultura, reflexiona sobre las

normas de convivencia, y las aplica de

manera constructiva, dialogante e inclusiva

en cualquier contexto.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a

la dimensión social y ciudadana de su

propia identidad, así como a los hechos

culturales, históricos y normativos que la

determinan, demostrando respeto por las

normas, empatía, equidad y espíritu

constructivo en la interacción con los

demás en cualquier contexto.

CC2. Participa en actividades comunitarias,

en la toma de decisiones y en la resolución

de los conflictos de forma dialogada y

respetuosa con los procedimientos

democráticos, los principios y valores de la

Unión Europea y la Constitución española,

los derechos humanos y de la infancia, el

valor de la diversidad, y el logro de la

igualdad de género, la cohesión social y los

Objetivos de Desarrollo Sostenible.

CC2. Analiza y asume fundadamente los

principios y valores que emanan del

proceso de integración europea, la

Constitución española y los derechos

humanos y de la infancia, participando en

actividades comunitarias, como la toma de

decisiones o la resolución de conflictos, con

actitud democrática, respeto por la

diversidad, y compromiso con la igualdad

de género, la cohesión social, el desarrollo

sostenible y el logro de la ciudadanía

mundial.

CC3. Reflexiona y dialoga sobre valores y

problemas éticos de actualidad,

comprendiendo la necesidad de respetar

diferentes culturas y creencias, de cuidar el

CC3. Comprende y analiza problemas

éticos fundamentales y de actualidad,

considerando críticamente los valores

propios y ajenos, y desarrollando juicios
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entorno, de rechazar prejuicios y

estereotipos, y de oponerse a cualquier

forma de discriminación o violencia.

propios para afrontar la controversia moral

con actitud dialogante, argumentativa,

respetuosa y opuesta a cualquier tipo de

discriminación o violencia.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas

entre las acciones humanas y el entorno, y

se inicia en la adopción de estilos de vida

sostenibles, para contribuir a la

conservación de la biodiversidad desde una

perspectiva tanto local como global.

CC4. Comprende las relaciones sistémicas

de interdependencia, ecodependencia e

interconexión entre actuaciones locales y

globales, y adopta, de forma consciente y

motivada, un estilo de vida sostenible y

ecosocialmente responsable.

Competencia emprendedora (CE)

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios para generar

resultados de valor para otras personas. Aporta estrategias que permiten adaptar la mirada para

detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno,

y crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento estratégico y

la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos creativos y de innovación; y

despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica

tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con

otras personas, con motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para

llevar las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos

sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

CE1. Reconoce necesidades y retos que

afrontar y elabora ideas originales,

CE1. Analiza necesidades y oportunidades

y afronta retos con sentido crítico, haciendo
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utilizando destrezas creativas y tomando

conciencia de las consecuencias y efectos

que las ideas pudieran generar en el

entorno, para proponer soluciones valiosas

que respondan a las necesidades detectadas.

balance de su sostenibilidad, valorando el

impacto que puedan suponer en el entorno,

para presentar ideas y soluciones

innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas

a crear valor en el ámbito personal, social,

educativo y profesional.

CE2. Identifica fortalezas y debilidades

propias utilizando estrategias de

autoconocimiento y se inicia en el

conocimiento de elementos económicos y

financieros básicos, aplicándolos a

situaciones y problemas de la vida

cotidiana, para detectar aquellos recursos

que puedan llevar las ideas originales y

valiosas a la acción.

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades

propias, haciendo uso de estrategias de

autoconocimiento y autoeficacia, y

comprende los elementos fundamentales de

la economía y las finanzas, aplicando

conocimientos económicos y financieros a

actividades y situaciones concretas,

utilizando destrezas que favorezcan el

trabajo colaborativo y en equipo, para

reunir y optimizar los recursos necesarios

que lleven a la acción una experiencia

emprendedora que genere valor.

CE3. Crea ideas y soluciones originales,

planifica tareas, coopera con otros en

equipo, valorando el proceso realizado y el

resultado obtenido, para llevar a cabo una

iniciativa emprendedora, considerando la

experiencia como una oportunidad para

aprender.

CE3. Desarrolla el proceso de creación de

ideas y soluciones valiosas y toma

decisiones, de manera razonada, utilizando

estrategias ágiles de planificación y gestión,

y reflexiona sobre el proceso realizado y el

resultado obtenido, para llevar a término el

proceso de creación de prototipos

innovadores y de valor, considerando la

experiencia como una oportunidad para

aprender.
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Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar el

modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se expresan y se

comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una amplia gama de

manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un compromiso con la comprensión, el

desarrollo y la expresión de las ideas propias y del sentido del lugar que se ocupa o del papel que

se desempeña en la sociedad. Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en

evolución y del patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la

toma de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una manera

de mirar el mundo y de darle forma.

Descriptores operativos

Al completar la Educación Primaria, el

alumno o la alumna…

Al completar la enseñanza básica, el

alumno o la alumna…

CCEC1. Reconoce y aprecia los aspectos

fundamentales del patrimonio cultural y

artístico, comprendiendo las diferencias entre

distintas culturas y la necesidad de respetarlas.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta

el patrimonio cultural y artístico, implicándose

en su conservación y valorando el

enriquecimiento inherente a la diversidad

cultural y artística.

CCEC2. Reconoce y se interesa por las

especificidades e intencionalidades de las

manifestaciones artísticas y culturales más

destacadas del patrimonio, identificando los

medios y soportes, así como los lenguajes y

elementos técnicos que las caracterizan.

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con

autonomía las especificidades e

intencionalidades de las manifestaciones

artísticas y culturales más destacadas del

patrimonio, distinguiendo los medios y

soportes, así como los lenguajes y elementos

técnicos que las caracterizan.

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos

y emociones de forma creativa y con una

actitud abierta e inclusiva, empleando distintos

lenguajes artísticos y culturales, integrando su

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos

y emociones por medio de producciones

culturales y artísticas, integrando su propio

cuerpo y desarrollando la autoestima, la

creatividad y el sentido del lugar que ocupa en
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propio cuerpo, interactuando con el entorno y

desarrollando sus capacidades afectivas.

la sociedad, con una actitud empática, abierta y

colaborativa.

CCEC4. Experimenta de forma creativa con

diferentes medios y soportes, y diversas

técnicas plásticas, visuales, audiovisuales,

sonoras o corporales, para elaborar propuestas

artísticas y culturales.

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con

creatividad diversos medios y soportes, así

como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales,

sonoras o corporales, para la creación de

productos artísticos y culturales, tanto de forma

individual como colaborativa, identificando

oportunidades de desarrollo personal, social y

laboral, así como de emprendimiento.

4.3 Competencias Específicas

Competencia específica 1

Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los conceptos básicos
del discurso persuasivo y argumentativo, identificando las principales
características de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones
comunicativas, potenciando y valorando el uso de la argumentación a
través del conocimiento y empleo de estrategias necesarias para el
desarrollo de la expresión oral en público, y analizando las diversas
manifestaciones, estilos y expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CPSAA1, CPSAA3,
CC3, CCEC3.

Competencia específica 2

Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración
del discurso argumentativo y
persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas, mediante
el uso de diferentes técnicas de
documentación e investigación, atendiendo a la corrección
lingüística, así como a la coherencia y
cohesión del mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de
la disciplina.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL2, CCL3, CCL5,
STEM2, CD1, CD2, CD3, CPSAA1, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC3.

Competencia específica 3 Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la
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recreación y presentación de las
diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto de vista
comunicativo como gestual, a
través del empleo adecuado de diversas herramientas y soportes
técnicos propios de la comunicación
corporal y manejo del espacio escénico.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida: CCL1, STEM2, STEM4, CD2, CD3,
CPSAA1, CPSAA4, CC3, CCEC3.

Competencia específica 4

Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y
comunicativas propias de la oratoria en las producciones
argumentativas propias y ajenas, a través del trabajo individual y en
equipo, conociendo las intenciones comunicativas y utilizando
lenguajes y códigos de carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción de un discurso veraz,
fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para
promover la participación del alumnado de manera
respetuosa en la vida democrática.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL5, STEM2, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA4, CC1, CC2, CC3, CCEC3.

Competencia específica 5

Participar y valorar la intervención en debates académicos,
reconociendo adecuadamente los distintos tipos y gestionando las
reglas de interacción, los espacios y los tiempos, así como los
diversos roles propios del debate educativo para valorarlo y
disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva que
forma parte del acervo cultural y social de los pueblos, participando
activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.

Esta competencia específica se conecta con los siguientes
descriptores del Perfil de salida: CCL1, CCL3, CCL5, CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA5, CC1, CC3, CCEC1, CCEC3
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5. SABERES BÁSICOS
Los saberes básicos se distribuyen en 5 bloques:

● El primero, «El discurso persuasivo y argumentativo», se centra en la identificación de
los tipos de discurso y las características propias de estos, diferenciando entre discurso
oral y escrito y prestando una especial atención al lenguaje y comunicación gestual en la
puesta en escena del discurso persuasivo y argumentativo oral.

● El segundo bloque, «Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo», incide en
las técnicas de creación de este tipo de discurso, adaptándolo al contexto y teniendo en
cuenta las distintas intenciones comunicativas y las estrategias que permiten realizar
búsquedas de información a través del uso de herramientas y soportes tecnológicos.

● En el tercer bloque, «La presentación del discurso persuasivo y argumentativo», se
desarrollan estrategias de presentación y puesta en escena del discurso persuasivo,
teniendo en cuenta el uso del lenguaje corporal, la modulación y tono de la voz, la
pronunciación, el ritmo, el volumen, y el uso de soportes audiovisuales e informáticos
para apoyar el discurso.

● El cuarto bloque, «Oratoria, valores y educación emocional» se centra en la
construcción de la veracidad argumental del discurso, con el fin de una participación
activa en la democracia, prestando especial interés en los principios de asertividad,
empatía y autoconfianza, así como en aspectos relativos a la puesta en escena de los
discursos persuasivos orales.

● El quinto bloque, «El debate», desarrolla los saberes que permiten identificar los tipos de
debate, la reflexión y valoración del mismo, las normas básicas y la participación en
aquellos en los que se discutan opiniones contrapuestas entre dos o más personas,
exponiendo y argumentando sus opiniones o ideas. En definitiva, la materia Oratoria y
Debate tiene como principales objetivos la educación para la convivencia y el respeto
hacia las opiniones propias y ajenas en las relaciones interpersonales. Será primordial en
el desarrollo curricular de la materia, el logro de actitudes basadas en la tolerancia,
reconocimiento de la diversidad y rechazo de cualquier tipo de violencia y
discriminación, desarrollando destrezas y habilidades que fomenten la comunicación
interpersonal, la empatía, el diálogo y la escucha activa. Por otra parte, es preciso resaltar
que esta materia permitirá al alumnado la adquisición de habilidades que le faciliten un
aprendizaje para hablar en público, participando en la mejora colectiva y democrática de
la realidad, configurando de esta forma su trayectoria académica y profesional.
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A. El discurso persuasivo y argumentativo

OYD.3.A.1. Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo: orales y escritos en situaciones formales
e informales. Características y estructura. La intención comunicativa.
OYD.3.A.2. Procedimientos retóricos y características estilísticas.
OYD.3.A.3. Conocimiento, uso y aplicación de las estrategias necesarias para hablar en público tales
como planificación del discurso y prácticas orales formales e informales.
OYD.3.A.4. Aspectos relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales como
pronunciación, voz, mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.

B. Elaboración del discurso persuasivo y argumentativo

OYD.3.B.1. Concreción de un mensaje persuasivo y argumentativo. Características del mensaje
persuasivo y argumentativo. Claridad y brevedad.
OYD.3.B.2. Adaptación del discurso al contexto.. Estrategias para captar la atención y el interés de la
audiencia. Adaptación del discurso al modelo textual o género elegido. Adaptación del discurso al
tiempo y al canal de comunicación.
OYD.3.B.3. Documentación e investigación. Alfabetización mediática. Tipos de fuentes documentales.
Criterios de selección. Estrategias de búsqueda.
OYD.3.B.4. Gestión de la información. Selección de ideas. Tipos de contenidos: lógicos (datos, teorías,
citas) y emocionales (anécdotas, imágenes, vídeos).
OYD.3.B.5. Recursos argumentativos, premisas, tesis y silogismos. Estructura del discurso tales como
introducción, desarrollo y conclusión. Disposición de las ideas. Textualización del discurso. Coherencia
y cohesión. Corrección lingüística. Proceso de revisión. Uso de correctores. Figuras retóricas como
paralelismos, metáforas, antítesis, interrogación retórica

C. La presentación del discurso persuasivo y argumentativo

OYD.3.C.1. Memorización del discurso. Reglas mnemotécnicas. Interiorización del discurso.
OYD.3.C.2. Gestión emocional para hablar en público (autoconfianza, seguridad, entusiasmo). Gestión
de las emociones negativas. Naturalidad frente a artificiosidad.
OYD.3.C.3. Uso de aspectos relacionados con la dicción como pronunciación, ritmo, volumen,
intensidad, pausas y silencios.
OYD.3.C.4. Comunicación corporal y gestión del espacio escénico.
OYD.3.C.5. Uso de Soportes audiovisuales e informáticos de apoyo al discurso.

D. Oratoria, valores y educación emocional

OYD.3.D.1. Oratoria para la construcción de la veracidad del discurso.
OYD.3.D.2. Oratoria para la participación activa en la democracia.
OYD.3.D.3. Representación de las habilidades personales y sociales del discurso. Autoconfianza,
empatía y asertividad.
OYD.3.D.4. Discursos persuasivos y argumentativos orales en situaciones informales y formales
(debates y presentaciones). Los tipos de discurso persuasivo y argumentativo. Características y
estructura. La intención comunicativa. Procedimientos retóricos y características estilísticas. Aspectos
relacionados con la puesta en escena de los discursos persuasivos orales tales como pronunciación, voz,
mirada, lenguaje corporal y presencia escénica.
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E. El debate

OYD.3.E.1. El debate y sus tipos. El debate académico y sus reglas. Normas de estilo y utilización de
espacios y tiempos en el debate académico. Equipos y roles.
OYD.3.E.2. Observación, reflexión, comprensión y valoración del sentido global del debate, de la
intención comunicativa de cada interlocutor, así como de la aplicación de las normas básicas que los
regulan.
OYD.3.E.3. Participación en debates, observando y respetando las normas básicas de interacción,
intervención y cortesía que regulan estas prácticas orales.

5.1 Contenidos transversales
De acuerdo con el punto 5 del Artículo 6 perteneciente al Real Decreto 217/2022, la

asignatura de Oratoria y Debate trabajará de forma transversal

➔ la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual,
➔ la formación estética,
➔ la educación para la salud, incluida la afectivo-sexual,
➔ la educación para la sostenibilidad y el consumo responsable,
➔ el respeto mutuo y la cooperación entre iguales.

6. Situaciones de aprendizaje
PRIMER TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Exposición: Campaña de concienciación sobre la actividad física en nuestra
salud

● TEMPORALIZACIÓN: 1er trimestre

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

Gracias a esta situación de aprendizaje en forma de proyecto interdisciplinar junto la asignatura de Ed. Física,
nuestros alumnos serán conscientes de la importancia que tiene hoy en día un estilo de vida activo. Por otro lado,
practicarán el arte de la oratoria y llevarán a la práctica las nociones vistas en clase. Servirá a su vez para
concienciar a los diferentes grupos de alumnos del centro sobre el tema de la salud y el bienestar.

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS
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Competencia específica 1: Adquirir y
conocer con solidez y actitud crítica los
conceptos básicos del discurso persuasivo
y argumentativo, identificando las
principales características de los diferentes
tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como
sus intenciones comunicativas,
potenciando y valorando el uso de la
argumentación a través del conocimiento y
empleo de estrategias necesarias para el
desarrollo de la expresión oral en público, y
analizando las diversas manifestaciones,
estilos y expresiones discursivas de su
entorno sociocultural.

1.1
1.2
1.3

A. El discurso persuasivo y
argumentativo

B. Elaboración del discurso
persuasivo y argumentativo

C. La presentación del discurso
persuasivo y argumentativo

D. Oratoria, valores y educación
emocional

Competencia específica 2: Conocer y
utilizar las diferentes técnicas que faciliten
la elaboración del discurso argumentativo y
persuasivo, adaptándolo a las necesidades
argumentativas, mediante el uso de
diferentes técnicas de documentación e
investigación, atendiendo a la corrección
lingüística, así como a la coherencia y
cohesión del mismo y al uso adecuado de
figuras retóricas propias de la disciplina.

2.1
2.2
2.3
2.4
2.5
2.6

Competencia específica 3: Desarrollar las
habilidades, capacidades y destrezas para
facilitar la recreación y presentación de las
diferentes producciones argumentativas,
tanto desde el punto de vista comunicativo
como gestual, a través del empleo
adecuado de diversas herramientas y
soportes técnicos propios de la
comunicación corporal y manejo del
espacio escénico.

3.1
3.2
3.3
3.4

Competencia específica 4: Estimular y
desarrollar las capacidades expresivas,
creativas y comunicativas propias de la
oratoria en las producciones
argumentativas propias y ajenas, a través
del trabajo individual y en equipo,
conociendo las intenciones comunicativas
y utilizando lenguajes y códigos de
carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción
de un discurso veraz, fomentando la
autoconfianza, la asertividad y la empatía
para promover la participación del
alumnado de manera respetuosa en la vida
democrática.

4.1
4.2
4.3
4.4

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC
Ed. Física
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4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

El alumnado tendrá como producto final una exposición apoyada de una presentación realizada con el ordenador
y que servirá de campaña de concienciación para el centro sobre el deporte y la vida sana y activa.

5. RECURSOS

Ordenador con acceso a internet.

Si fuese posible, programa de edición de videos o cualquier programa online disponible.

Google Classroom

7. EVALUACIÓN

SEGUNDO TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Campaña de igualdad: La mujer barbateña
● TEMPORALIZACIÓN: 2º trimestre
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1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

Gracias a esta situación de aprendizaje se trabajará y celebrará el día internacional de la mujer. Los alumnos
deberán analizar si existe la igualdad de género en diferentes ámbitos buscando datos y estadísticas que se acotan
a su pueblo.
Se crearán diferentes temáticas que se repartirán por grupos como: el reconocimiento de la mujer ilustre, la
igualdad laboral, humor e igualdad, etc. Dichas temáticas serán expuestas durante la semana de la mujer en el
centro a modo de campaña de concienciación.

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

Competencia específica 1: Adquirir y
conocer con solidez y actitud crítica los
conceptos básicos del discurso persuasivo
y argumentativo, identificando las
principales características de los diferentes
tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como
sus intenciones comunicativas,
potenciando y valorando el uso de la
argumentación a través del conocimiento y
empleo de estrategias necesarias para el
desarrollo de la expresión oral en público, y
analizando las diversas manifestaciones,
estilos y expresiones discursivas de su
entorno sociocultural.

1.1
1.2
1.3

A. El discurso persuasivo y
argumentativo

B. Elaboración del discurso
persuasivo y argumentativo

C. La presentación del discurso
persuasivo y argumentativo

D. Oratoria, valores y educación
emocional

Competencia específica 2: Conocer y
utilizar las diferentes técnicas que faciliten
la elaboración del discurso argumentativo y
persuasivo, adaptándolo a las necesidades
argumentativas, mediante el uso de
diferentes técnicas de documentación e
investigación, atendiendo a la corrección
lingüística, así como a la coherencia y
cohesión del mismo y al uso adecuado de
figuras retóricas propias de la disciplina.

2.1
2.2
2.3
2.4
2.5
2.6

Competencia específica 3: Desarrollar las
habilidades, capacidades y destrezas para
facilitar la recreación y presentación de las
diferentes producciones argumentativas,
tanto desde el punto de vista comunicativo
como gestual, a través del empleo
adecuado de diversas herramientas y
soportes técnicos propios de la
comunicación corporal y manejo del
espacio escénico.

3.1
3.2
3.3
3.4

Competencia específica 4: Estimular y
desarrollar las capacidades expresivas,
creativas y comunicativas propias de la
oratoria en las producciones
argumentativas propias y ajenas, a través
del trabajo individual y en equipo,
conociendo las intenciones comunicativas

4.1
4.2
4.3
4.4
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y utilizando lenguajes y códigos de
carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción
de un discurso veraz, fomentando la
autoconfianza, la asertividad y la empatía
para promover la participación del
alumnado de manera respetuosa en la vida
democrática.

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC
Ed. Física

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

El alumnado tendrá como producto final una exposición apoyada de una presentación realizada con el ordenador
y que servirá de campaña de concienciación para el centro sobre el deporte y la vida sana y activa.

5. RECURSOS

Ordenador con acceso a internet.

Si fuese posible, programa de edición de videos o cualquier programa online disponible.

Google Classroom

7. EVALUACIÓN
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TERCER TRIMESTRE

PRESENTACIÓN

● SITUACIÓN DE APRENDIZAJE: Debate de concienciación y sensibilización del medio ambiente y el cuidado de
la ciudad

● TEMPORALIZACIÓN: 3er trimestre

1. JUSTIFICACIÓN/ DESCRIPCIÓN

Gracias a esta situación de aprendizaje el alumnado formará parte de un debate propuesto al Ayuntamiento de
Barbate sobre la concienciación a los ciudadanos del cuidado de las calles y el medioambiente. Se llevarán a
debate propuestas que se puedan llevar a cabo desde el Ayuntamiento para visibilizar el poco civismo que se
refleja en algunos aspectos de la ciudad.

3. RELACIÓN RESTO DE ELEMENTOS DEL CURRÍCULO

COMPETENCIA ESPECÍFICA CRITERIOS DE
EVALUACIÓN

SABERES BÁSICOS

Competencia específica 5: Participar y
valorar la intervención en debates
académicos, reconociendo
adecuadamente los distintos tipos y

5.1
5.2
5.3

E. El debate
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gestionando las reglas de interacción, los
espacios y los tiempos, así como los
diversos roles propios del debate educativo
para valorarlo y disfrutarlo como una
manifestación argumentativa y persuasiva
que forma parte del acervo cultural y social
de los pueblos, participando activamente
en su mantenimiento, desarrollo y
proyección

INTERDISCIPLINARIEDAD

TIC

4. PRODUCTO FINAL O EVIDENCIAS

El alumnado tendrá como producto final un debate, a ser posible, en colaboración con el Ayuntamiento de
Barbate que irá apoyado de una previa preparación sobre las propuestas que se presentarán y las críticas que se
expondrán. Los alumnos podrán apoyar sus argumentos con la preparación de material digital (vídeos, fotos,
estadísticas, ect)

5. RECURSOS

Ordenador con acceso a internet.

Si fuese posible, programa de edición de videos o cualquier programa online disponible.

Google Classroom

7. EVALUACIÓN
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7. Temporalización
Se propone a continuación una temporalización de los saberes básicos asociados a sus
competencias específicas y criterios de evaluación:

1er TRIMESTRE

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos

1. Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica
los conceptos básicos del discurso persuasivo y
argumentativo, identificando las principales
características de los diferentes tipos de discurso y
sus diversas posibilidades de representación, así
como sus intenciones comunicativas, potenciando
y valorando el uso de la argumentación a través
del conocimiento y empleo de estrategias
necesarias para el desarrollo de la expresión oral
en público, y

1.1
1.2
1.3

A. El discurso persuasivo y
argumentativo
OYD.3.A.1.
OYD.3.A.2.
OYD.3.A.3.
OYD.3.A.4.
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analizando las diversas manifestaciones, estilos y
expresiones discursivas de su entorno
sociocultural.

2. Conocer y utilizar las diferentes técnicas que
faciliten la elaboración del discurso argumentativo
y persuasivo, adaptándolo a las necesidades
argumentativas , mediante el uso de diferentes
técnicas de documentación e investigación,
atendiendo a la corrección lingü.stica, así como a
la coherencia y cohesión del mismo y al uso
adecuado de figuras retóricas propias de la
disciplina.

2.1
2.2
2.3
2.4
2.5
2.6

B. Elaboración del discurso
persuasivo y argumentativo
OYD.3.B.1.
OYD.3.B.2.
OYD.3.B.3.
OYD.3.B.4.
OYD.3.B.5.

2º TRIMESTRE

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes básicos

3. Desarrollar las habilidades, capacidades y
destrezas para facilitar la recreación y
presentación de las diferentes producciones
argumentativas, tanto desde el punto de vista
comunicativo como gestual, a través del empleo
adecuado de diversas herramientas y soportes
técnicos propios de la comunicación corporal y
manejo del espacio escénico.

3.1
3.2
3.3
3.4

C. La presentación del
discurso persuasivo y
argumentativo
OYD.3.C.1.
OYD.3.C.2.
OYD.3.C.3.
OYD.3.C.4.
OYD.3.C.5.

4. Estimular y desarrollar las capacidades
expresivas, creativas y comunicativas propias de
la oratoria en las producciones argumentativas
propias y ajenas, a través del trabajo individual y
en equipo, conociendo las intenciones
comunicativas y utilizando lenguajes y códigos de
carácter comunicativo y gestual, así como
estrategias que garanticen la construcción de un
discurso veraz, fomentando la autoconfianza, la
asertividad y la empatía para promover la
participación del alumnado de manera respetuosa
en la vida democrática.

4.1
4.2
4.3
4.4

D. Oratoria, valores y
educación emocional
OYD.3.D.1.
OYD.3.D.2.
OYD.3.D.3.
OYD.3.D.4.

3er TRIMESTRE

5. Participar y valorar la intervención en debates
académicos, reconociendo adecuadamente los

5.1
5.2

E. El debate
OYD.3.E.1.
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distintos tipos y gestionando las reglas de
interacción, los espacios y los tiempos, así como
los diversos roles propios del debate educativo
para valorarlo y disfrutarlo como una
manifestación argumentativa y persuasiva que
forma parte del acervo cultural y social de los
pueblos, participando activamente en su
mantenimiento, desarrollo y proyección.

5.3 OYD.3.E.2.
OYD.3.E.3.

8. Metodología

Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo

que se pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son

necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se

retroalimenta el proceso.

Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para

alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar la

enseñanza.

Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la

motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del

papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje.

Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además,

metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación

del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, serán las que

generen aprendizajes más transferibles y duraderos.

Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de

forma que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las

estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.

Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son

las más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de

clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas.
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El trabajo por proyectos ayuda al alumnado a organizar su pensamiento favoreciendo

en ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora a través de un

proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje, aplicando sus

conocimientos y habilidades a proyectos reales.

El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de

materiales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de

los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la diversidad en el aula, considerando

especialmente la integración de las Tecnologías de la Información y la Comunicación en el

proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso a recursos virtuales.

Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las

estrategias metodológicas y didácticas que se utilicen.

Los principios en los que se basa esta programación son los siguientes:

•Motivación: cuanto más motivados estén los adolescentes del siglo XXI a través de contenidos

atractivos e interesantes (textos, temas, tareas, etc.), más posibilidades tendrán de mejorar sus

destrezas y desarrollar sus competencias.

•Valores cívicos: esta materia desempeña un rol educativo bastante pronunciado, pensado para el

alumnado adolescente que se encuentra en plena construcción de su identidad y autonomía. A

través de Oratoria y Debate, se participa en la preparación del adolescente para su inserción en la

sociedad, tomando en cuenta la importancia del grupo en la construcción identitaria del

adolescente y aportando temáticas que les hagan reflexionar.

•Práctica: La práctica en la asignatura de Oratoria y Debate es esencial. Para que los alumnos se

sientan seguros y alcancen niveles óptimos de desempeño, deben sentirse cómodos en

situaciones de comunicación que le sean familiares y desarrollar destrezas de la lengua

extranjera.

•Consolidación: consolidar los conocimientos adquiridos sirve para comprobar que los alumnos

comprenden y retienen la información necesaria.

•Personalización: la personalización del contenido y el diseño de las actividades, calculando el

tiempo de concentración habitual del adolescente, es fundamental.
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• Metodología de enfoque por tareas, comunicación constante, mini proyectos creativos: una una

tarea creativa por trimestre o lección.

• Etapas de aprendizaje claras y bien definidas para la construcción progresiva del aprendizaje y

de las competencias.

• Actividades con metodología de clase invertida.

• Herramientas que ayudan a favorecer la autonomía del alumno

9. Atención a la diversidad
Conforme al artículo 15 del RD 1105/2014, y al artículo 5 del RD 217/2022, los centros

elaborarán sus propuestas pedagógicas desde la consideración de la atención a la diversidad y del

acceso de todo el alumnado a la educación común. El IES Trafalgar ordena las estrategias

curriculares de Atención a la Diversidad a través de su proyecto educativo. Además de las

medidas establecidas en nuestro centro, las medidas generales pueden implicar actuaciones

dirigidas a todo el alumnado o parte del mismo en el ámbito del aula o grupo clase, entre otras:

- La definición de criterios para la organización flexible tanto de los espacios y tiempos

como de los recursos personales y materiales.

- La adecuación de las programaciones didácticas a las características y necesidades

educativas del alumnado.

- Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos,

tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el

alumnado.

- La realización de actividades de profundización que permitan a un alumno o alumna o

grupo desarrollar al máximo su capacidad y motivación.

- Grupos de clase muy reducidos, de forma que se garantiza la atención individualizada

de todos los alumnos.

- Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones

en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje.
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10. EVALUACIÓN

La evaluación del aprendizaje del alumnado será:

● Continua, por estar inmersa en el proceso de enseñanza-aprendizaje y por tener en

cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en

el que se produzcan, averiguar sus causas y, en consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto

en la ley, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las

competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su proceso de

aprendizaje;

● Formativa, en tanto la evaluación propiciará la mejora constante del proceso de

enseñanza-aprendizaje y proporcionará la información que permita mejorar tanto los

procesos como los resultados de la intervención educativa;

● Integradora, por tener en consideración la totalidad de los elementos que constituyen el

currículo y la aportación de cada una de las materias a la consecución de los objetivos

establecidos para la etapa y el desarrollo de las competencias clave;

● Diferenciada, en tanto se tendrán en cuenta las características propias de cada estudiante,

sus necesidades, motivaciones e intereses, así como el contexto sociocultural del propio

centro;

● Ponderada, en tanto se tendrán en consideración las características propias del

aprendizaje de una lengua extranjera, el Departamento de Segundas Lenguas Extranjeras

tiene a bien otorgar un peso a cada evaluación trimestral de acuerdo con la metodología

basada en la progresión lineal, de modo que la nota final del curso será la media

aritmética de la nota obtenida en cada uno de los trimestres, por lo que los tres

trimestres tienen el mismo peso.
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6.1 Criterios de evaluación

Competencia específica 1

1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de
distinto tipo, identificando sus principales

características, así como sus intenciones comunicativas.

1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos
y producciones argumentativas,

utilizando un vocabulario específico y adecuado.

1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de
los discursos persuasivos orales,

adaptándose a la finalidad específica del discurso.

Competencia específica 2

2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del
discurso, la tesis.
2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al
contexto comunicativo.
2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la
atención de la audiencia y adaptar el discurso al
contexto en el que se desarrolla la argumentación y al tiempo
disponible para su ejecución.
2.4. Identificar y utilizar adecuadamente las técnicas de
documentación e investigación para plantear el
discurso argumentativo.
2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una
estructura ordenada y eficaz, conociendo las
diferentes opciones que proporcionan las estructuras textuales
argumentativas.
2.6. Realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos
propios de la argumentación con
corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión del
mismo y utilizando de forma adecuada y con
propiedad las figuras retóricas propias de la disciplina como
analogías y metáforas.

Competencia específica 3

3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo,
memorizando los elementos clave, dejando espacio para la
improvisación y la espontaneidad.
3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición
de las ideas y opiniones en público.
3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad,
comprendiendo y empleando el lenguaje corporal para la puesta en
escena como un código comunicativo.
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3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el
discurso y mantener la atención del interlocutor.

Competencia específica 4

4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o
aproximación a la verdad.
4.2. Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de
participación social, respetando las normas de convivencia y la
búsqueda de la resolución pacífica de los conflictos.
4.3. Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso
cívico de la palabra.
4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje
gestual que garanticen la atención del interlocutor.

Competencia específica 5

5.1. Participar activamente en debates escolares, identificando los
diferentes tipos, conociendo, valorando y
respetando las reglas de interacción, intervención y cortesía,
manifestando sus opiniones y respetando las
opiniones de los demás.
5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate
académico, identificando los diferentes
roles propios de este.
5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación
cultural y social de los pueblos.

6.2 Criterios de calificación

Todos los criterios de evaluación mencionados en la tabla del apartado anterior tienen la
misma ponderación (mismo valor), por lo que la nota final de cada trimestre será la media
aritmética de dichos criterios. Los instrumentos de evaluación que se usarán para evaluar los
criterios de evaluación serán los siguientes:

➔ Conocimientos adquiridos de la teoría que se explica a través de preguntas diarias en
clase.

➔ El trabajo diario. Cuaderno, actividades de clase y de Classroom.

➔ Los proyectos o trabajos desarrollados por el alumno/a individualmente.

➔ La motivación, interés y comportamiento del alumnado.

➔ Proyectos finales / TIC individuales o en grupo.
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La nota final del curso será la media aritmética de la nota obtenida en cada uno de los

trimestres, por lo que los tres trimestres tienen el mismo peso.

6.3 Instrumentos y herramientas de evaluación
Pueden utilizarse, a lo largo del curso, para cada técnica de observación, de desempeño o de
rendimiento, los siguientes instrumentos de evaluación:

A. De observación:
a. Registro anecdótico

B. De desempeño:
a. Cuaderno del alumno
b. Proyecto/Evidencias/Producto final

C. De rendimiento:
a. Exposiciones orales y proyectos

6.4 Promoción y recuperación de la asignatura
a. Deberá hacer o rectificar aquellos trabajos que no ha realizado en su momento o ha hecho

de modo no satisfactorio.
b. Deberá volver a estudiar los contenidos conceptuales o procedimentales si esa es su

insuficiencia. De esta manera, no puede haber un único mecanismo de recuperación, pues
este se ajustará a la realidad de los alumnos y alumnas en cada evaluación. El profesor/a
acordará con sus alumnos y alumnas el momento más adecuado para la realización de las
pruebas o trabajos necesarios. Los alumnos y alumnas que tengan pendiente de
recuperación alguna evaluación anterior recibirán actividades extra de recuperación, que
han de ser motivadoras, significativas y adaptadas al modo de aprendizaje de cada
alumno, y que deben ayudarle a alcanzar los objetivos. Un procedimiento similar ha de
establecerse con los alumnos y alumnas que deben recuperar la materia pendiente del año
anterior. Para ello se organizará un calendario de entrega de actividades y de pruebas
objetivas que le permitan recuperar la materia. La familia será informada de todo este
proceso vía IPASEN.
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6.5 Evaluación de la práctica docente

ELEMENTOS A
EVALUAR

INDICADORES DE LOGRO
ResultadoNo conseguido Conseguido

parcialmente
Totalmente conseguido

Programación
didáctica.

No se adecúa al
contexto del aula.

Se adecúa
parcialmente al
contexto del aula.

Se adecúa
completamente al
contexto del aula.

Resultados de la
evaluación.

No se han
conseguido unos

resultados
satisfactorios en la

materia.

Se han conseguido
unos resultados
mejorables en la

materia.

Se han conseguido
buenos resultados en la

materia.

Planes de mejora. No se han
adoptado medidas
de mejora tras los

resultados
académicos
obtenidos.

Se han identificado
las medidas de

mejora a adoptar tras
los resultados
académicos
obtenidos.

Se han adoptado medidas
de mejora según los
resultados académicos

obtenidos.

Medidas de
atención a la
diversidad.

No se han
adoptado las

medidas adecuadas
de atención a la
diversidad.

Se han identificado
las medidas de
atención a la

diversidad a adoptar.

Se han adoptado medidas
de atención a la

diversidad adecuadas.

Temas
transversales.

No se han
trabajado todos los
temas transversales

en la materia.

Se han trabajado la
mayoría de los temas
transversales en la

materia.

Se han trabajado todos
los temas transversales

en la materia.

Programa de
recuperación.

No se ha
establecido un
programa de

recuperación para
los alumnos.

Se ha iniciado el
programa de

recuperación para
los alumnos que lo

necesiten.

Se ha establecido un
programa de

recuperación eficaz para
los alumnos que lo

necesiten.

Objetivos de la
materia.

No se han
alcanzado los
objetivos de la

materia
establecidos.

Se han alcanzado
parte de los

objetivos de la
materia establecidos

para el curso.

Se han alcanzado los
objetivos de la materia
establecidos para este

curso.

Competencias
clave.

No se han
desarrollado la
mayoría de las

competencias clave
relacionadas con la

materia.

Se han desarrollado
parte de las

competencias clave
relacionadas con la

materia.

Se ha logrado el
desarrollo de las

Competencias clave
relacionadas con esta

materia.
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Práctica docente. La práctica
docente no ha sido

satisfactoria.

La práctica docente
ha sido parcialmente

satisfactoria.

La práctica docente ha
sido satisfactoria.

Programas de
mejora para la
práctica docente.

No se han
diseñado

programas de
mejora para la

práctica docente.

Se han identificado
los puntos para

diseñar un programa
de mejora para la
práctica docente.

Se han diseñado
programas de mejora

para la práctica docente.

Materiales y
recursos didácticos.

Los materiales y
recursos didácticos
utilizados no han
sido los adecuados.

Los materiales y
recursos didácticos

han sido
parcialmente
adecuados.

Los materiales y recursos
didácticos han sido
completamente
adecuados.

Distribución de
espacios y tiempos

La distribución de
los espacios y
tiempos no han
sido adecuados a
los métodos
didácticos y
pedagógicos
utilizados.

La distribución de
los espacios y

tiempos han sido
parcialmente

adecuados a los
métodos didácticos y

pedagógicos
utilizados.

La distribución de los
espacios y tiempos han
sido adecuados a los
métodos didácticos y
pedagógicos utilizados.

Métodos didácticos
y pedagógicos.

Los métodos
didácticos y
pedagógicos

utilizados no han
contribuido a la
mejora del clima

de aula y de centro.

Los métodos
didácticos y
pedagógicos
utilizados han
contribuido

parcialmente a la
mejora del clima de
aula y de centro.

Los métodos didácticos y
pedagógicos utilizados
han contribuido a la

mejora del clima de aula
y de centro.
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ANEXO I

A continuación se adjuntan los modelos de programa de refuerzo disponibles según las

dificultades y características del alumno.

Modelo de programa de atención a la diversidad y a las diferencias individuales

1 DATOS IDENTIFICATIVOS DEL ALUMNO O ALUMNA

APELLIDOS Y NOMBRE: SEXO:

☐ HOMBRE ☐MUJER

FECHA DE NACIMIENTO: LUGAR DE NACIMIENTO: PROVINCIA: PAÍS: NACIONALIDAD:

CURSO ACADÉMICO: 2023 - 2024 CURSO: GRUPO:

LOCALIDAD: PROVINCIA:

TUTOR/A:

NOMBRE DE LA MADRE/PADRE O TUTOR/A LEGAL: DNI/NIE:

TELÉFONO: CORREO

ELECTRÓNICO:

2 DATOS DEL PROFESORADO IMPLICADO EN EL PROGRAMA

DEPARTAMENTO DE COORDINACIÓN DIDÁCTICA:

TUTOR/TUTORA: MATERIAS/ÁMBITOS: ORATORIA Y DEBATE

El tutor/a del alumno/a en colaboración con el profesor/a responsable de la materia/ámbito, elaborará la propuesta curricular al

programa de atención a la diversidad que se vaya a aplicar.

3 APLICACIÓN DE LA MEDIDA DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES

PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN Fecha en la que se inicia la aplicación de la medida: Fecha fin de vigencia:

4 PROPUESTA CURRICULAR DE LA MATERIA/ÁMBITO

MATERIA/ÁMBITO: ORATORIA Y DEBATE

CURSO:

ELEMENTOS CURRICULARES A REFORZAR/PROFUNDIZAR

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS: Competencia específica 1: Adquirir y conocer con solidez y actitud crítica los
conceptos básicos del discurso persuasivo y argumentativo, identificando las
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principales características de los diferentes tipos de discurso y sus diversas
posibilidades de representación, así como sus intenciones comunicativas,
potenciando y valorando el uso de la argumentación a través del conocimiento y
empleo de estrategias necesarias para el desarrollo de la expresión oral en
público, y analizando las diversas manifestaciones, estilos y expresiones
discursivas de su entorno sociocultural.
Competencia específica 2:
Conocer y utilizar las diferentes técnicas que faciliten la elaboración del discurso
argumentativo y persuasivo, adaptándolo a las necesidades argumentativas,
mediante el uso de diferentes técnicas de documentación e investigación,
atendiendo a la corrección lingüística, así como a la coherencia y cohesión del
mismo y al uso adecuado de figuras retóricas propias de la disciplina.
Competencia específica 3:
Desarrollar las habilidades, capacidades y destrezas para facilitar la recreación y
presentación de las diferentes producciones argumentativas, tanto desde el punto
de vista comunicativo como gestual, a través del empleo adecuado de diversas
herramientas y soportes técnicos propios de la comunicación corporal y manejo
del espacio escénico.
Competencia específica 4:
Estimular y desarrollar las capacidades expresivas, creativas y comunicativas
propias de la oratoria en las producciones argumentativas propias y ajenas, a
través del trabajo individual y en equipo, conociendo las intenciones
comunicativas y utilizando lenguajes y códigos de carácter comunicativo y
gestual, así como estrategias que garanticen la construcción de un discurso
veraz, fomentando la autoconfianza, la asertividad y la empatía para promover la
participación del alumnado de manera
respetuosa en la vida democrática.
Competencia específica 5:
Participar y valorar la intervención en debates académicos, reconociendo
adecuadamente los distintos tipos y gestionando las reglas de interacción, los
espacios y los tiempos, así como los diversos roles propios del debate educativo
para valorarlo y disfrutarlo como una manifestación argumentativa y persuasiva
que forma parte del acervo cultural y social de los pueblos, participando
activamente en su mantenimiento, desarrollo y proyección.

Criterios de evaluación

1.1. Leer, comprender y escuchar discursos persuasivos sencillos de distinto tipo,
identificando sus principales características, así como sus intenciones
comunicativas.

1.2. Identificar, valorar y utilizar los diferentes estilos argumentativos y
producciones argumentativas, utilizando un vocabulario específico y adecuado.

1.3. Valorar y utilizar los elementos propios de la puesta en escena de los
discursos persuasivos orales, adaptándose a la finalidad específica del discurso.

2.1. Elaborar un mensaje breve y claro que funcione como núcleo del discurso, la
tesis.

2.2. Adaptar, crear y diseñar las características del discurso al contexto
comunicativo.
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2.3. Conocer y utilizar las diferentes estrategias para captar la atención de la
audiencia y adaptar el discurso al contexto en el que se desarrolla la
argumentación y al tiempo disponible para su ejecución.

2.4. Identificar y utilizar adecuadamente las técnicas de documentación e
investigación para plantear el discurso argumentativo.

2.5. Seleccionar las ideas más adecuadas y organizadas en una estructura
ordenada y eficaz, conociendo las diferentes opciones que proporcionan las
estructuras textuales argumentativas.

2.6. Realizar la argumentación del discurso, empleando los recursos propios de la
argumentación con corrección lingüística, atendiendo a la coherencia y cohesión
del mismo y utilizando de forma adecuada y con propiedad las figuras retóricas
propias de la disciplina como analogías y metáforas.

3.1. Desarrollar estrategias mnemotécnicas en el discurso persuasivo,
memorizando los elementos clave, dejando espacio para la improvisación y la
espontaneidad.

3.2. Gestionar las emociones positivas y negativas para la exposición de las ideas
y opiniones en público.

3.3. Pronunciar el discurso con corrección, claridad y expresividad,
comprendiendo y empleando el lenguaje corporal para la puesta en escena como
un código comunicativo.

3.4. Usar de manera adecuada soportes técnicos para apoyar el discurso y
mantener la atención del interlocutor.

4.1. Usar la oratoria como instrumento ético para la construcción o aproximación
a la verdad.

4.2. Elaborar textos relacionados con diversos ámbitos de participación social,
respetando las normas de convivencia y la búsqueda de la resolución pacífica de
los conflictos.

4.3. Desenvolverse en las relaciones interpersonales gracias al uso cívico de la
palabra.

4.4. Utilizar de manera adecuada los elementos propios del lenguaje gestual que
garanticen la atención del interlocutor.

5.1. Participar activamente en debates escolares, identificando los diferentes
tipos, conociendo, valorando y respetando las reglas de interacción, intervención
y cortesía, manifestando sus opiniones y respetando las opiniones de los demás.

5.2. Gestionar de manera apropiada los tiempos y espacios del debate académico,
identificando los diferentes roles propios de este.

5.3. Conocer, valorar y disfrutar el debate como manifestación cultural y social
de los pueblos.
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Saberes básicos ● El primero, «El discurso persuasivo y argumentativo».
● El segundo bloque, «Elaboración del discurso persuasivo y

argumentativo».
● En el tercer bloque, «La presentación del discurso persuasivo y

argumentativo».
● El cuarto bloque, «Oratoria, valores y educación emocional».

● El quinto bloque, «El debate»,

Programas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales (Artículos 32, 33, 34, 35 y 36).

PROPUESTAS DE OTROS ASPECTOS A TRABAJAR EN EL PROGRAMA

FORMAS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN ● Utilización de plataforma educativa g.educaand.es.(classroom)

● Entrega del material impreso

● Diálogo personal para conocer dificultades concretas

RECURSOS DIDÁCTICOS: ● Enlaces alojados en la plataforma
● Material de elaboración propia del profesor

AGRUPAMIENTOS, DISTRIBUCIÓN DE

ESPACIOS Y TIEMPOS:

● Apoyo con alumno monitor
● Disposición espacial en aula más favorecedora del aprendizaje
● Priorización de los contenidos más importantes
● Redistribución del tiempo según la necesidad de atención
● Fomentar la participación del alumno en la clase

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: ● Apoyo didáctico breve en la propia prueba escrita.

● Adaptación de las pruebas escritas a nivel de tiempo

● Observación diaria

● Especial seguimiento del trabajo en clase, así como del cuaderno y otros
materiales

5 INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO

Una vez cumplimentada la propuesta curricular de cada materia/ámbito, el tutor/a informará al alumno/a en caso de ser mayor de

edad o al padre, madre o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado.

Fecha de comunicación: Primer tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (1):

Segundo tutor/tutora/persona que ejerza la

tutela legal (2):

Los/las asistentes en representación de la familia o los representantes legales (1) o (2) manifiestan haber sido informados del

contenido del Programa de Refuerzo del Aprendizaje o Profundización.

Primer tutor/a legal (1) Segundo tutor/a legal (2)

Fdo.: Fdo.:

(1) ó (2) En caso de asistir solo uno de los representantes legales, manifiesta que actúa de acuerdo con la conformidad de los

ausentes.



51

6
COLABORACIÓN FAMILIAR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS

DIFERENCIAS INDIVIDUALES

COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE COLABORACIÓN EN EL PROGRAMA DE PROFUNDIZACIÓN

OBSERVACIONES: OBSERVACIONES:

7 OBSERVACIONES

8 FIRMA DEL PROFESOR/A IMPLICADO/A O TUTOR/A DEL ALUMNO/A AL QUE SE LE APLICA EL PROGRAMA

FECHA Y FIRMA

En _______________________ a _______ de _______________ de 20___

PROFESOR/A TUTOR/A

(Sello del Centro)

Fdo.: __________________________ Fdo.: _________________________
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